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CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 7 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notifican-
do Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador 
que se cita por infracción a la normativa sobre Protección 
de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén, contra don Rafael Jiménez Barba, por supues-
ta infracción a la normativa sobre Protección de Animales, y 
en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar 
al interesado que ha recaído Resolución en el expediente que 
se indica, notificándole expresamente que se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3 de Jaén. La Resolución, que podrá ser examinada a fin 
de ejercer las acciones que a su derecho convenga, significán-
dole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Goberna-
ción en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentra a 
su disposición el Talón de Cargo núm. 0462225228796 co-
rrespondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicaclón de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
del Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondiente justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-014/08-ANI.
Notificado: Don Rafael Jiménez Barba.
Domicilio: C/ Alberto López Lagarde núm. 26 de Linares (Jaén).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225228796.

Jaén, 7 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia.

EDICTO de 7 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notifican-
do Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador 
que se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos 
Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén, contra don Víctor Manuel Díez Gil, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en 
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar 
al interesado que ha recaído Resolución en el expediente que 
se indica, notificándole expresamente que se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3 de Jaén. La Resolución, que podrá ser examinada a fin 
de ejercer las acciones que a su derecho convenga, significán-
dole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Goberna-
ción en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentra a 
su disposición el Talón de Cargo núm. 0462225228534 co-
rrespondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
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de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-019/08-ET.
Notificado: Don Víctor Manuel Díez Gil.
Domicilio: Avda. de la Constitución núm. 33 de Burgos.
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225228534.

Jaén, 7 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia.

EDICTO de 7 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, dic-
tado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra don Juan López Barco, por supuesta infracción a 
la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído 
Resolución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, 
sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén. La Resolución, 
que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su 
derecho convenga, significándole que, conforme al art. 114 de 
la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes contado 
a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmen-
te que se encuentra a su disposición el Talón de Cargo núm. 
0462225228516 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-

ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-020/08-ET.
Notificado: Don Juan López Barco.
Domicilio: C/ Grez Harp núm. 50 de Salt (Gerona).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225228516.

Jaén, 7 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia.

EDICTO de 7 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notifican-
do  Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador 
que se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos 
Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, dic-
tado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, contra Toros Sierra Norte, S.L., por supuesta infracción a 
la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído 
Resolución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, 
sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén. La Resolución, 
que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su 
derecho convenga, significándole que, conforme al art. 114 de 
la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante el Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes contado 
a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmen-
te que se encuentra a su disposición el Talón de Cargo núm. 
0462225228491 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.
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Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certifi-
car su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de 
apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Num. expediente: J-015/08-ET.
Notificado: Toros Sierra Norte, S.L.
Domicilio: C/ Escuelas Pías núm. 8-2.º C de Sevilla.
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225228491.

Jaén, 7 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia.

ANUNCIO de 17 de abril de 2009, del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección Ge-
neral de Espectáculos Públicos y Juego, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesada: Doña María del Mar Rubio Pardo.
Expte. H-93/08-PA.
Fecha: 31.3.2009.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Animales.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- La Jefa del Servicio de 
Inspección Régimen Sancionador, Carmen Capitán Carmona.

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Ruedo de Roquetas, S.L.
Expediente: CO-171/2008-ET.
Infracciones: Una Grave del art. 15.a) y dos leves del art. 14, 
Ley 10/1991, 4.4.1991. 
Fecha: 10.3.2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Sanción: Multa de 575 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el siguien-
te al de notificación de la presente.

Córdoba, 8 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Ambrosio Palos.

ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan, los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento, podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en 
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de 
la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. expte: 21-0100-09-P.
Encausado: Tomás López Cascales-Bar-Restaurante Puesta de Sol.
Último domicilio: Plaza de la Sirena, s/n; 21459 El Rompido 
(Cartaya-Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. expte: 21-0109-09-P.
Encausado: E.S. Pérez Rodríguez, S.L.
Último domicilio: Autovía Huelva-Punta Umbría-km. 6; 21110 
Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 15 de abril de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona, los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Catalina Mozu Cristi.
Expediente: SE-82/08-EP.
Infracción: Grave, art. 20.3 de la LEPARA.
Fecha: 3.3.2009.
Sanción: 1.200 euros. 
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez.
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ANUNCIO de 14 de abril de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de 1 dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo 
indicado.

Interesado: José Hermoso Vargas.
Expediente: SE-23/08-ET.
Infracción: Grave, art. 20.10 de la LEPARA.
Fecha: 7.10.2008.
Sanción: 2.900 euros.
Acto notificado: Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 14 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Orden, que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Orden de 6 de octubre de 
2008, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por doña Paula Tudela Gago, contra la publicación, el día 22 
de julio de 2008, de la plantilla de respuestas del examen de 
la fase de Oposición de las pruebas selectivas por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (A2.2002) 
correspondiente a la OEP de 2007, haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la presente publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Ju-
rídico, sito en Avenida de la República Argentina núm. 25, 2.ª 
planta en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día de la publicación 
de la presente Resolución. 

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a partir 
del siguiente al de su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

 
Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Secretario General para la 

Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Orden, que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Orden de 6 de octubre de 
2008, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por doña Luisa Sánchez Herrero, contra la publicación, el día 
22 de julio de 2008, de la plantilla de respuestas del examen 
de la fase de oposición de las pruebas selectivas por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (A2.2002) 
correspondiente a la OEP de 2007, haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir de la presente publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Ju-
rídico, sito en Avenida de la República Argentina núm. 25, 2.ª 
planta en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día de la publicación 
de la presente Resolución. 

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del 
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Orden, que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Orden de 9 de marzo de 
2009, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por don Abel Pérez Alonso, contra la Resolución, por la que se 
hacen públicas la relación definitiva de aprobados en las prue-
bas selectivas de acceso libre al Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Arquitectura (A.2001) de la OEP de 2003, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro, podrá comparecer 
en el plazo de quince días a partir de la presente publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de 
Régimen Jurídico, sito en Avenida de la República Argentina, 
2.ª planta en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publica-
ción de la presente Resolución. 

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
8.2.a), 10.1.a), 14.1.Primera y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena.
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Orden, que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción sin que haya surtido efecto, se notifica la Orden de 6 de 
octubre de 2008, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Miguel Ángel Martín Vázquez, contra la 
publicación, el día 22 de julio de 2008, de la plantilla de res-
puestas del examen de la fase de oposición de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Agrícola (A2.2002) correspondiente a la OEP de 2007, 
haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, podrá 
comparecer en el plazo de quince días a partir de la presente 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico, sito en Avenida de la Repú-
blica Argentina núm. 25, 2.ª planta en Sevilla. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notifi-
cado en el día de la publicación de la presente Resolución.

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del 
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena.

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Orden, que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación sin que haya surtido efecto, se notifica la Orden de 
15 de octubre de 2008, por la que se resuelve el recurso 
de alzada interpuesto por doña Esther Gema Altés Aguilar, 
contra la publicación de 5 de mayo de 2008, de la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, de acceso 
libre al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales 
y del Trabajo (A.2028), de la OEP de 2006, haciéndole cons-
tar que para el conocimiento íntegro, podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, sito en Avenida de la República Argentina núm. 25, 2.º 
planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publi-
cación de la presente Resolución.

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8.2.a) y 10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2009.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena.

ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica Re-
solución por la que se incoa expediente de revisión de 
oficio del reconocimiento del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de 
Correos el acto administrativo reseñado a continuación, y no 
habiéndose podido practicar dicha notificación; y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por el presente anuncio se notifica a la interesa-
da que a continuación se menciona el acto que asimismo se 
especifica, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en Gran 
Vía 34, Granada, Servicio de Justicia (3.ª planta), durante el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en horario de 9 a 14 horas, en 
días laborables de lunes a viernes.

Interesada: Doña M.ª del Mar Ballesteros Herrera.
DNI: 24.220.193.
Último domicilio conocido: C/ Santa Eulalia, núm. 6. Granada.
Expedientes: 6505/04, 0502661, 0508255, 0509454, 
0510080, 0604549 y 0608541. 
Acto a notificar: Resolución de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Granada de 23 de febrero de 2009 por la que 
se incoa expediente de revisión de oficio del reconocimiento 
del derecho. Trámite de audiencia.

Granada, 2 de abril de 2009.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos.

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, de la Resolución de 28 de octubre 
de 2008, en recurso de alzada que se cita, recaída en 
expediente sancionador.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einsteisn, s/n. Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. expte.: 249/08.
Interesado: Carburantes Costa de la Luz, S.L.
Último domicilio: Ctra. Nacional, 431, PK 115. 21140 Lepe 
(Huelva).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Huelva.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 8 de abril de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA



Sevilla, 30 de abril 2009 BOJA núm. 82  Página núm. 123

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se de publicidad a la 
Resolución que se cita.

Anuncio de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de 
la Resolución dictada con fecha 1 de julio 2008, en Recurso 
de Alzada interpuesto por don José Terrón Tentor en nombre 
y representación de la entidad Ecologistas en Acción, contra 
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas de esta Consejería, dictada el 21 agosto 2007, por el cual 
se procede al Otorgamiento de la Autorización del cambio de 
denominación del nombrado «Manantial Dúrcal» por «Manan-
tial Sierra-Dúrcal», a favor de la Entidad «Aguas Minerales de 
Sierra Nevada, S.L.» del derecho a la explotación como agua 
embotellada, sito en el paraje denominado «El Romeral».

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se notifica al interesado que a continuación se relaciona, 
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de 15 días, en el Servicio de Legis-
lación y Recursos de esta Consejería, sita en Avda. Albert Einstein, 
s/n. Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Exptes.: 1025-1061-1073-1074-1087-1088-1089, todos 
del año 2007.
Interesado: Don José Terrón Tentor.
Último domicilio: C/ García Morato, 1-1.º lzqda. 18011 Granada.
Acto notificado: Resolución dicta en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 13 de abril 2009.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, de la Resolución de 6 de agosto 
de 2008, en recurso de alzada recaída en expediente 
sancionador, por infracción en materia de Industria.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n. Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 425/08.
Interesado: Don Luis Mariano Benito Pérez.
Último domicilio: C/ San Adrián s/n. 29649 Mijas-Costa 
(Málaga).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, de la Resolución de 2 de octubre de 
2008, en recurso de alzada que se cita por la que se 
declara el desistimiento de su solicitud de obras para 
captación de aguas subterráneas.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n. Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 793/08.
Interesado: Don Hipólito García Hurtado.
Último domicilio: Centenares, 12-2.º. 23266 Montizón (Granada).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Jaén o ante la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se acuerda dar 
publicidad de la Resolución del procedimiento de rein-
tegro de la entidad que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio la 
preceptiva Resolución del Procedimiento de Reintegro a la per-
sona jurídica que a continuación se indica.

Expte.: RS.0019.CA/06.
Entidad: Costa Madera, S.L.L.
Localidad: Av. Marconi, 8 (Cádiz).
Cuantía total a reintegrar: 6.906,50 euros.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso 
modelo 046 que será facilitado en esta Delegación Provincial o 
descargado de la página de la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/economia-
yhacienda/) en el que se indicará como descripción «reintegro de 
subvención» con el número de expediente que le corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta 



Página núm. 124 BOJA núm. 82  Se vi lla, 30 de abril 2009

notificación, de conformidad con el art. 116 de la citada Ley 
30/1992, o ser impugnado directamente por medio de recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Cádiz, 13 de abril de 2009.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando la Resolución 
del procedimiento administrativo de reintegro de la en-
tidad que se relaciona a continuación.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, dada la imposi-
bilidad de practicar notificación en el último domicilio conocido 
a la entidad interesada que a continuación se indica, se le hace 
saber a través de este anuncio, que ha sido dictada la siguiente 
Resolución en expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Cunini y Ortiz Fernández Asociadas, S.L.L.
NIF/CIF: B18797183.
Expediente: RS.0053.GR/06.
Localidad: Granada. 
Cuantía total a reintegrar (principal e intereses de demora): 
3.306,84 euros (3.000,00 euros + 306,84 euros). 
Asunto: Notificación Resolución de Reintegro. 
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de la 
subvención y de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de la subvención.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo: 

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso 
modelo 046, que será facilitado en esta Delegación Provincial o 
descargado de la página de la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/econo-
miayhacienda), en el que se indicará como descripción «reintegro 
de subvención» con el número de expediente que corresponda.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta 
notificación, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser 
impugnado directamente por medio de recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicho expediente se encuentra en el Servicio de Econo-
mía Social sito en C/ Azacayas, núm. 14, Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Granada, 13 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANUNCIO de 30 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifica a 
varias Sociedades Cooperativas el Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Descalificación dictado.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, señala que, cuando in-
tentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de practi-
car la notificación a las Cooperativas reseñadas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se ha dictado el Acuer-
do de Inicio del Procedimiento de Descalificación que se indica.

Desde la fecha de publicación del presente Acuerdo, se 
concede a los interesados un plazo de 15 días para efectuar 
alegaciones y/o aportar documentos u otros elementos de jui-
cio que a su derecho convenga, así como, en su caso, propo-
ner prueba. Las referidas alegaciones irán dirigidas al Servicio 
de Economía Social de la Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Málaga.

Marca: 01044.
Denominación: Artesanos Malagueños, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Cister, 13 Bajo, 29015-Málaga.
Expediente: DESC.020/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 22 de febrero de 2009.

Marca: 01481.
Denominación: Pensando en el Sur, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Postigo de Arance s/n, 29008-Málaga.
Expediente: DESC.021/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 22 de febrero de 2009.

Marca: 01426
Denominación: El Mercadillo, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Infantes, 39, 29400-Ronda, Málaga.
Expediente: DESC.023/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 22 de febrero de 2009.

Marca: 01427.
Denominación: Construcciones Sierra de Yeguas, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Iglesia, 9, 29328-Sierra de Yeguas, Málaga.
Expediente: DESC.024/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 22 de febrero de 2009.

Marca: 01457.
Denominación: Inversiones Hoteleras Ojén, S. Coop. And.
Domicilio: C/ Antonio Gala, Parcela 160, 29610-Ojén, Málaga.
Expediente: DESC.025/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 22 de febrero de 2009.
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ANUNCIO de 14 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio de Reintegro, recaído en el expediente que se cita.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a la empresa reseñada a continuación, se 
comunica a través de este anuncio, que se ha dictado Acuerdo 
de Inicio de Reintegro, en el expediente que se indica.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio,  se le concede un plazo de 
quince días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos 
u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta 
que toda la documentación que se aporte deberá remitirse en 
original o fotocopia previa y debidamente compulsada.

Expediente: RS0044MA08
Entidad: Cafetería Pub Andrómeda, S.L.L.
Dirección: Avenida Carlota Alexandre, núm. 17.
Localidad: 29620 Torremolinos, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegada Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Acto: Acuerdo de Inicio de Reintegro, de fecha 10 de marzo 
de 2009.

Málaga, 14 de abril de 2009.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas.

Marca: 01538.
Denominación: Talleres Juvaz, S. Coop. And.
Domicilio: Con. de la Fresneda, Piedra Horadada s/n, 29590-
Campanillas, Málaga.
Expediente: DESC.026/08.
Acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Descalificación.
Fecha del acto: 22 de febrero de 2009.

Málaga, 30 de marzo de 2009.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la aprobación del expediente que se cita.

De Información Pública y aprobación definitiva del ante-
proyecto «Proyecto del acceso a la A-92 a Granada por Jun 
(Granada)». Clave: 05-GR-1469-0.0-0.0-AP, 

Con fecha 26 de marzo de 2009, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, ha resuelto:

1. Hacer constar que el expediente de Información Pú-
blica correspondiente al Anteproyecto referenciado, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

2. Aprobar el expediente de Información Pública, así como 
aprobar definitivamente la opción seleccionada en el Antepro-
yecto, que es la denominada «Alternativa 3», conforme a la 
propuesta de la Dirección General de Carreteras.

3. En el Proyecto de Construcción, correspondiente al 
presente Anteproyecto, se tendrán en cuenta las prescripcio-
nes siguientes:

3.1. Se incluirán 4 carriles desde la progresiva 1+100 al 
2+700 para unificar el ancho de calzada en toda la actuación.

3.2. Las contenidas en la Declaración de Impacto Ambien-
tal, de fecha 24 de octubre de 2008, emitida por la Delegación 
Provincial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Director General de 
Carreteras, Jesús Merino Esteban.

ANUNCIO de 6 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando Propuesta de Re-
solución de procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Manuel 
Fernández Moyano.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Instructora del Procedimiento se ha redactado Propuesta de 
Resolución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia Sancionador 166/06 MFP/SLG.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución 
número 18, portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 6 de abril de 2009.- El Secretario General, José Luis 
Torres García.

ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de Delegación 
Provincial de Jaén (Junta Arbitral del Transporte), de 
notificación de citación para Acto de Vista Oral en pro-
cedimiento de arbitraje en materia de transportes.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Jaén, 
don Eduardo Ignacio Calatrava Bernier, en el expediente 
3/2009, ha resuelto que no siendo posible notificar a la parte 
demandada la citación para el acto de vista por los trámites 
ordinarios, intentada mediante correo certificado y por dos ve-
ces y al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 
35 de la Ley 60/2003 de arbitraje; visto el escrito presentado 
por la parte demandante, Transportes Hidra Manzanares, S.A. 
de fecha 22 de diciembre de 2008 y de conformidad con lo 
establecido en el apartado tercero del punto 6 del art. 9.º del 
R.D. 1211/90 de 28 de septiembre, en relación con lo dispues-
to en el art. 59-4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, publicar la siguiente citación:

Se cita a Dialore Investiment con último domicilio conocido 
en Crta. N-430, Km. 606, Código Postal 44630 Font de la Figue-
ra (Valencia), para su comparecencia el día 20 de mayo de 2009, 
al Acto de Vista que se celebrará a las 12,40 horas, en la Sala 
de Junta de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
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portes, sita en Paseo de Santa María del Valle, s/n de Jaén, en 
controversia promovida por Transportes Hidra Manzanares, S.A., 
contra Dialore Investiment, S.L., en reclamación por impago de 
portes a fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga y 
aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Debiendo asistir a la misma por persona que lo represen-
te, con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá la 
Celebración de la Vista y el dictado del Laudo.

Las reclamaciones así como la documentación que las acom-
paña están a su disposición, para su examen y/o entrega, en esta 
Junta Arbitral. Jaén, 15 de abril de 2009.- El Presidente de la Jun-
ta Arbitral del Transporte de Jaén, Eduardo I Calatraba Bernier.

Jaén, 15 de abril de 2009.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivieso Sánchez. 

ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de delegación 
Provincial de Jaén (Junta Arbitral del Transporte), de 
notificación de Laudo dictado en el procedimiento de 
arbitraje en materia de transportes que se cita.

Realizados dos intentos de notificación en el actual domicilio 
de la entidad El Alzar Andalucía, S.L., contra la que se ha presen-
tado solicitud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de 
la entidad Transportes Buytrago Andalucía, S.A., se ha resuelto 
ordenar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y a los efectos que en dicho artículo se señalan, la publicación en 
el BOJA de la notificación del Laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes Expte. RJA-22/08, estan-
do a su disposición en estas oficinas sito en Paseo Sta. M.ª del 
Valle, s/n de Jaén, el texto íntegro del mismo:

Por tanto procede que la citada empresa «El Alzar Andalucía, 
S.L., abone a la reclamante (Transportes Buytrago Andalucía S.A.), 
la suma de setecientos treinta y ocho euros con treinta y cinco cénti-
mos de principal, más los intereses, de demora correspondientes».

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e informamos 
que este Laudo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9.8 del R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre, en relación con la 
Ley 60/2003 de 23 de diciembre «Los Laudos tendrán los efectos 
previstos en la Legislación General de Arbitraje cabiendo única-
mente contra ellos recurso de anulación y revisión por las causas 
específicas previstas en éstas. Transcurridos 20 días desde que 
fuera dictado el Laudo, podrá obtenerse su ejecución forzosa ante 
el Juez del lugar donde se haya dictado, siendo en tal caso aplica-
bles las previsiones de la Legislación General de Arbitraje».

Jaén, 15 de abril de 2009.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivieso Sánchez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se da publicidad a la Resolución que se cita.

Resolución de 1 de abril de 2009 de la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo por la que se modifica la 
Orden Citada (8.3.2004) en Resolución de 12 de marzo de 
2009, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo referente a la publicación de ayudas concedidas siendo la 
correcta la Orden de 5.12.2006.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 

la Ley 38/2003 de 11 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 5 de diciembre de 2006.

Beneficiario Importe Finalidad
Asociación para la Gestión 
de la Integ. Social GINSO

(Exp.) AL/C0/00002/2008 152.008,56
Formación y Empleo 

en E.T./C.O./T.E.

Diputación de Almería (Exp.) AL/CO/00004/2008 152.008,56
Formación y Empleo 

en E.T./C.O./T.E.
Asociación para la Gestión 
de la Integ. Social GINSO

(Exp.) AL/CO/00001/2008 152.008,56
Formación y Empleo 

en E.T./C.O./T.E.

Almería, 1 de abril de 2009.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se da publicidad a la Resolución que se cita.

Resolución de 1 de abril de 2009, de la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se modifica 
la Orden citada (8.3.2004) en Resolución de 12 de marzo de 
2009, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo referente a la publicación de ayudas concedidas, siendo 
la correcta la Orden 5.12.2006.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 5 de diciembre de 2006.

Beneficiario  Importe Finalidad
Ayuntamiento de Alhama   Formación y Empleo en
de Almería 

(Exp.) AL/ET/00006/2008 325.395,72
 E.T./C.0./T.E.

Ayuntamiento de Adra (Exp.) AL/ET/00007/2008 921.954,54
 Formación y Empleo en

   E.T./C.O./T.E.

Ayuntamiento de Turre (Exp.) AL/ET/00008/2008 325.395,72
 Formación y Empleo en

   E.T./C.O./T.E.
Ayuntamiento de Huércal   Formación y Empleo en
de Almería 

(Exp.) AL/ET/00005/2008 596.558,82
 E.T./C.O./T.E.

Almería, 1 de abril de 2009.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Dirección 
Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se da publicidad a la Resolución que se cita.

Resolución de 3 de abril, de la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo, por la que se modifica Resolución de 12 
de marzo de 2009, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas concedidas 
del programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Em-
pleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas durante el año 2008, que fue-
ron solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 
2006, por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos 
programas.
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El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones 
presupuestarias indicadas a continuación y sus anualidades 
futuras:

0.1.14311604.76101.32B.9.
0.1.14311804.76111.32B.6.
0.1.14311804.78111.32B.4.
3.1.14311604.76101.32B.1.2009.
3.1.14311804.76111.32B.6.2010.
3.1.14311804.78111.32B.3.2009.

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL TRABAJO

Benficiario Denominación Importe total

Ayuntamiento de Huércal-Overa Acondicionamiento de Espacios Verdes 
Públicos 248.068,08

Ayuntamiento de Instinción Instinción 330.757,44
Ayuntamiento de Bédar El Enebro 330.757,44
Ayuntamiento de Sorbas Río Aguas 330.757,44
Ayuntamiento de Abla Abla Ecológica 248.068,08
Ayuntamiento de Canjayar Canjayar Restaura 248.068,08
Ayuntamiento de Fondón Valle del Andarax III 289.412,76
Diputación de Almería Prádez 248.068,08
Diputación de Almería Jardín de Abdul 248.068,08
Ayuntamiento de Gergal La Cimbra 248.068,08
Ayuntamiento de Fines Fines 330.757,44
Diputación de Almería Aurantium Rioxa 248.068,08
Ayuntamiento de Abrucena Embellecimiento de Abrucena 248.068,08
Ayuntamiento de Uleila del Campo Uleila II 330.757,44
Diputación de Almería Ayuda a domicilio 248.068,08
Mancomunidad de Municipios de los 
Vélez Servicios para el turismo 744.204,24

Ayuntamiento de Vélez-Blanco Jardines de Vélez Blanco 248.068,08
Ayuntamiento de Laujar de Andarax Alto Andarax 330.757,44
Ayuntamiento de Roquetas de Mar Los Salineros 330.757,44
Federación Almeriense de Asoc. de 
Personas con discapacidad Ayuda a domicilio «Asistente Personal» 330.757,44

Federación de Asociaciones Culturales 
Crist. Andalucía Romí Randinari II 330.757,44

Ayuntamiento de Almería Hostelería y calidad 310.085,10

Ayuntamiento de Pulpí Retablo Parroquia San Miguel Arcángel 
de Pulpí 330.757,44

Ayuntamiento de Purchena Burxana IV 496.136,16

Asoc. Discapacitados Físicos El Saliente Cuidador de personas con discapacidad 
El Saliente 248.068,08

Mancomunidad Municipios para el 
Fomento del Empleo Forestalvalle del Almanzora II 392.774,46

Ayuntamiento de Alhabia Construcción de Guardería y Almacén 
Municipal 248.068,08

Ayuntamiento de Terque Las Comuneras 206.723,40
Ayuntamiento de Almería Turismo de Almería 248.068,08
Mancomun. Municipios para el Desarro-
llo Pueblos Interio Alfitur 330.757,44

Ayuntamiento de Arboleas Arboleas Blancas 330.757,44
Ayuntamiento de Cantoría Marques de Almanzora 330.757,44
Ayuntamiento de Níjar Construcción Sostenible 516.808,50
Ayuntamiento de Albox T.E. «El Saliente IV» 620.170,20

Almería, 3 de abril de 2009.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se da publicidad a la Resolución que 
se cita.

Resolución de 3 de abril de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo por la que se modifica la Orden 
citada (8.3.2004) en Resolución de 12 de marzo de 2009, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo referen-
te a la publicación de ayudas concedidas, siendo la correcta la 
Orden 5.12.2006.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 5 de diciembre de 2006.

Almería, 3 de abril de 2009.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda.

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 
21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases de 
concesión de ayudas para las Corporaciones Locales, lo Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo 
Local y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas 
al fomento del desarrollo local. 
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Beneficiario Expte. Municipio Importe 
José Manuel Leira Domínguez (Expte.) CA/CI/00043/2008 Jerez de la Frontera 4.808 euros
Gralett, S.L. (Expte.) CA/CI/00004/2008 Jerez de la Frontera 9.616 euros
Ziryab Mesón, Soc. Coop. And. (Expte.) CA/STC/00025/2008 Los Barrios 19.232 euros
   

Cádiz, 2 de abril de 2009.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica requerimiento de docu-
mentación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre RJA-PAC.

Expedientes: HU/CE1/0005/2008; HU/CE1/004/2008.
Entidad: Asociación para la Defensa de la Naturaleza y Recur-
sos de Andalucía.
Localidad: Santa Olalla del Cala.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo s/n, Huelva.

Huelva, 13 de abril de 2009.- La Directora Provincial del 
SAE, María José García Prat.

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, art. 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 
2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la 
que se establecen las bases de concesión de ayudas públicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unida-
des Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, 
y empresas calificadas como l+E dirigidas al fomento del des-
arrollo local (BOJA núm. 22 de 3 de febrero) modificada por 
la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de 26 de 
noviembre), a las empresas y entidades que en la presente se 
relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1631 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada a 
continuación:

0.1.16.31.18.29.773.10.32I.8.

26 2008 STC Airplac, Instalaciones y Montaje, S.L.L. Málaga 9.616
53 2008 STC Kuatro Málaga Mobiliario Urbano, S.L.L. Málaga 1.803
61 2008 STC Caneoca Málaga Prótesis Dental, S.L.L. Rincón de la Victoria 9.616

75 2008 STC El Rincón Malagueño, S. Coop. And. Málaga 9.616
79 2008 STC Oro Asesores, Soc. Coop. And. Rincón de la Victoria 19.232
83 2008 STC Axarco Activo, S.L.L. Vélez-Málaga 9.616
85 2008 STC Vozplus Telecomunicaciones, S.L.L. Mijas 9.616
86 2008 STC Muebles Menga Antequea, S.L.L. Antequera 9.616
88 2008 STC Hierbabuena Salud, S.L.L. Marbella 9.616
89 2008 STC Carratraca Construcciones 2008, S.L.L. Carratraca 9.616
90 2008 STC La Voz de Ronda, S.L.L. Ronda 14.424
91 2008 STC Kaizen Hair, S.L.L. Benalmádena 9.616
94 2008 STC Hostelería Zafra Selva, S.L.L. Málaga 9.616
95 2008 STC Tafer, S. Coop. And. Álora 19.232
96 2008 STC Jardines Luna Costa del Sol, S.L.L. Fuengirola 9.616
97 2008 STC Nororiental de Málaga Construcciones, S.L.L. Villanueva del Trabuco 14.424
98 2008 STC Hiponova Travel, S.L.L. Benalmádena 9.616
99 2008 STC Paraíso Femenino, S.L.L. Benalmádena 4.808
101 2008 STC Vacaciones de Ensueño Vickely, S.L.L. Vélez-Málaga 9.616
103 2008 STC Quidamtur, S.L.L. Málaga 9.616
105 2008 STC Instalaciones Acuasis, S.L.L. Málaga 9.616
110 2008 STC Benaoxan Envasa, S.L.L. Benaoján 9.616
111 2008 STC Guardería Infantil El Pinar, S.L.L. Pizarra 10.577,6
114 2008 STC Vadama Lavandería, S.L.L. Torre del Mar 9.616
115 2008 STC Garcimetal, Soc. Coop. And. Periana 14.424
2 2009 STC Rest. Fernández Lara, S.L. Campillos 9.616
3 2009 STC Química Verde Masul, S.L.L. Málaga 14.424

Málaga, 31 de marzo de 2009.- El Director (Resolución 
de 27.10 de 2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez.

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, art. 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 
2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la 
que se establecen las bases de concesión de ayudas públicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unida-
des Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y 
empresas calificadas como l+E dirigidas al fomento del des-
arrollo local (BOJA núm. 22 de 3 de febrero) modificada por 
la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232 de 26 de 
noviembre), a las empresas y entidades que en la presente se 
relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1631 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
321 «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada 
a continuación:

0.1.16.31.18.29.773.10.32I.8.

106 2008 CI Restaurante Makalu, S.C. Torremolinos 4.808
112 2008 CI M.ª Ángeles González Cánovas Casabermeja 4.808
127 2008 CI Bajo Techo Costa del Sol, S.L.L. Málaga 4.808
129 2008 CI Emilia Reyes Reyes Torre del Mar 2.404
134 2008 CI Alicia Vega Pardo Rincón de la Victoria 4.808
137 2008 CI Ana Rosa Perea Sánchez Alhaurín de la Torre 2.404
139 2008 CI Daniel Campos Arjona Antequera 4.808
142 2008 CI Santarosa Delivery, S.L.L. Benalmádena 2.404
143 2008 CI M.ª José López Castaño Ronda 4.808
144 2008 CI Sarah Jane Plant Ronda 2.404
147 2008 CI M.ª Virtudes García Cañero Fuente de Piedra 4.808
149 2008 CI María Lucía Escalona Márquez Mijas 4.808
151 2008 CI Rafael Morales Aguilar Riogordo 4.808
158 2008 CI Andasegur, S.L. Málaga 15.866,4
160 2008 CI Sonia Fajardo Serrano Cartama 7.692,8
178 2008 CI Clínica Aguirre Marruenda Casares 4.808
179 2008 CI Silvia García Leiva Ronda 2.404
186 2008 CI Ana Belén Rodríguez Crespillo Alhaurín de la Torre 5.288,8
188 2008 CI La Voz de Ronda, S.L.L. Ronda 4.808
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194 2008 CI Misericordia Herrera Vílchez Rincón de la Victoria 2.404
195 2008 CI Sergio Quijada Domínguez Rincón de la Victoria 4.808
197 2008 CI Guardería Infantil El Pinar, S.L.L. Pizarra 3.966,6
199 2008 CI Res. Tercera Edad El Buifarán, S.L. Casarabonela 10.577,6
201 2008 CI Verónica Vaca Tibi Antequera 4.808
205 2008 CI Francisco Javier Valle Merino Málaga 4.808
208 2008 CI Socorro Velasco Ruiz Humilladero 4.808
212 2008 CI Alicia Vega Pardo Rincón de la Victoria 2.404
1 2009 CI Aránzazu Pedraza Peláez Antequera 4.327,2
6 2009 CI Arena Home Car, S.L.L. Mijas 3.005
10 2009 CI Química Verde Masul, S.L.L. Málaga 4.808
11 2009 CI Naturalymente Fast Good Food, S.L. Vélez-Málaga 24.040

Málaga, 31 de marzo de 2009.- El Director (Resolución 
de 27.10, de 2008), el Secretario General, Enrique Ruiz Chena 
Martínez.

ANUNCIO de 7 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que se 
notifican actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su cono-
cimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de este 
Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, 
módulo 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: T14/09.
Núm. de acta: I112008000107419.
Interesado: «Lousao Almeida Construçoes LDA.» 
Último domicilio: Ced. Eurolatino Letra U, s/n 8200-Olhos de 
Agua (Portugal).
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo y Seguridad Social, por el que se notifi-
can actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 
12, tercera planta, módulo 2. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
a esta publicación.

Núm. expte.: T233/08.
Núm. de acta: I182008000135452.
Interesado: «Instalama, S.L.» 
Último domicilio: Pol. Ind. 12 de Octubre, C/ Demetrio Ramos, 
4; 18320 Santa Fe (Granada). 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 25 de marzo de 2009.

Sevilla, 8 de abril de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiario  Importe Finalidad

Juana María Muñoz García (Exp.) MA/PCA/00025/2009 4.750
 Ayuda Autoempleo

   1.º Cont. de Autónomos

María Margarita Iglesias Santiago (Exp.) MA/PCA/00029/2009 10.000
 Ayuda Autoempleo

   1.º Cont. de Autónomos

Diego Duarte Mena (Exp.) MA/PCA/00040/2009 4.750
 Ayuda Autoempleo

   1.º Cont. de Autónomos

Francisco Ramírez Acosta (Exp.) MA/PCA/00014/2009 10.000
 Ayuda Autoempleo

   1.º Cont. de Autónomos

Málaga, 15 de abril de 2009.- El Director (Resolución de 
27.10, de 2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 14 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que más adelante se relaciona, que en la Sección de Proce-
dimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente sancionador 
que se le instruye, significándole que dispone de un plazo 
de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda 
valerse.

Núm. Expediente: 180470/2008.
Notificada: Doña M.ª Isabel Fernández Fuentes. 
Último domicilio: C/ Juan de la Cierva, Bajo A, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 14 de abril de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.

Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 4 de marzo de 2009.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hacen 
públicos Requerimientos y Resoluciones relativos a 
expedientes en materia de Registro General Sanitario 
de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados que más adelante se relacionan 
que en la Sección de Sanidad Alimentaria de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud en Málaga, sita en C/ 
Córdoba, núm. 4, 29001 Málaga, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que en su caso proceda comienza a contar desde la fecha 
de esta publicación.

Notificado: Navas Claros, Salvador.
Último domicilio: Urb. Lo Cea-Torre de Benagalbón, Rincón de 
La Victoria 29730 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Pastelería Don Pedro, S.L.
Último domicilio: Urb. Pueblo Rocío B.4, L-1, Torre del Mar 
29740 Vélez-Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Salvador y José Ordóñez Martín, S.C.
Último domicilio: Fonseca, 10- Coín 29100 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: MD’S Distribuciones, S.C.
Último domicilio: S. Valentín Ed. Bergantín 7, 6.º D; Mijas 
29649 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Moreno García, Antonio.
Último domicilio: Asturias, 15 PEAN, Antequera 29200 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: García Jiménez, Miguel.
Último domicilio: Avda. Andalucía, 18 Local 6-7, Ronda 29400 
(Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Hermanos Bueno Muñoz, S.L.
Último domicilio: Vaguada de la Sierra 7-B, Alhaurín de La 
Torre 29130 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: S.A.T. 6807 Miguel.
Último domicilio: Cortijo Mestanza Finca Flodes-Alhaurín de La 
Torre 29130 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Avofrozen, S.R.L.
Último domicilio: Avda. Castilla Pérez, 5 Nerja 29780 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Andrés García Calderón e Hijos, S.L.
Último domicilio: Los Limoneros s/n, Álora 29500 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Martín Luque, María Aracel.
Último domicilio: Navarro Ledesma 235 Local 4, 29010 
Málaga.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Powerconcept, S.L.
Último domicilio: Soleuropa Golf, núm. 63 Nueva Andalucía, 
Marbella 29660 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Acedo Real, José.
Último domicilio: Medina Azahara Bloque 1, Local 2, Arroyo de 
la Miel-Benalmádena 29631 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Rafael Herrera Vázquez, S.A.
Último domicilio: Alcalde Orozco Poada, 1 Málaga 29006.
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Parados Benalrroyo, S. Coop. Andaluza.
Último domicilio: Ctra. N 340 Urb. Benalplaya Benalmádena 
29630 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Indufres España, S.L.
Último domicilio: Los Flamencos, 6 Málaga 29018.
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Cardesur, S.L.
Último domicilio: Urbanización Cotomar Parcela 786 Rincón 
de La Victoria 29730 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Maryfinca, S.L.
Último domicilio: Puerto Pesquero módulo 19-D Málaga 
29001.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Pescados Nieto, S.L.
Último domicilio: Puerto Pesquero local A-10, Málaga 29001.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Hislucom, S.L.
Último domicilio: Manuel Altolaguirre, 29-4.º 4, Rincón de la 
Victoria 29720 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Quesos Ortiz, S.A.
Último domicilio: Valleniza, 35, P.I. Sta. Teresa, Málaga 29196.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Aceite Ruiz Casado, S.L.
Último domicilio: Lisboa, 26, Polg. Ind. San Luis, Málaga 
29006.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Pasadas Martín, Juan.
Último domicilio: Nueva, 34, Atajate 29494 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Bardillos Rico, S.L.
Último domicilio: Guadalevín, 6, Ronda 29400 (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.
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Notificado: Bravo Gil Diego.
Último domicilio: Molinos de Arriba, 52, Alhaurín El Grande 
29120 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Delicias del Fogón, S.L.
Último domicilio: Urb. Banamaina L.8, Arroyo de la Miel, Be-
nalmádena 29631 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: García Arrabal, Isabel Gracia.
Último domicilio: Jacaranda R. Espejos Albero 9, BJ, Mijas-
Costa 29650 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Goyesca, S.A.
Último domicilio: Jesús Santos Rein 8, Torremolinos 29620 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Guerrero García, Antonia.
Último domicilio: C/ Albaicín 7, Alhaurín El Grande 29120 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: J.B.G. Agroalimentaria, S.L.
Último domicilio: C/ Miguel Moya, 16, El Palo Málaga 
29017.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Jiménez Podadera Juan.
Último domicilio: Ctra. Benalmádena, 51 Torremolinos 29620 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Recuerda, S.C.
Último domicilio: Ctra. Benalmádena, 51, Torremolinos 29620 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Scaiano Lacertosa, Abel Jorge y Sra.
Último domicilio: Edificio Flamingo Local 3, Benalmádena 
29630 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Vallejo Muñoz Miguel.
Último domicilio: Ramal de Hoyo Ed. Congreso 1-52, Torremo-
linos 29620 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Instalaciones Llave en Mano Suica, S.L.
Último domicilio: Guadalmedina 5 P.I., Ronda 29400 
(Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Quimitrol, S.A.
Último domicilio: C/ Cortés de la Frontera, 4, 29006 Málaga.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Rodríguez Martín, Francisco.
Último domicilio: Trinidad, 66, 29009 Málaga.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Vázquez Elena, José Luis.
Último domicilio: Atarazanas, 9, 29005 Málaga.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: González Barba e Hijos, S.A.
Último domicilio: Jacinto Verdaguer 4, 29002 Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Nicasio Roland, Juan Carlos.
Último domicilio: Piña Delgado Torre, 4, Marbella 29600 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Vázquez Elena, José Luis.
Último domicilio: Ronda s/n, Alhaurín El Grande 29120 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Agustín Pedraza Olmedo y Cía., S.L.
Último domicilio: Alderete; 19-21, Málaga 29013.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Dismato, S.L.
Último domicilio: Pez Dorado, 50, Torremolinos 29620 
(Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Berenguer Quero, José.
Último domicilio: Explanada de Estación, Vélez-Málaga 29700 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Antonio Gómez Rojas, S.L.
Último domicilio: C/ El Molino, 9, Ronda 29400 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Andaluza de Supermercados Hnos. Martín, S.L.
Último domicilio: C/ Río Tinto s/n, Vélez-Málaga 29700 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Carnicería Terramar Los Caballos, S.L.
Último domicilio: P.I. Albaurín de la Torre Parc. 5-6, Alhaurín 
de La Torre, 29130 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Ana Medina Gutiérrez.
Último domicilio: C/ Paloma núm. 2, Barriada Maqueda Mála-
ga 29003.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Ruiz Jiménez, Antonio.
Último domicilio: Pelayo 26, Málaga 29009.
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Turrones y Dulces Artesanales Bandera, S.L.L.
Último domicilio: Huelva 7, Guaro 29108 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.

Notificado: Bravo Fernández, Antonio.
Último domicilio: Pablo Ruiz Picasso s/n, Alhaurín El Grande, 
29120 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación Resolución.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en los expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a las entidades intere-
sadas que figuran en el Anexo, el acto administrativo que 
se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica 
en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 8 de abril de 2009.- El Director General, Félix Mar-
tínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Ginés Fernández Yanes, 
37763636-M.
Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de recuperación 
de pago indebido, campaña 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SEF de 25.2.2009.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801597.
Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricultu-
ra y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Vegas López, 
25287781-V.
Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de recuperación 
de pago indebido, campaña 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SEF de 25.2.2009.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801513.
Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricultu-
ra y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

3. Denominación social, CIF: Lunar Reyes, S.L. B-41211459.
Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de recuperación 
de pago indebido, campaña 2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SEF de 17.2.2009.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801285.
Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricultu-
ra y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Diego Romero Pérez, 
75806403-J.
Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de recuperación 
de pago indebido, campaña 2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SEF de 6.2.2009.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801266.
Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricultu-
ra y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Luis Castillo Trinidad, 
24072710-J.
Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de recuperación 
de pago indebido, campaña 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SEF de 8.1.2009.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801488.

ANUNCIO de 7 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, en el que se requiere a la empre-
sa que se cita para que presente solicitud de baja en 
el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se requiere a la empresa que se cita a continua-
ción para que en el plazo de diez días, a contar desde el 
día siguiente al de esta publicación, presente solicitud de 
baja, en base al artículo 9.2 del RD 1712/91 de 29 de no-
viembre, o para que formule las alegaciones pertinentes, 
advirtiéndole que de no hacerlo en dicho plazo, se iniciará 
procedimiento para la retirada de la autorización sanitaria 
de funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación de la 
inscripción correspondiente sin cuyo requisito, su actividad 
se reputará clandestina.

Empresa que se citan con su correspondiente número de 
registro:

Estación de Servicio Baelo, S.L.; 26.0008357/SE.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Delegado, Javier Cuberta 
Galdós.

Notificado: Santos Mestanza, Manuel.
Último domicilio: Finca Mestanza, Alhaurín de La Torre 29130 
(Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Málaga, 31 de marzo de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de 22 abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de abril de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Manuel Luque Jiménez, 
75654172-L.
Procedimiento/núm. de expte.: Solicitud de regularización de 
viñedo/ expediente: 1408010044.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de regu-
larización de fecha 10 de marzo de 2009 de la Ilma. señora 
Directora General de Producción Agrícola y Ganadera.
Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Según el domicilio del interesado:

- Para notificaciones realizadas dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Se podrá acceder al texto íntegro a 
través de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

- Para notificaciones realizadas fuera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Se podrá acceder al texto íntegro de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, 
41071, Sevilla.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de Resoluciones a los interesados que se relacio-

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicar-
se, de Resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente Anuncio significándole que en el plazo 
de diez días hábiles contados desde la publicación, quedan 
de manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de 
Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio de Arquitectu-
ra y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora núm. 47 (Edificio 
Servicios Múltiples planta 14), pudiendo conocer el conteni-
do íntegro de acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día si-

nan, en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se publica el presente anuncio significándole que 
en el plazo de diez días hábiles contados desde la publica-
ción, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio 
de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora núm. 
47 (Edificio Servicios Múltiples planta 14), pudiendo cono-
cer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del 
territorio, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
asimismo, podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 26 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Nombre y apellidos DNI Descalif.
Fernando Prinis Betes 25048555Z 29-DS-0796/08
Ángel Francisco Cobos García 44576084Z 29-DS-0749/08
Antonio Rebollo de Haro 24702359Z 29-DS-0138/08
Luisa Guerrero Arjona 25537100Q 29-DS-0873/08
Remedios Infantes Medina 25090215K 29-DS-0337/08
José Antonio Paz Izquierdo 27384535E 29-DS-0751/08
Ascensión Jiménez Luque 24840580M 29-DS-0479/08

Málaga, 1 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricultu-
ra y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.
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guiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
asimismo, podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la presente notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 26 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa

Nombre y apellidos DNI Descalif.
Carmen Rodríguez Crespillo 52570296R 29-DS-0820/08
Salvador García Ruiz 27336631G 29-DS-0120/08
M.ª Ángeles Vicario del Río 27338971K 29-DS-0120/08
Salvador García Ruiz 27336631G 29-DS-0122/08
M.ª Ángeles Vicario del Río 27338971K 29-DS-0122/08
Andrés Sánchez Oliva 25560646X 29-DS-0112/08
M.ª Jesús Jarillo Barranco 25568029X 29-DS-0112/08
Stanke Willi Leo X0911690Q 29-DS-0834/08
Stanke Edeltraud X1999039V 29-DS-0834/08
Antonio Navas García 02170881A 29-DS-0535/08
M.ª Isabel Juarros Hernán 51603058M 29-DS-0535/08
Manuel García Vena 26028824T 29-DS-0113/08
Pedro Torres Domínguez 33384047F 29-DS-0148/08
Reidoua Bensimhon X9868106W 29-DS-0278/08
M.ª Montserrat Luque Aguilera 44598335R 29-DS-0338/08
Mohamed El Ghmari El Younnoussi 79023361F 29-DS-0857/08
Jesús López Márquez 25068837X 29-DS-0426/08
María Luque Sánchez 25090052L 29-DS-0426/08
Antonio Ramos García 33397382W 29-DS-0392/08
Maxime Jane Richards X5036515K 29-DS-0603/08
Philip John Richrds X5036497A 29-DS-0603/08
Joaquín Martín Ruiz 23352174K 29-DS-0283/08
Josefa Cantos Cantos 25488720M 29-DS-0283/08

Málaga, 14 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación, incoación 
y pliego de cargo de expediente de desahucio adminis-
trativo que se cita.

I N C O A C I Ó N

I. ANTECEDENTES

1. La vivienda de referencia fue cedida en régimen de 
acceso diferido a la propiedad a don José María Domínguez 
Herrera, mediante contrato de fecha 1.5.1996.

2. Vista las actuaciones practicadas de oficio por esta De-
legación Provincial, así como tenidas en cuenta las diversas 
denuncias de particulares, se formula denuncia al adjudica-
tario de la vivienda, sita en C/ García Carrera 25 Bajo I de 
Cádiz, por «falta de pago de las rentas pactadas en el contra-
to de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada 
la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 

permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

Deduciéndose de todo ello la posible existencia de causa 
que pueda dar lugar al desahucio del denunciado de la vivien-
da perteneciente al Grupo CA-314 “Nuestra Señora del Car-
men” en virtud de lo dispuesto en el art. 141 del Reglamento 
de Viviendas de Protección Oficial, así como de lo previsto en 
el art. 15, apartado 2, letras a), c) de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre de Medidas para la Vivienda Protegida y el Sue-
lo, en uso de las facultades conferidas por RD 3431/83 de 
28 de diciembre, y Decretos de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía 39 y 85/84 de 29 de febrero y 3 de abril respecti-
vamente.»

II. PARTE DISPOSITIVA

1.º Se inicie el correspondiente expediente de Desahucio 
Administrativo. 

2.º Nombrar Instructor del expediente a don Fermín Moral 
Cabeza.

3.º Nombrar Secretaria del expediente a doña Ana M.ª 
Cuesta Ochoa.

Notifíquese al interesado.

PLIEGO DE CARGOS

El 30.1.2009 por el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Vivienda y Ordenación del Territorio se acordó iniciar 
el presente procedimiento de desahucio administrativo contra 
don José M.ª Domínguez Herrera por la siguiente causa y con-
forme los indicios y elementos probatorios que constan en el 
expediente:

1. La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de acceso diferido o de las cantidades a que esté obligada 
la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. Causa de desahucio administrativo prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del RD 
2960/1976, de 12 de noviembre.

2. No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa. 
Causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra c de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto 
no se oponga a lo regulado en la citada ley, resulta de aplica-
ción el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del RD 2960/1976, 
de 12 de noviembre.

Por la presente se le notifica la existencia del procedimien-
to, y se le otorga el plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, para 
efectuar las alegaciones que estime oportunas, y proponer 
pruebas. De no efectuarlo se tendrá por decaído su derecho 
conforme al art. 76, apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

Los interesados podrán proponer la recusación en los ca-
sos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

Cádiz, 13 de abril del 2009.- El Delegado, Gabriel Almagro 
Montes de Oca.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que acuerda la 
inadmisión y el archivo por desistimiento de la solicitudes 
de subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad 4 (PRO): Ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial, esta Delegación Provincial de 
Málaga

R E S U E L V E

Primero. Acordar el archivo de las solicitudes de subven-
ciones presentadas por los interesados que se relacionan en 
Anexo I de esta Resolución por no haber atendido en tiempo y 
forma el requerimiento de subsanación.

Segundo. Acordar la inadmisión de las solicitudes de sub-
venciones presentadas por los interesados que se relacionan 
en Anexo II de esta Resolución por su presentación extempo-
ránea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u 
objetivas exigidas, respectivamente.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Av. de 
la Aurora 42, Edificio Múltiples, 8.ª Planta de Málaga, así como 
en la página web de la Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 7 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que acuerda la 
inadmisión y el archivo por desistimiento de las subven-
ciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 7 
(ARA/ARE): Ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
7 (ARA/ARE): Modernización y fomento de la artesanía andalu-
za, para empresas, esta Delegación Provincial de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Acordar el archivo de las solicitudes de subven-
ciones presentadas por los interesados que se relacionan en 

Anexo I de esta Resolución por no haber atendido en tiempo y 
forma el requerimiento de subsanación.

Segundo. Acordar la inadmisión de las solicitudes de sub-
venciones presentadas por los interesados que se relacionan 
en Anexo II de esta Resolución por su presentación extempo-
ránea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u 
objetivas exigidas, respectivamente.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Av. de 
la Aurora 42, Edificio Múltiples, 8.ª Planta de Málaga, así como 
en la pagina web de la Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 7 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez.

NOTIFICACIÓN de 14 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de la propuesta de Resolución 
del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/006/2009, incoado 
contra Redes Comerciales y Franquicia, S.L., titular del esta-
blecimiento denominado Restaurante Cruz Blanca Granada, 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en 
Plaza Albert Einstein, núm. 3 de la localidad de Granada, por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y 
en virtud de lo previsto en el artículo 19 del RD 1398/93 de 
4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común se publica-
el presento anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes, del trámite de audiencia por término de quince 
días hábiles desde su publicación, para presentación de cuan-
tas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 14 de abril de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, por la que se hacen 
públicas determinadas subvenciones excepcionales 
concedidas en el ejercicio de 2008, al amparo de la Ley 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo 
109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Servicios Sociales e Inclusión, mediante la 
que se hacen pública las ayudas de carácter excepcional 
que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y así como en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da publi-
cidad a las ayudas de carácter excepcional relacionadas a 
continuación.

Dichas subvenciones se conceden al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 104 y 107 de la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Entidad beneficiaria: Asociación Familia Vicenciana. 
CIF: G41882242.
Objeto de la subvención: Adecentamiento de varias dependen-
cias del Centro «Miguel de Mañara» de Sevilla.
Subvención Consejería: 84.075,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

18.075,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria: 
0.1.19.00.01.00.78000.31G.1

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación 
de dependencia  y del derecho a las prestaciones del sis-
tema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

 
En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia.

Expediente Nombre-apellidos 
y Localidad Contenido del acto

SAAD01-
11/767727/2008-17

Gilabert Olivas Socorro 
La Línea de la Concepción

Notificación de cita para va-
loración de la situación de 
dependencia.

SAAD01-
11/658534/2008-84

Moreno Hernández Pastora 
Jerez de la Frontera 

Notificación de cita para va-
loración de la situación de 
dependencia.

SAAD01-
11/092292/2007-91

Antonia Pérez Navajas 
Jerez de la Frontera 

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/085737/2007-72

Miguel Rodríguez Segura 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/091542/2007-34

Jacinto Castro Pérez 
Jerez de la Frontera 

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/175476/2007-04

Pedro Holgado Pazos 
Jerez de la Frontera 

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/175650/2007-18

Luisa Sánchez Amares 
El Puerto de Santa María

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/175500/2007-26

Encarnación Hernández 
González 

Arcos de la Frontera

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/62815/2007-93

Manuel López Carrillo 
San Roque

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de In-
fancia y Familias, ha resuelto dar publicidad a la relación de 
las subvenciones excepcionales, concedidas con cargo a la 
Sección Presupuestaria 21,00, Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, Programa Presupuestario 31E (Atención a la 
Infancia) y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la 
Ley 38/2 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- La Directora General, Carmen 
Belinchón Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Asociación para el Desarrollo Educativo y Social, 
Integra 2. CIF. 2-G04460796. 
Importe: 684.296,80 euros. Aplicación presup. 2.1.19.00.18.00.
486.03.31E. 6.2007. 
Concepto: Programa Acogimiento Residencial de Menores Ex-
tranjeros, 1 de noviembre de 2007 a 31 de octubre de 2008.

Beneficiario: Asociación Eleva Apromen. CIF. 2-G18743039. 
Importe: 264.227,20 euros. Aplicación presup. 2.1.19.00.18.0
0.486.03.31E.6.2007. 
Concepto: Atención residencial a menores extranjeros, 1 de 
noviembre de 2007 a 31 de octubre de 2008.

Beneficiario: Asociación de Linares Von Schmiterlow. CIF: 
2-G92928902. 
Importe: 384.475,00 euros. Aplicación presup. 0.1.19.00.01.0
0.486.03.31E.5.2008. 
Concepto: Programa Acogimiento Residencial de Menores con 
Discapacidad y Trastornos de Conducta, 1 de enero a 31 de 
marzo de 2008.

Beneficiario: SAMU, S.A. CIF. 2-A41461781. 
Importe: 429.689,24 euros. Aplicación presup. 0.1.19.00.010
0.486.03.31E.5.2008. 
Concepto: Programa de Atención Integral de Emergencia a 
Menores Extranjeros, 1 de abril a 31 de agosto de 2008.

66.000,00 euros con cargo ala aplicación presupuestaria: 
3.1.19.00.01.00.78000.31G.0.2009.

Entidad beneficiaria: La Fundación Banco de Alimentos de 
Almería.
CIF: G04479028.
Objeto de la subvención: Compra de una Carretilla Elevadora 
Eléctrica (Máquina Elevadora y Transportadora de Alimentos).
Subvención Consejería: 20.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.78000.31G.1

Sevilla, 14 de abril de 2009.- La Directora General, Ana María 
Gómez Pérez.
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Expediente Nombre-apellidos 
y Localidad Contenido del acto

SAAD01-
11/085039/2007-95

Ana Cano Ocaña 
San Roque

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/109419/2007-04

Jose Antonio Moreno 
Martínez 

Cádiz

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/027644/2007-65

Francisca Paul Montaño 
Cádiz

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/164851/2007-21

Leonor Morón Pedrosa 
Cádiz

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/175080/2007-29

Leonardo Vázquez Maure 
Cádiz

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/128349/2007-42

Ana Saldaña Moreno 
Chiclana de la Frontera

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/164583/2007-34

Alfonso Rodríguez Tamayo 
Chiclana de la Frontera

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/174882/2007-90

Remedios Rodríguez Leal 
Chiclana de la Frontera 

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/064339/2007-35

Bernabé Quiñones Velasco 
Ubrique

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/065008/2007-42

Rafael Menacho Portillo 
Tarifa

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

SAAD01-
11/062882/2007-17

Francisco Ruiz Leis 
San Fernando

Resolución dictada por la 
Delegacion Provincial para la 
Igualdad y el Bienestar Social 
por la que se reconoce grado 
y nivel de dependencia.

Cádiz, 30 de marzo de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del siste-
ma para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

 

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Administra-
tivos referentes al reconocimiento de la situación de depen-
dencia.

Expediente Nombre-apellidos 
y Localidad Contenido del acto

SAAD01-
11/232346/2007-62

Isabel Caro Muñoz 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/111008/2007-46

María Jesús Izquier-
do Narbona 

Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/237909/2007-77

Manuela Perea 
Morón Jerez de la 

Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/232034/2007-67

Teresa Montoya 
Vargas Jerez de la 

Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/232016/2007-02

Ana Macías García 
Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/232000/2007-52

Concepción García 
Sánchez 

Jerez de la Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/210360/2007-68

Dolores Isabel Pérez 
Sierra 

Chiclana de la 
Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAADO1-
11/211076/2007-13

Antonio Pino Otero 
Chiclana de la 

Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/111002/2007-89

Isabel Henríquez 
Rodríguez 

Chiclana de la 
Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/111577/2007-26

Luisa Carmona 
Aragón Chiclana de 

la Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/111257/2007-56

María Carmen Sán-
chez Arco Soberado 

Chiclana de la 
Frontera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/211040/2007-77

Mariano Pastrana 
Fernández 

Cádiz

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/196926/2007-24

Manuel Prieto 
Leoniza Paterna de 

Rivera

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/232656/2007-39

Antonia Peña Pérez 
Arcos de la Frontera 

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.
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RESOLUCION de 2 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
comunicación de trámite de audiencia de resolución del 
Procedimiento de Desamparo, al no haber podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica por medio de este anuncio.

Expte.: (DPGR) 207/05.
Que en relación al expediente abierto a la menor, A.M.C.P., 

hija de Antonio Carmona Alcalá, se acuerda comunicar trámite 
de audiencia del Procedimiento de Desamparo, de la menciona-
da menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que 
estime conveniente a la Propuesta de Resolución de traslado.

Granada, 2 de abril de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 

Expediente Nombre-apellidos 
y Localidad Contenido del acto

SAAD01-
11/209491/2007-07

Manuel Álvarez 
Borrego Puerto 

Serrano

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/197994/2007-33

Bartolomé Ordóñez 
Benítez 
Ubrique

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/232382/2007-95

Agustín Quintero 
Blanco Sanlúcar de 

Barrameda

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/209297/2007-07

Antonio Medel Marín 
Sanlúcar de Barrameda

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/198216/2007-91

María Concepción 
Fernández Bernal 
Puerto de Santa 

María 

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/199210/2007-16

José Manuel Rosado 
Rodríguez 

Puerto de Santa 
María

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/112321/2007-29

Bienvenido Valle 
Serrano Puerto de 

Santa María

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

Cádiz, 14 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López.

la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Ac-
tos Administrativos (anexo adjunto). 

Huelva, 17 de abril de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.

ANEXO: 17.4.09

DPHU- 551/07/11126.
Solicitante: Reyes Amate Gil.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/12555.
Solicitante: Cayetano Alameda Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/08/05813.
Solicitante: Rosario González Vera.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/08/17463.
Solicitante: Ana Victoria Rodríguez Fernández.
Contenido del acto: Se cita a doña Ana Victoria Rodrí-

guez Fernández a comparecer en el Departamento de In-
serción Profesional, sito en Pasaje La Botica núm. 9 el día 
2.4.2009 a las 13,00 horas al objeto de entrevistarse con 
la Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y lo previsto en el Decre-
to 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero). De no producirse su comparecencia, se 
le imputará la paralización de este procedimiento adminis-
trativo, produciéndose la caducidad del mismo, transcurri-
dos tres meses, de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 
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DPHU- 551/08/18600.
Solicitante: Sandra González Moreira.
Contenido del acto: Resolución Modificativa de Reso-

lución de Concesión del expediente de doña Sandra Gon-
zález Moreira. Por la que se le concedía la medida ingreso 
mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa 
de Solidaridad. La misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

DPHU- 551/08/20542.
Solicitante: Francisca Gómez López.
Contenido del acto: Se cita a doña Francisca Gómez 

López a comparecer en el Departamento de Inserción Pro-
fesional, sito en Pasaje La Botica núm. 9 el día 2.4.2009 a 
las 12,15 horas al objeto de entrevistarse con la Trabajadora 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y lo previsto en el Decreto 2/1999 de 12 de 
enero por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Des-
igualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero). De 
no producirse su comparecencia, se le imputará la paraliza-
ción de este procedimiento administrativo, produciéndose la 
caducidad del mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo 
con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551/08/30998.
Solicitante: Encarnación Mesa Andivia.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/09/00681
Solicitante: Juan José Reposo González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551/09/01472.
Solicitante: Josefa Meléndez García.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 

del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 
de noviembre). 

DPHU- 551/09/01814.
Solicitante: Bella R. Rodríguez Guerrero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 
de noviembre). 

DPHU- 551/09/04205.
Solicitante: Francisco A. Armada Villalta.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre), previa Resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285 de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/09/05135.
Solicitante: M.ª Otilia Cruz da Silva.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presen-
tada conforme al Decreto 2/1999 de 12 de enero por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero), contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes 
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/09/06531.
Solicitante: Antonio Rodríguez Soñora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 



Página núm. 140 BOJA núm. 82  Se vi lla, 30 de abril 2009

del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551/09/06798.
Solicitante: Jaime Medina Terrada.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre), previa Resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285 de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO de 15 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a Virginia Padilla Núñez del Acuerdo de constitución de Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo, Exp. núm. 373/2009/54/3, al 
encontrarse en paradero desconocido en el/os expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al ignorarse el lugar de notificación por encon-
trarse en paradero desconocido y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
mencionado Acuerdo de constitución de Acogimiento Fa-
miliar Preadoptivo, de fecha 1 de abril de 2009, referido 
al Exp. núm. 373/2009/54/3, relativo al menor J.C.P. Se 
especifica que contra la misma podrá interponer oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-

NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo, relativo al expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desampa-
ro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo 
de inicio del procedimiento de desamparo núm. 353-2009-
00000469-1 expediente núm. 352-2009-00001503-1, rela-
tivo al menor A.B. a la madre del mismo doña Karima Ben-
reguig por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto 
al/los menor/es A.B.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de A.B., 
nacido en Huelva el día 17.2.09 y en base a tal declaración 
ejercer la tutela de dicho menor de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 172 del Código Civil.

3. Constituir el acogimiento residencial del menor que 
será ejercido por el Centro la Dehesa.

4. Teniendo en cuenta el contenido de las manifestacio-
nes de la madre no procede hacer alusión a régimen de rela-
ciones respecto a su hijo.

5. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Carmen González Rodríguez.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22,2 y el 29,1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse.

Huelva, 17 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 8 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, del Régimen de Relaciones 
Personales, adoptado en los expedientes de menores 
que se citan.

De conformidad con el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común 
y el art. 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación al desconocerse 
el paradero del padre, don Juan Antonio Silva Cortés, se 
publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 

midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley 
Procesal.

Jaén, 15 de abril de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola.
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ANUNCIO de 17 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto.

Con fecha 14 de enero de 2009, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, en el procedimiento de protección núm. 
352-2008-00003410-1, referente al menor A.O., aprueba Resolu-
ción de Establecimiento de Régimen de Relaciones Personales.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Redouane Aoadi, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. señora 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Almería por los trámites que establecen los arts. 
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, 5, para su completo cono-
cimiento.

Almería, 17 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

ANUNCIO de 27 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos del 
acto que se cita.

Con fecha 23 de marzo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2004-040000324-1, referente al menor JM.A.F., acuerda 
la iniciación de procedimiento de acogimiento familiar prea-
doptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Silvia Esther Fernández Granados, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 

ANUNCIO de 3 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto.

Con fecha 11 de marzo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el expediente de protección 352-
2007-0005472-1, referente a la menor A.P. aprueba acuerdo 
de inicio de acogimiento familiar permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a 
doña Enache Petruta, al hallarse en ignorado paradero en el expe-
diente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo de inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar dispondrá de un plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente acto, para presentar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime por convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento.

Almería, 3 de abril de 2009.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez.

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando que debe manifestar 
su voluntad de continuar con la tramitación de los pro-
cedimientos para la adopción internacional.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el que 
se notifica a la interesada doña M.ª del Mar García Guirado 
que debe manifestar su voluntad de continuar con la tramita-
ción de los procedimientos de Adopción Internacional, expte.: 
354/2004/04/27 al objeto de iniciar los trámites administra-
tivos necesarios para proceder a la idoneidad como adoptante 
en el plazo de 10 días, o de lo contrario se resolverá la caduci-
dad del citado expediente.

Almería, 8 de abril de 2009.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez.

8.4.09, adoptada en los expedientes de menores núms. 
352-2007-21-000009, 10, 11, 12 y 13 - 1, relativo a los me-
nores C.S.M., T.S.M., S.S.M., R.S.M. y J.V.M., por el que se 
acuerda el Régimen de Relaciones Personales, con padres, 
familiares y allegados. Se promoverán y facilitarán dentro de 
la dinámica de funcionamiento y de acuerdo con los objeti-
vos del centro, comunicación telefónica, escrita o cualquier 
otra disponible tecnológicamente con sus padres, familia-
res y allegados, siempre y cuando no provoquen daños y/o 
consecuencias negativas en el desarrollo de las actividades 
cotidianas del menor.

Se autorizan las salidas, con pernocta de los menores de 
referencia con doña Francisca Martínez Aguilera, los fines de 
semana, puentes y períodos vacacionales en el domicilio sito 
en C/ Islas Malvinas, 10, de Huelva. En caso de que se pro-
duzcan situaciones o circustancias que aconsejen algún tipo 
de cambio en el régimen de relaciones descrito, será valorado 
por la Unidad Tutelar núm. 4, E.T.F. y comunicado al menor, 
sus familiares y centro.

Huelva, 8 de abril de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de Menores, Carmen Lloret 
Miserachs.

dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime conveniente y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de los que preten-
de valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2009.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi 
Carini Martínez.
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de so-
licitantes del Título de Familia Numerosa, a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Actos Administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el pla-
zo de 10 días subsanen los defectos requeridos, advirtién-
doles, que de no hacerlo así, se procederá al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de los siguientes expedientes de Familias 
Numerosas:

Solicitud. Expte: 394-2008-29-3862 Hanan Aangass
Solicitud. Expte: 394-2008-29-11708 Abdelouahid Achandir Fartán
Solicitud. Expte: 394-2008-29-11716 Luis Miguel Acosta 
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12071 Farida Afia
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9103 Juan Antonio Aguilar Doblas 
Solicitud. Expte: 394-2008-29-11159 Maricela Alache León
Solicitud. Expte: 394-2007-29-11422 Mónica Beatriz Álvarez
Solicitud. Expte: 394-2006-29-824 Pascal Gerard Bouchet
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12461 María Castro Tomé
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9786 M.ª del Mar Cereto Rodríguez
Solicitud. Expte: 394-2006-29-710 Ascensión Claros Flores
Solicitud. Expte: 394-2008-29-6198 María Delia Durán Carbonell
Solicitud. Expte: 394-2008-29-12249 Manuel Duarte Aguilar
Renovación Expte: 394-2002-29-743 Ángel Álvarez Gil
Renovación Expte: 394-2004-29-1662 Mary Teresita Ancheta Viado
Renovación Expte: 394-2002-29-1101 José Armijos Cárdenas
Renovación Expte: 394-1998-29-1788 Juan José Atencia Ruiz

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica 
relación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Actos 
Administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el pla-
zo de 10 días subsanen los defectos requeridos, advirtién-
doles, que de no hacerlo así, se procederá al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de los siguientes expedientes de Familias 
Numerosas:

Solicitud. Expte: 394-2008-29-5604 Linda Harris
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9699 Manuela Heredia Vargas
Solicitud. Expte: 394-2008-29-13913 El Hachmi Hamaoui 
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12321 Jan Marcos Iturrizaga Ramos
Solicitud. Expte: 394-2008-29-3914 Francisco José Jiménez González 
Solicitud. Expte: 394-2007-29-11880 Ismail Kham

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
la Resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el que se 
hace pública la Resolución de archivo para acogimiento familiar 
preadoptivo y/o adopción en el expediente 354/1998/04/13 
y que no ha podido ser notificada a los interesados don Die-
go Parra Fuentes y doña Plácida Urrutia Pedrosa.

Almería, 8 de abril de 2009.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de so-
licitantes del Título de Familia Numerosa, a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Actos Administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 
de 10 días subsanen los defectos requeridos, advirtiéndoles, 
que de no hacerlo así, se procederá al archivo del expedien-
te de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de los siguientes expedientes de Familias Numerosas:

Solicitud. Expte: 394-2007-29-12390 Latifa el Hamzy
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12361 Mustafa el Ouaazzi
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9692 Said el Ouadouni 
Solicitud. Expte: 394-2008-29-955 Hanane Errouchdi
Solicitud. Expte: 394-2008-29-13028 Abdelmjid Errouhi 
Solicitud. Expte: 394-2007-29-11883 Patricio Antonio Ferreira Silguero
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1860 Antonia Gámez Vázquez
Solicitud. Expte: 394-2007-29-7673 Francisca García Robledo
Solicitud. Expte: 394-2008-29-3335 José Antonio García Romero
Solicitud. Expte: 394-2008-29-4459 María Dolores Gómez Trujillo
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9438 Silvia García Vera
Solicitud. Expte: 394-2008-29-4403 Salvador Guzmán Marmolejo
Solicitud. Expte: 394-2008-29-12409 Encarnación Guerra Gil
Renovación Expte: 394-2005-29-809 Miguel Ángel Escobar León
Renovación Expte: 394-2002-29-563 Juan Francisco Fernández Vega
Renovación Expte: 394-2003-29-176 Cándido Javier Franco Peña
Renovación Expte: 394-2004-29-2793 Jorge Alberto B. Gagliano
Renovación Expte: 394-1998-29-1470 Manuel García Montoro
Renovación Expte: 394-2003-29-739 Marco Antonio González Gómez
Renovación Expte: 394-2004-29-631 María Alejandra Grassi
Renovación Expte: 394-2006-29-420 Juan Guirado Colomera

Málaga, 4 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando el cierre del expediente 
y archivo de actuaciones del procedimiento que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la Diligencia de archivo de actuaciones, 
recaída en el expediente que se relaciona y que no ha podido 
ser notificada a los interesados. De conformidad con la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), de 26 de no-
viembre, se notifica el cierre del expediente y archivo de las 
actuaciones del Expte. núm. 354/2003/04/077, iniciado a 
instancia de parte por don Rogelio Francisco Vargas Martín y 
doña M.ª Gador Flores García.

Almería, 8 de abril de 2009.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez.

Renovación Expte: 394-1997-29-3651 Lakbira Baoumar
Renovación Expte: 394-2005-29-3070 Mercedes Cortés Campos

Málaga, 2 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.
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ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de so-
licitantes del Título de Familia Numerosa, a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Actos Administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el pla-
zo de 10 días subsanen los defectos requeridos, advirtién-
doles, que de no hacerlo así, se procederá al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica 
relación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Actos 
Administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el pla-
zo de 10 días subsanen los defectos requeridos, advirtién-
doles, que de no hacerlo así, se procederá al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de los siguientes expedientes de Familias 
Numerosas:

Solicitud. Expte: 394-2008-29-3826 Verónica Utrera Alfaro
Solicitud. Expte: 394-2008-29-10224 Ana María Vallecillo Torres
Solicitud. Expte: 394-2008-29-5599 Consuelo Velasco Carmona
Solicitud. Expte: 394.2007-29-10549 Francisco Villar Molina
Solicitud. Expte: 394-2008-29-2254 Ángel Diego Vita Cid
Solicitud. Expte: 394-2007-29-11998 Jesús Enrique Yapura
Solicitud. Expte: 394-2008-29-8387 Anne Benedicte Zardini
Solicitud. Expte: 394-2008-29-11999 José Miguel Ponce Rosa
Renovación Expte: 394-1998-29-2269 Diego J. Trujillo Rodríguez
Renovación Expte: 394-1996-29-939 Antonio Valverde Caballero
Renovación Expte: 394-2005-29-3240 Enrique Vargas Santiago

Renovación Expte: 394-2003-29-1031 Matías Guillermo Vergara 
Brunet

Renovación Expte: 394-2002-29-1416 José Manuel Villena López
Renovación Expte: 394-2001-29-1623 José Jorge Rein Toledo
Renovación Expte: 394-2006-29-1777 Mohamed Al Handirah

Málaga, 6 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica relación 
de solicitantes del Título de Familia Numerosa, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes Actos Administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el Servicio de Prevención y Apoyo a la familia.

Contenido del acto: Resolución por la que se deniega 
el Título de Familia Numerosa (Ley 40/2003, de 18 de no-
viembre). 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de con-
formidad a los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los si-
guientes expedientes de Familias Numerosas:

Renovación Expte.: 394-2004-29-1699 Juan Carlos Casas Rodríguez
Renovación Expte.: 394-2005-29-1016 María Teresa Fernández Muñoz
Renovación Expte.: 394-2001-29-616 Santiago Gil Herrera
Renovación Expte.: 394-2001-29-1304 José Antonio Infante Gálvez
Renovación Expte.: 394-1996-29-4589 Juan Luque Fernández
Renovación Expte.: 394-1995-29-676 José Melgarejo Soler
Renovación Expte.: 394-1997-29-3008 Cristóbal Mena Arrocha
Renovación Expte.: 394-2005-29-3252 María Teresa Vegas Luque    
Solicitud Expte.: 394-2008-29-4754 Manuel Fernández Frías

Solicitud Expte.: 394-2008-29-7420 María de las Nieves Melgar 
Martín

Solicitud Expte.: 394-2008-29-5801 Wilter Kleber Muñoz Carreño

Málaga, 10 de febrero de 2009. La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

Solicitud. Expte: 394-2007-29-12423 Ali Leinenbach
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9819 Juana M.ª Martínez Sánchez
Solicitud. Expte: 394-2008-29-7413 Driss Menouch
Solicitud. Expte: 394-2008-29-1642 Mustafá Mohamed Riffi
Solicitud. Expte: 394-2008-29-2938 Francisca Mudarra Fernández
Solicitud. Expte: 394-2008-29-3925 Ana María Muñoz
Solicitud. Expte: 394-2008-29-12916 M.ª Belén Muñoz Manzanares
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12235 María de las Nieves Nieto Rodríguez
Renovación Expte: 394-2004-29-928 Manuel Hernández Villa
Renovación Expte: 394-1998-29-1939 Manuel Illanes Sierra
Renovación Expte: 394-2000-29-1147 M.ª Jesús Luna Domínguez
Renovación Expte: 394-2005-29-3284 María Mercedes Marín Sántiago
Renovación Expte: 394-2005-29-962 Rosa Alexandra Mendes Reis
Renovación Expte: 394-2000-29-651 José Antonio Montejo Ruiz
Renovación Expte: 394-2004-29-1663 Mostafá Nadi

Málaga, 5 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

nistrativo Común, de los siguientes expedientes de Familias 
Numerosas:

Solicitud. Expte: 394-2007-29-12599 María Lourdes Obeso Sánchez
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12112 María Ángeles Ortega González
Solicitud. Expte: 394-2007-29-12086 Yamina Oukhiar 
Solicitud. Expte: 394-2008-29-11714 Sara Soraya Quezada Aguilar
Solicitud. Expte: 394-2007-29-11738 Mohibur Rahman Chowdhury
Solicitud. Expte: 394-2008-29-5752 Meriem Rahali 
Solicitud. Expte: 394-2008-29-5999 Ana Rodríguez Ducray
Solicitud. Expte: 394-2008-29-12216 Silvia Ruiz Barea
Solicitud. Expte: 394-2008-29-12285 Edgar Roger Ruiz Rosado
Solicitud. Expte: 394-2008-29-2095 Olga Salguillo Pavón
Solicitud. Expte: 394-2008-29-3923 Freddy Sarzuri Mamani
Solicitud. Expte: 394-2008-29-6938 Mohamed Sarsri
Solicitud. Expte: 394-2008-29-9785 Ana María Slebi Barra
Solicitud. Expte: 394-2005-29-3031 Mireye Parrales Ube
Renovación Expte: 394-2004-29-783 Manuel Torre Aguilar
Renovación Expte: 394-1999-29-734 Rafael Pareja Cotta
Renovación Expte: 394-2000-29-1438 Juan Jesús Quero Quero
Renovación Expte: 394-2004-29-0009 Salvador Rey Núñez
Renovación Expte: 394-2005-29-1196 Manuel Rodríguez Navas
Renovación Expte: 394-2004-29-1797 María Dolores Ruiz Pacheco
Renovación Expte: 394-2002-29-506 Juan Antonio Sánchez Cortés
Renovación Expte: 394-1996-29-71 Antonio Santana García

Málaga, 6 de febrero de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.
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ANUNCIO de 14 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos 
Administrativos.

Requerimiento de la documentacion, de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido en 
el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, previa Resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el art. 42 de dicha Ley:

DPMA 551-2008-00008088-1 Juan Pablo Pontes Salamanca Benajarafe
DPMA 551-2008-00010305-1 Nacy Rosa Flores Fuentes Marbella
DPMA 551-2008-00010325-1 Carmen Romero Dorado Benalmádena
DPMA 551-2008-00011978-1 Christa Hildegard Stegmuller Frigiliana
DPMA 551-2008-00012952-1 Marianna Massimino Benalmádena
DPMA 551-2008-00013232-1 Soraya Arrais Anaya Mijas
DPMA 551-2008-00013386-1 José Carlos Arnaldes Galván Las Lagunas
DPMA 551-2008-00015459-1 Remedios Martínez Monje  Antequera
DPMA 551-2008-00015883-1 Juan Miguel Frías Rey Fuengirola
DPMA 551-2008-00016074-1 Zahra Bouchamama Fuengirola
DPMA 551-2008-00016150-1 Silvia Sciacca Sola Mijas
DPMA 551-2008-00016518-1 Janet Ruiz Vélez-Málaga
DPMA 551-2008-00016835-1 Manuela Fernández García Estepona
DPMA 551-2008-00017319-1 Dolores Santiago Santiago Málaga
DPMA 551-2008-00017582-1 Rafael Márquez Solís Málaga
DPMA 551-2008-00017606-1 Francisco Molina Vigil Málaga
DPMA 551-2008-00019731-1 Mohamed Chagdali El Achi Málaga
DPMA 551-2008-00019849-1 Elcira Beatriz Ortega Fiores Fuengirola
DPMA 551-2008-00019865-1 Adia Ousseynatou Sane Fuengirola
DPMA 551-2008-00020121-1 Sonia Vela Rodríguez Mijas
DPMA 551-2008-00020132-1 Yolanda Fernández Ordóñez Málaga
DPMA 551-2008-00020357-1 Isabel Cruz Utrera Málaga
DPMA 551-2008-00020593-1 Teresa Serrano Jiménez Alh. El Grande
DPMA 551-2008-00020610-1 Antonia Montero Medina Málaga
DPMA 551-2008-00021402-1 Alejandra Almenara Pendón Benalmádena
DPMA 551-2008-00021665-1 Norma Zunilda Vera Benalmádena
DPMA 551-2008-00022588-1 Francisca Pestaña Ocaña Málaga
DPMA 551-2008-00022635-1 Manuela Vega Vázquez Málaga
DPMA 551-2008-00022636-1 M.ª Ángeles Cortés Fernández Málaga
DPMA 551-2008-00023551-1 Rogelio Marín Beade Málaga

Requerimiento de la documentacion, de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido en 
el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 76 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el art. 42 de dicha Ley:

DPMA 551-2007-00008544-1 Josefa Romero Acedo Málaga
DPMA 551-2008-00009589-1 Giovanna Jeffries Estepona
DPMA 551-2008-00011901-1 Yolanda Robles Nieto Benajarafe
DPMA 551-2008-00016150-1 Silvia Sciacca Sola Mijas
DPMA 551-2008-00019291-1 Milagros Llamas Maldonado Málaga
DPMA 551-2008-00019578-1 Vanesa Meléndez Navarro Álora
DPMA 551-2008-00020132-1 Yolanda Fernán dez Ordóñez Málaga
DPMA 551-2008-00020357-1 Isabel Cruz Utrera Málaga
DPMA 551-2008-00020362-1 M.ª Inmaculada Santiago Heredia Málaga
DPMA 551-2008-00020610-1 Antonia Montero Medina Málaga
DPMA 551-2008-00021402-1 Alejandra Almenara Pendón Benalmádena
DPMA 551-2008-00023551-1 Rogelio Marín Beade Málaga
DPMA 551-2008-00023551-1 Rogelio Marín Beade Málaga

Requerimiento de la documentacion, de los expedientes 
relacionados seguidamente, en aplicación de lo establecido en 
el art. 15 apartado 2.º del Decreto 2/99, y en el art. 76 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley:

DPMA 551-2007-000011978-1 Christa Hildegard Stegmuller Frigiliana
DPMA 551-2008-00016518-1 Janet Ruiz Vélez-Málaga
DPMA 551-2008-00016704-1 Latifa Khodari-Serifi Merkaoui Málaga

DPMA 551-2008-00016835-1 Manuela Fernández García Estepona
DPMA 551-2008-00021665-1 Norma Zunilda Vera Benalmádena

Resolución de aceptación de desistimiento del expediente 
relacionado seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 87-1.º, 90-1.º y 91-1.º de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero. Dicha 
Resolución no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110, 114 y siguientes de la referida Ley 30/92.

DPMA 551-2008-000179810 Yamina Abdelkrin Mohamed Málaga

Apercibimiento de caducidad, de los expedientes relacio-
nados seguidamente, en aplicación de lo establecido art. 92 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, con indicación de que pasados tres 
meses sin atender el requerimiento, se acordará, previa Reso-
lución, el archivo de las actuaciones.

DPMA 551-2007-000012312-1 Silvia Romero Guillén Fuengirola

Acuerdo acumulacion de los expedientes relacionados se-
guidamente, por aplicación de lo dispuesto en el art. 73 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99:

DPMA 551-2008-00008419-1 Blanca Heredia Santiago Málaga
DPMA 551-2008-00020732-1 Eva Rostas Campanillas

Resolución de caducidad del procedimiento y archivo 
del expediente relacionado seguidamente, en aplicación de 
lo establecido en el art. 92, de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Dicha 
Resolución no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir 
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes de la citada Ley 
30/92.

DPMA 551-2008-00001297-1 Encarnación Escobedo García Málaga

Resolución de archivo de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99. Dicha Resolución no ago-
ta la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 
siguientes de la citada Ley 30/92.

DPMA 551-2007-00008396-1 M.ª José Perujo Gómez Ronda
DPMA 551-2007-00016298-1 Josefa Porras García Arroyo de la Miel
DPMA 551-2008-00001235-1 Francisco Javier Ortiz Fernández Antequera
DPMA 551-2008-00002876-1 M.ª Carmen Santiago Heredia Málaga
DPMA 551-2008-00003034-1 Elisa Fernández Sánchez Antequera
DPMA 551-2008-00003051-1 M.ª del Mar Romero Práxedes Arroyo de la Miel
DPMA 551-2008-00009519-1 José M.ª Piedad Santos Torremolinos
DPMA 551-2008-00009874-1 Hilda Yolanda Córdoba Campo Málaga
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Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero. Dicha Reso-
lución no agota la vía administrativa y contra ella cabe interpo-
ner recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir de su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 
114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/99 de 13 de enero.

DPMA 551-2007-00015706-1 Martha Lucía Arbeláez Idarraga Málaga
DPMA 551-2007-00016207-1 Laura Daniela Domínguez Videla Mijas
DPMA 551-2008-00005254-1 Alicia Alejandra Ojea Maldonado Málaga
DPMA 551-2008-00006238-1 Francisca Moreno Moreno Vélez-Málaga
DPMA 551-2008-00008932-1 Hammadi Oualhadj Haj Cabrillas
DPMA 551-2008-00013051-1 Sonia Sánchez Bañasco Mijas

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
3.2 apartado a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero. Dicha 
Resolución no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110 y 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

 
DPMA 551-2008-00005205-1 Mohamed Gomez Adroún Almayate Bajo
DPMA 551-2008-00006088-1 Yasmín Andía Saavedra Campillos

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
3.3 apartado b) del Decreto 2/1999, de 12 de enero. Dicha 
Resolución no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

DPMA 551-2008-00006698-1 Sandratriz Silva Mora Málaga
DPMA 551-2008-00009209-1 Volodymyr Bezhenar Málaga

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 
2, 3.2, 3.3 y 19.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero. Dicha 
Resolución no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

DPMA 551-2008-00005104-1 Yolanda Moreno Barrio
 San Pedro  

 de Alcántara 

Resolución estimatoria de la medida de ingreso míni-
mo de solidaridad, provista en el art. 5 apdo. a) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se rela-
cionan seguidamente:

DPMA 551-2007-00015979-1 Rosa López Vega Málaga
DPMA 551-2008-00005595-1 Ana M.ª Pérez Saldaña Mijas
DPMA 551-2008-00007979-1 Liliana Mónica Calarasu Málaga
DPMA 551-2008-00008102-1 Felicidad Fernández López Málaga
DPMA 551-2008-00008007-1 M.ª Carmen Santiago Sánchez Vélez-Málaga

DPMA 551-2008-00008068-1 Vanesa Alonso Granizo Málaga
DPMA 551-2008-00008082-1 Ursel Beyerbach Álora
DPMA 551-2008-00008102-1 Felicidad Fernández López Málaga
DPMA 551-2008-00008231-1 Carmen M.ª Bracero Marín Málaga
DPMA 551-2008-00008319-1 José Luis Clavero Fernández Benamocarra
DPMA 551-2008-00008402-1 M.ª Magdalena Ruiz Sánchez Málaga
DPMA 551-2008-00008407-1 Ana M.ª Cortés Heredia Málaga
DPMA 551-2008-00008428-1 Jolanta Puikyte Málaga
DPMA 551-2008-00008431-1 Eva Victoria Enguidanos Olarte Málaga
DPMA 551-2008-00008433-1 Fatima Zhora Bouchdak Mohamed Málaga
DPMA 551-2008-00008447-1 Verónica Fernández Fernández Málaga
DPMA 551-2008-00008452-1 Josefa Bejarano Garrido Málaga
DPMA 551-2008-00008462-1 Yohir Abdelmallid Mohamed Pavón Málaga
DPMA 551-2008-00008467-1 Concepción Gómez Cabra Campanillas
DPMA 551-2008-00008498-1 Estefanía Utrera Carbonell Málaga
DPMA 551-2008-00008503-1 Juan José García Domínguez Ronda
DPMA 551-2008-00008552-1 Juana Moreno Núñez Málaga
DPMA 551-2008-00008643-1 M.ª Belén Leiva Varela Málaga
DPMA 551-2008-00008661-1 Soledad Urbaneja Chocero Málaga
DPMA 551-2008-00008676-1 Luisa Mira Porras Málaga
DPMA 551-2008-00008728-1 Dolores Rodríguez Castro Riogordo
DPMA 551-2008-00008790-1 Rahama Abderraman Alí Benyaya Málaga
DPMA 551-2008-00008797-1 Sara Quintero Cortés Málaga
DPMA 551-2008-00008943-1 Francisco Claros Mangas Málaga
DPMA 551-2008-00008948-1 Encarnación Palomino Calderón Málaga
DPMA 551-2008-00008961-1 Carmen M.ª Almeda Vega Torremolinos
DPMA 551-2008-00009186-1 Carmen Rocío Jiménez Gutiérrez Fuengirola
DPMA 551-2008-00008790-1 Said Bouchdak Mohamed Málaga
DPMA 551-2008-00009203-1 Ibtissam Mhammedi Oucherif Málaga
DPMA 551-2008-00009371-1 Vicente Escalona Rodríguez Fuengirola
DPMA 551-2008-00009474-1 Antonio Reguero Gámez Málaga
DPMA 551-2008-00009500-1 Gema Castillo Martín Málaga
DPMA 551-2008-00009678-1 Antonia Santiago Núñez Ronda
DPMA 551-2008-00009682-1 Laura Sarai Aparicio Cervantes Málaga

DPMA 551-2008-00009838-1
 M.ª Pilar 

 Barinagarrementería Aurteneche 
Fuengirola

DPMA 551-2008-00009844-1 M.ª Elisa Orus Ezquerro Marbella
DPMA 551-2008-00009863-1 Rafael Garzón Merino Coín
DPMA 551-2008-00009867-1 Isabel Santiago Fernández Alh. El Grande
DPMA 551-2008-00009887-1 Pilar Jurado Vega Málaga
DPMA 551-2008-00009943-1 M.ª Ángeles Carmona Ibáñez Málaga
DPMA 551-2008-00009974-1 Soledad Santiago Fernández Málaga
DPMA 551-2008-00010008-1 M.ª Sandra Guerrero Díaz Rincón de la V.
DPMA 551-2008-000100015-1 Antonio Rosa Vargas Málaga
DPMA 551-2008-00010035-1 Luisa Jiménez Utrera Málaga
DPMA 551-2008-00010038-1 Estefanía Navarro López Málaga
DPMA 551-2008-00010043-1 M.ª Dolores Carbonell Pimentel Málaga
DPMA 551-2008-00010047-1 Fernando Guerrero Moreno Málaga
DPMA 551-2008-00010152-1 Elena Salas Carmona Málaga
DPMA 551-2008-00010154-1 José Ramón Carrillo Mendoza Fuengirola
DPMA 551-2008-00010172-1 Jésica Nieto Gómez Málaga
DPMA 551-2008-00010287-1 M.ª Soledad Navas Ruiz Málaga
DPMA 551-2008-00010384-1 Fidel García Toledano Málaga
DPMA 551-2008-00010386-1 José M.ª de Oliva Díaz Guerrero Málaga
DPMA 551-2008-00010393-1 M.ª del Mar Ruano Ruano Málaga
DPMA 551-2008-00010453-1 Gioconda Alexandra Chumo Arteaga Málaga
DPMA 551-2008-00010469-1 Victoria Martínez Utrera Málaga
DPMA 551-2008-00010480-1 Rosario Jiménez García Antequera
DPMA 551-2008-00010503-1 Estefanía Ferrer Beltrán Málaga
DPMA 551-2008-00010537-1 Yamal Mohamed Mohand Málaga
DPMA 551-2008-00010610-1 M.ª Isabel Heredia Sánchez Málaga
DPMA 551-2008-00010714-1 Gloria Alonso Navarro Málaga
DPMA 551-2008-00010759-1 Carmen Escobar Escobar Vélez-Málaga
DPMA 551-2008-00010820-1 Remedios Ons Agüera Málaga
DPMA 551-2008-00010912-1 Estrella Zurita Núñez Málaga
DPMA 551-2008-00011753-1 Liliana Daniela Katona Alh. El Grande
DPMA 551-2008-00011771-1 Joao Pereira de Sa Fortuna A. de la Miel
DPMA 551-2008-00011958-1 Ana Martín Pastor Málaga
DPMA 551-2008-00011989-1 Raquel Conejero Saavedra Málaga
DPMA 551-2008-00012019-1 Juan Córdoba Santiago Málaga
DPMA 551-2008-00012064-1 Rosa Hermencia Ruiz Bonilla Málaga
DPMA 551-2008-00012076-1 Josefa Rodríguez Bonilla Málaga
DPMA 551-2008-00012173-1 Miguel Vallecillos Molero Marbella
DPMA 551-2008-00012532-1 Najat Meamri Málaga
DPMA 551-2008-00012537-1 Soledad Barbero Cuenca Málaga
DPMA 551-2008-00012578-1 M.ª Teresa Pozo Herrera Málaga
DPMA 551-2008-00012659-1 Antonio Redondo Soto Marbella
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ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica Resoluciones 
de desistimiento de la ayuda económica por menores de 
tres años y partos múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan las Resoluciones de desistimiento de la ayu-
da económica por menores de tres años y partos múltiples, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
la C/ Federico García Lorca, núm. 3. La notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente a esta publicación.

Núm. Expte.: M292/08.
Interesada: Rocío Cerco Vargas.
Último domicilio: C/ Vereda del Cerero, s/n, 41500, Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla).
Asunto: Resolución de 13 de marzo de 2009, por la que se 
le tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M024/07.
Interesada: Elisabeth Parra Martínez.
Último domicilio: Plaza Seixa, núm. 2, 1.º B. 41702, Dos Her-
manas (Sevilla).

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Propuesta 
de Resolución en el procedimiento sancionador que 
se cita.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por la 
Delegada Provincial de Cultura en fecha 26 de enero de 
2009, en el expediente sancionador CA-29-08, tramitada 
por infracción de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada por dos 
veces sin resultado la notificación en el domicilio del inte-
resado que consta en el expediente, procede efectuar la 
notificación prevista en el apartada 5 del art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tiva Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la 
citada Ley, don Jesús Caraballo González podrá comparecer 
en el plazo de diez días hábiles, computados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la 
Delegación de Cultura en Cádiz, Servicio de Departamen-
to de Protección de Patrimonio Histórico, en la calle Cáno-
vas del Castillo, 35, a los efectos del conocimiento íntegro 
del texto del acto de 26 de enero de 2009 y la puesta de 
manifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho plazo, o 
tras la comparecencia del interesado, si ésta tuviera lugar, 
comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor 
del procedimiento, de conformidad con el art. 19 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Cádiz, 4 de marzo de 2009.- La Delegada, Yolanda Peinado 
García.

DPMA 551-2008-00012717-1 M.ª Carmen Martín Perea Málaga
DPMA 551-2008-00012856-1 M.ª Begoña Badajoz Alonso Málaga
DPMA 551-2008-00012929-1 Isabel Benítez García Málaga
DPMA 551-2008-00012957-1 Ana M.ª Jiménez Jiménez Ronda
DPMA 551-2008-00013017-1 Antonia Solís Rodríguez Málaga
DPMA 551-2008-00013023-1 Francisca Medina Gómez Málaga
DPMA 551-2008-00013101-1 Salvador Rodríguez Martos Málaga
DPMA 551-2008-00013398-1 Gloria Quintero Guirado Vélez-Málaga
DPMA 551-2008-000113401-1 M.ª Susana Peláez Castillo Málaga
DPMA 551-2008-00013413-1 Francisco Martín López Málaga
DPMA 551-2008-00013479-1 Sara Navas Rodríguez Málaga
DPMA 551-2008-00017301-1 Susana Cruzado Ruiz Málaga
DPMA 551-2008-00017553-1 Elena Castellón Escalona Málaga
DPMA 551-2008-00023617-1 Engracia Moto Gabarre Marbella
DPMA 551-2008-00023831-1 José Sánchez Arrebola Antequera
DPMA 551-2008-00024675-1 M.ª Teresa Díez de los Ríos Batún Antequera

DPMA 551-2008-00025586-1
 Carmen Vanesa Montoza

 Gutiérrez 
Vélez-Málaga

Resolución de inadmisión de solicitud del expediente 
relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14 apartado 2.º del Decreto 2/1999, de 12 
de enero. Dicha Resolución no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante el Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de 
enero.

DPMA 551-2008-00012149-1
 M.ª Teresa Díez de los Ríos

 Batún 
Antequera

Málaga, 14 de abril de 2009.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

Asunto: Resolución de 23 de febrero de 2009, por la que 
se le tiene por desistido de su solicitud de ayuda económi-
ca por menores de tres años en el momento de un nuevo 
nacimiento solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo 
de 2002.

Núm. Expte.: M233/08.
Interesada: M.ª Nieves Moreno Flores.
Último domicilio: Avda. Cristo de Confalón, núm. 8, 1.º A. 
41400, Écija (Sevilla).
Asunto: Resolución de 13 de marzo de 2009, por la que se 
le tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Contra las anteriores Resoluciones, cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o, potestativamente, recurso ad-
ministrativo de reposición ante la Consejera para la Igualdad y 
Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez.
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se notifica la Propuesta de 
Resolución dictada en procedimiento sancionador.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por el ins-
tructor del expediente en fecha 24 de febrero de 2009, en el 
expediente sancionador 031/04, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de An-
dalucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación 
en el domicilio del interesado que consta en el expediente, 
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del 
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la 
citada Ley, don Bartolomé Jiménez Fernández, podrá com-
parecer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependen-
cias de la Delegación de Cultura en Jaén, Servicio de Bie-
nes Culturales, en la calle Martínez Montañez, núm. 8, de 
9 a 14 horas, a los efectos del conocimiento íntegro del 
texto del acto de 24 de febrero de 2009 y la puesta de 
manifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho plazo o 
tras la comparecencia del interesado, si ésta tuviera lugar, 
comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones y presentar los documentos e in-
formaciones que estimen pertinentes ante el instructor del 
procedimiento, de conformidad con el artículo 19 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Jaén, 31 de marzo de 2009.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a información 
pública el procedimiento para la inscripción como Bien 
de Interés Cultural la necrópolis que se cita.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Zona Arqueológica, a favor del yacimiento «Necrópolis Pro-
tohistórica de la Noria», en el término municipal de Fuente 
de Piedra (Málaga), y atendiendo al estado en que se en-
cuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de un pe-
ríodo de información pública, de conformidad con el art. 9.3 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), 
y el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifies-
to por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este Anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, P.D. (R. 15.7.08), 
Manuel Jesús García Martín.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del procedimiento sancio-
nador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del Procedimiento Sanciona-
dor con Expediente núm. GR/2009/237/G.C./CAZ., dictada 
por esta Delegación Provincial en fecha 13 de marzo de 
2009, este Organismo considera procedente efectuar di-
cha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. de Expediente: GR/2009/237/G.C./CAZ.
Denunciado: Juan Antonio Cortés Santiago.
DNI: 27237590-R.
Último domicilio conocido: C/ Rocío, núm. 21. 04009. Alme-
ría.
Infracciones: Tipificadas en los arts. 77.7 y 77.9 de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, cali-
ficadas como grave.
Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros, con el descuento del 
30%, si la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes 
al de la publicación de la presente Resolución.
Obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para 
la obtención de la licencia de caza por un período de seis, 
según lo establecido en el art. 83.1.b) de la Ley 8/2003, de la 
Flora y la Fauna Silvestre.
Acto notificado:
Recurso y plazo: Alegaciones al acuerdo de inicio ante el Ilmo. 
Señor Delegado Provincial, en el plazo de 15 días a partir del 
día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 14 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza.

ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte: AL/2009/34/G.C./ENP.
Interesada: María del Carmen Franco Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
AL/2009/34/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en la 
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ANUNCIO de 1 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de notificación de Orden de 18 de 
noviembre de 2008, por la que se aprueba el deslinde 
parcial del monte público «El Encinarejo».

Código de la Junta CA-11022-JA.
Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 59.5 

de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

Nombre Polígono Parcela Término Municipal
Herdros Carmen Sánchez Becerra 17 35 Benaocaz
Esther Ramírez Yuste 7 41 Benaocaz
Aníbal Jesús Ramírez Yuste 7 41 Benaocaz
José Coronel Reguera 11 15 Benaocaz
Juan Pérez Sánchez 7 48 Benaocaz
Juan Yuste Puerto 9 4 Benaocaz
Fundación Benéfica San José 9 7 Benaocaz
Rosario Martel Pewa 11 1 Benaocaz
Salvadora Algue Tort 14 7 Benaocaz
Salvadora Algue Tort 15 5 Benaocaz
Hdros. Ana María Pomar García 5 1 Benaocaz
Hrderos. Ana María Pomar García 4 20 Benaocaz

Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma 
que el punto anterior de acuerdo con lo previsto en los arts. 
10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte 
o cualesquiera otras de índole civil.

Cádiz, 1 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales.

ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando las liquidaciones 
correspondientes a los expedientes sancionadores que 
se indican.

Habiendo devenido firme en vía administrativa la Reso-
lución de los expedientes sancionadores contra las personas 
que se relacionan, que originan una obligación económica a 
favor de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, por los 
importes indicados, y toda vez que intentada la notificación de 
tales liquidaciones en sus domicilios, no ha podido ser prac-
ticada, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE 27.11.92), se notifica a los abajo relacionados que de-
berán proceder al ingreso de dichas cantidades en cualquier 
entidad financiera colaboradora de la Junta de Andalucía utili-
zando el modelo oficial 046 en los plazos que se especifican, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 20.1 del Decreto 
46/86 de 5 de marzo (BOJA 28 y 29 de 4.4.86 y 5.4.86) por 
el que se aprueba el Reglamento General de Tesorería y Orde-
nación de Pagos.

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o inmediato hábil posterior.

Una vez efectuado el ingreso, deberá devolver la copia 
azul del modelo 046 a esta Delegación Provincial para darle 
de baja en la relación de deudores de la misma.

La falta de pago de la deuda en los plazos indicados ori-
ginará la remisión del expediente al órgano de Recaudación 
competente, para que proceda a su exigibilidad por la vía de 
apremio.

- Hormiotto, S.L. CIF: B-04434312. Crta. de Málaga, 
KM-415, C.P.: 04700, El Ejido, Almería. Expt. 438/2007. 
Sanción: 6.010,13 euros. Resolución firme 30.10.2008. Gra-
ve. Y Expt. 23/2007. Sanción: 30.000,00 euros. Resolución 
firme 16.10.2008. Grave. Total suma de los dos Exptes. 
36.010,13 euros.

- Miguel Puente Quirós. NIF: 24108129-N. C/ Moral, núm. 
7. C.P.: 18160, Güéjar Sierra, Granada. Exp. 34/2008. San-
ción: 1.803,14 euros. Resolución firme 10.12.2008. Grave.

- Antonio Fernández Campos. NIF: 24238475-V. C/ Cañada, 
núm. 75. C.P.: 18230. Atarfe, Granada. Exp. 637/2008. Sanción: 
1.863,16 euros. Resolución firme 9.2.2009. Grave.

- Manuel Esturillo Castilla. NIF: 23743794-C. C/ Lope de 
Vega, núm. 4, C.P.: 18650, Dúrcal, Granada. Exp. 250/2005. 
Sanción: 601,00 euros. Resolución firme 23.1.2009. Grave.

- Serafín Cuerva Romero. NIF: 44298249-L. Plza. del 
Llanete, núm. 11. C.P.: 18211, Cogollos Vega, Granada. 
Exp. 215/2008. Sanción: 601,02 euros. Resolución firme 
15.11.2008. Grave. Y Exp. 301/2008. Sanción 3.005,10 
euros. Resolución firme 2.3.2009. Total suma de los dos Exp-
tes.: 3.606,12 euros.

- Francisco Medrano Bedmar. NIF: 78036169-K. C/ 
El Torrente, núm. 1, C.P.: 04760, Berja, Almería. Expt. 
472/2008. Sanción: 1.202,04 euros. Resolución firme 
11.3.2009. Grave.

Granada, 15 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza.

Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio Am-
biente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2009/34/G.C./ENP.
Interesada: María del Carmen Franco Domínguez.
DNI: 44140938.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.

Contra el presente acuerdo de inicio podrán interponerse 
alegaciones ante la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía en Almería, en el plazo de 15 días a 
contar desde el día de su notificación.

Almería, 2 de abril de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.



Sevilla, 30 de abril 2009 BOJA núm. 82  Página núm. 149

ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución definitiva de 
expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2008/565/P.A./INC. HU/2008/810/
G.C./ENP.

Interesados: Don José Alberto Santos Martín, doña Itzíar 
Gómez Lozano.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución definitiva de los expedientes sanciona-
dores HU/2008/565/P.A./INC, HU/2008/810/G.C./ENP por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de u exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud 
de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en 
el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de 
la recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, 
la misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no 
cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 16 de abril de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de Propuesta de 
Resolución denegatoria a expedientes de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Propuesta de Resolución relativas 
a los expedientes que abajo se citan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente, y 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente, titular y 
término municipal.

- GR0351/JA-4974. Antonio Torres Jiménez. Fuensanta de 
Martos (Jaén).

- VA0325/JA-20139. Consorcio de Aguas del Rumblar. 
Bailén (Jaén).

Sevilla, 2 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando Resolución de archivo 
a expedientes de autorización de vertidos de aguas 
residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Resolución de archivo relativos a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición 
ante esta Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente a la notificación o publicación del 
acto, o ser impugnada directamente en el orden jurisdiccional 
contencioso, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la notificación o publicación del acto, ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, según el artículo 116 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

ANUNCIO de 7 de abril 2009, de la Dirección General 
de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre Resoluciones de expedientes sanciona-
dores tramitados por infracción al texto refundido de la 
Ley de Aguas. 

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Resolución de expediente relativas a 
los expedientes que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente, y 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes.

0044/08-CA. Área de Servicio Los Arcos, S.L., Bollullos 
de la Mitación (Sevilla).

0070/08-CA. Mancomunidad para La Gestión RSU 
Guadalquivir. Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

A continuación se indican: Número de expediente, titular y 
término municipal de notificación.

GC0411/JA-2498. Antonaya Fernández y Otro, C.B. 
Vilches (Jaén).

Sevilla, 2 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.
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AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Aljaraque, de bases para la selección de plaza de 
Técnico/a de Administración General.

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA 
PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, TURNO 
LIBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL EN PROPIEDAD, VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALJARAQUE, E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DEL AÑO 2007 (BOP NÚM. 22, DE FECHA 1 DE 

FERERO DE 2008)

A. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico/a de Administración General, encuadrada en la 
Escala de Administración General, Subescala Técnica, dotada 
con el sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1, pagas 
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

La mencionada plaza estará adscrita al Ayuntamiento de 
Aljaraque, con el desempeño de tareas de gestión, estudio y 
propuesta de carácter administrativo de nivel superior. Todo 
ello de conformidad con lo establecido en el art. 169.1.a) del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local.

B. Condiciones de los/as aspirantes.
De conformidad con el art. 56, de la Ley 7/2007, de fecha 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para 
ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas 
los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-
ción forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que hubiese sido separado/a 
o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Estar en posesión del Título de Doctor/a, Licenciado/a, 
Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente (Título Universitario de 
Grado a que hace referencia el art. 76 Ley 7/07, de 12 de 
abril, EBEP), o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso/a en causas de incompatibilidad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984 de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

C. Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición, en las que los/as aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base B denominada «Condiciones de los aspirantes» refe-
ridas siempre a fecha de expiración del plazo de instancias; 
se dirigirán al Alcalde de la Corporación, y se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento en horas de oficina (de 
conformidad con el modelo de Anexo II, de la presente convo-
catoria), comprometiéndose a jurar o prometer acatamiento a 
la Constitución española, acompañadas de:

a) Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustarán al modelo oficial que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria y que serán facilitadas a quienes las de-
manden en el Registro General de este Ayuntamiento (S.A.C.).

b) A las solicitudes, debidamente cumplimentada, se 
acompañará fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

c) Carta de pago acreditativa de haber ingresado veinti-
cuatro euros, en concepto de derechos de examen, confor-
me a la Ordenanza Reguladora de la Tasa de los Derechos 
de Examen de este Ayuntamiento, en la cuenta número 
2106002254110000003-1, de la Entidad Bancaria Cajasol, 
Sucursal de Aljaraque, a nombre de esta Administración Local 
(especificando que se trata del presente concurso-oposición), 
se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Aljaraque (Plaza de Andalucía, núm. 1).

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen, que deberá acompañar a la solicitud, determinará la 
exclusión del/de la aspirante.

d) Declaración Jurada, o promesa, de que el/la interesa-
do/a reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

También podrán presentarse en la forma que determine 
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre de 1992.

Las personas con minusvalía que deseen presentar soli-
citudes deber hacerlo constar en la misma al objeto de que se 
adopten las medidas necesarias para que gocen de igualdad 
de oportunidades con los demás solicitantes.

D. Admisión de los/as aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes el se-

ñor Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada provisionalmente la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia y en tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
o indicación del lugar donde ésta se encuentra expuesta, en 
la que deberán constar los apellidos, nombre y número del 
D.N.I, así como, en su caso, las causas que hayan motivado 
su exclusión, el plazo para la subsanación de los defectos que 
se conceda a los/as aspirantes excluidos/as u omitidos/as.

Los/as aspirantes excluidos/as u omitidos/as en dichas re-
laciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia y el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos/as y ex-
cluidos/as. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán 
definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

En todo, caso al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
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los/as aspirantes comprobarán no sólo que no figuran reco-
gidos/as en la relación de excluidos/as, sino además que sus 
nombres y datos personales se recogen correctamente en la 
pertinente relación de admitidos/as.

Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución elevando 
a definitiva la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los/as 
miembros del Tribunal, junto con el señalamiento del lugar, día 
y hora de celebración del primer ejercicio, que se publicará 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

E. Tribunal seleccionador.
El Tribunal calificador de los ejercicios de las distintas 

pruebas de acceso se compondrá conforme a lo dispuesto en 
el art. 60 de la Ley 7/2007, de fecha 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y, de conformidad con lo estable-
cido en el R.D. 896/1991, de fecha 7 de junio, en todo lo que 
no contradiga o se oponga a lo dispuesto en el Estatuto Básico 
del Empleado Público.

La designación de los/as miembros del Tribunal uno/a de 
ellos/as designado/a por la Consejería de Gobernación, inclui-
rá la de los/as respectivos/as suplentes, unos/as y otros/as, 
deberá poseer titulación o especialización iguales o superiores 
a la exigida para las plazas convocadas.

El Tribunal calificador quedará facultado para resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para 
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como 
para incorporar especialidades en aquellas pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quie-
nes actuarán con voz, pero sin voto.

La designación de los/as miembros del Tribunal se hará 
conforme a lo previsto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que 
puedan incurrir en las causas previstas en el art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convo-
cante y los/las aspirantes podrán recusarlos/as cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo del mismo 
cuerpo legal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistenta 
del/de la Presidente/a, Secretario/a y la mitad al menos de 
sus miembros. El/La Secretario/a del Tribunal actuará con voz 
pero sin voto.

F. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-

dan realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando 
por el/la aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«W», en el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «W», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos/as cuyo primer apellido comience 
por la letra «X», y así sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con el sorteo establecido en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 8 de enero de 2007 
(Boletín Oficial del Estado núm. 23 de 26 de enero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Los/as opositores/as serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tri-
bunal.

Una vez convocadas las pruebas, los sucesivos ejercicios 
serán publicados en el tablón de anuncios de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

G. Proceso selectivo.
La selección de los/as aspirantes se realizará a través del 

sistema de oposición seguida de curso selectivo de formación, 
para asegurar la objetividad y racionalidad del proceso, de 
conformidad con el artículo 61.5.º de la Ley 7/07, de 12 de 
abril, que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

G.1. Oposición. La fase de oposición consistirá en la reali-
zación de tres ejercicios obligatorios que serán eliminatorios.

- Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de preguntas concretas, relacionadas 
con la materia general del Temario (Anexo I), a propuesta del 
Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el 
Tribunal por el/a aspirante, apreciándose, fundamentalmen-
te, la capacidad y formación general, la comprensión de los 
conocimientos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 
exposición.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

- Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar 
por escrito un cuestionario de preguntas concretas, relaciona-
das con la materia específica del Temario (Anexo I), a propues-
ta del Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribu-
nal por el/a aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capa-
cidad y formación general, la comprensión de los conocimientos, 
la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

- Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la resolución 
de uno o varios supuestos prácticos referentes a las funciones 
propias del puesto a desempeñar, a propuesta del Tribunal y 
durante el tiempo que éste determine, durante el tiempo máxi-
mo de tres horas, pudiéndose consultar textos legales para la 
realización de los mismos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el 
Tribunal por el/la aspirante, valorándose la capacidad de análi-
sis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

La superación de la fase de oposición vendrá determina-
da por la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los ejercicios eliminatorios y su división por tres para 
obtener la media.

G.2. Concurso. La puntuación obtenida en esta fase no 
se podrá acumular para superar la fase de oposición, y por 
consiguiente, sólo se tendrá en cuenta a los/as aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición, no tiene carácter elimina-
torio y consistirá en valorar determinadas condiciones de for-
mación, méritos o niveles de experiencia adecuados para las 
características de la plaza, siempre que sean alegados y acre-
ditados documentalmente por los/las aspirantes, de acuerdo 
con el siguiente baremo y con un máximo de 4 puntos:

a) Por la realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento, relacionados con la plaza a cubrir, acreditados me-
diante certificado de la entidad que lo haya impartido hasta un 
máximo de 1 puntos.

Por realización de cursos:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 1 punto.

b) Experiencia profesional en puestos de entidades que 
integran la Administración Local, o en Entes, Organismos o 
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Entidades financiados mayoritariamente por aquéllas y cuya 
gestión sea controlada por las mismas, hasta un máximo de 3 
puntos, a razón de 0,035 puntos por cada mes o fracción su-
perior a 20 días a los mismos, acreditado mediante certificado 
de la Secretaria de tales Entes, Organismos y Entidades, y la 
correspondiente vida laboral.

A la nota que resulte de la fase de oposición se le sumará 
la puntuación de la fase de concurso, resultando aprobado/a 
quien obtenga la mayor puntuación. En caso de empate se 
tendrá en cuenta la mayor calificación en el tercer ejercicio de 
la fase de oposición para desempatar.

H. Lista de aprobados/as.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en 

el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, la relación 
definitiva de los/as aspirantes aprobados/as con indicación de 
su DNI y por orden de la puntuación obtenida. Esta relación 
será elevada a la Alcaldía con la propuesta de nombramiento 
de los/as candidatos/as para el nombramiento de funciona-
rios/as.

Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de las relaciones de aproba-
dos/as, los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal pre-
sentarán en la Secretaría de la Corporación los siguientes do-
cumentos:

a) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titu-
lación a que hace referencia la base B o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos documen-
tos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momen-
to en que terminaron los estudios.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función.

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna administración pública, ni hallarse inhabilitado por sen-
tencia judicial firme.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse sometido 
a alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentara su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser 
nombrado/a, quedando anulada la propuesta de nombramien-
to, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición.

Presentada la documentación preceptiva por los/as aspi-
rantes seleccionados/as y una vez aprobada la propuesta por 
la Presidencia, los/as opositores/as nombrados/as deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

I. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presentan y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del concurso-oposición, en todo lo no previsto en estas 
bases.

En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 
7/2007, de fecha 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de 
la Administración del Estado, y el R.D. 896/1991, de 7 de junio 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los/as funcionarios/as de la Administración Local.

J. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y 
en la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, reformada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I

TEMARIO COMUN

1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución 
española. Estructura y contenido esencial. Procedimiento de 
reforma.

2. La ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. 
Leyes ordinarias y leyes orgánicas. Normas del gobierno con 
fuerza de Ley. Los Tratados Internacionales como normas de 
derecho interno.

3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los or-
denamientos autonómicos. Leyes estatales y autonómicas. 
Legislación básica y de desarrollo.

4. El Reglamento. La potestad reglamentaria: Formación 
y fundamento. Distinción de figuras afines. Las relaciones en-
tre Ley y Reglamento.

5. El ordenamiento Comunitario. Formación y caracteres. 
Tratados y Derecho derivado. Directivas y Reglamentos comu-
nitarios. Derecho comunitario y derecho de los países miem-
bros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

6. El Titulo Preliminar de la Constitución. Los principios 
constitucionales: el Estado Social y Democrático de Derecho. 
Los valores superiores en la Constitución Española: Libertad, 
Justicia, Igualdad y Pluralismo Político.

7. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades 
públicas y los principios rectores de la política social y econó-
mica en la Constitución Española.

8. La protección de los derechos fundamentales: sistema 
de garantías. La suspensión de los derechos fundamentales. 
La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de 
la persona: procedimiento ante los Tribunales ordinarios y re-
curso de amparo constitucional.

9. Principio de igualdad y políticas públicas de igualdad. El 
principio de igualdad: significado y alcance. Evolución jurídica 
del principio de igualdad en el contexto comunitario. Políticas 
públicas de igualdad en España. Políticas públicas de igualdad 
en Andalucía: Planes de igualdad.

10. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
11. El poder legislativo. Las Cortes Generales. Composi-

ción, elección y disolución. Atribuciones.
12. Órganos de control dependientes de las Cortes Ge-

nerales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. Su 
organización, funcionamiento y atribuciones.

13. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema consti-
tucional español. La Ley del Gobierno. El Presidente del Go-
bierno: Designación, funciones. El Gobierno: Composición y 
funciones.

14. La Administración Pública en la Constitución. La re-
gulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las relaciones interadministrativas y sus 
principios.
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15. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la Jus-
ticia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial: Designación, organización y funciones.

16. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su 
Ley Orgánica: Composición, designación, organización y fun-
ciones. El sistema español de control de la constitucionalidad 
de las leyes. Conflictos entre órganos constitucionales del Es-
tado.

17. La organización político-institucional y administrativa 
de las Comunidades Autónomas. El Presidente. El Consejo de 
Gobierno. La Asamblea Legislativa. Otros órganos relevantes.

18. Las competencias de las Comunidades Autónomas. 
El modelo constitucional de distribución de competencias en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas. Competencias 
exclusivas, compartidas y concurrentes. La delegación y la 
transferencia de competencias estatales.

19. La Autonomía Local en la Constitución: Especial re-
ferencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido 
subjetivo, objetivo e institucional de la autonomía local en la 
Constitución y en el derecho básico estatal. El sistema de atri-
bución de competencias de los entes locales.

20. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de re-
acción contra actos y reglamentos. Las vías de reacción frente 
a las leyes: la cuestión de inconstitucionalidad y los conflictos 
en defensa de la autonomía local.

21. La Administración Institucional en los ámbitos estatal, 
autonómico y local. Origen, tipología y régimen jurídico. La Ad-
ministración Corporativa.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Admi-
nistrativo: concepto y contenido. El principio de legalidad en la 
Administración. Potestades regladas y discrecionales. Discre-
cionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Fiscalidad de la discrecionalidad.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamen-
to: titularidad de la potestad reglamentaria. Ámbito material 
del reglamento. El procedimiento de elaboración de los regla-
mentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos 
ilegales y efectos de su anulación.

3. La relación jurídico administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: clases. Capacidad de las personas jurídicas 
públicas.

4. El administrado: concepto y clases. La capacidad de 
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado; derechos subjetivos e intereses le-
gítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración Pública.

5. Los principios de la organización administrativa: La je-
rarquía, la descentralización, la desconcentración, la coordina-
ción y el control. La competencia y sus técnicas de traslación. 
Conflictos de atribuciones.

6. El acto administrativo: Concepto, elementos, clases. 
Requisitos: motivación y forma. Actos administrativos conven-
cionales.

7. La eficacia de los actos administrativos: el principio de 
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, 
plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La 
aprobación por otra Administración. La demora y la retroacti-
vidad de la eficacia.

8. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nuli-
dad de pleno derecho y de anulabilidad. El principio de conser-
vación del acto administrativo. La revisión de actos y disposi-
ciones por la propia Administración: supuestos. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

9. Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación 

y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Orde-
nación. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e 
informes.

10. Terminación del procedimiento. La obligación de re-
solver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La termina-
ción convencional. La falta de resolución expresa: El régimen 
del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad.

11. La coacción administrativa: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: 
sus medios y principios de utilización. La coacción administra-
tiva directa. La vía de hecho.

12. Recursos administrativos: principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 
tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, me-
diación y arbitraje.

13. Clases de recursos administrativos. Las reclamacio-
nes previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

14. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus compe-
tencias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso conten-
cioso-administrativo.

15. La potestad sancionadora: concepto y significado. 
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El proce-
dimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

16. La nueva Ley de Contratos del Sector Público. For-
ma y estructura de la Ley. Ámbito subjetivo de la Ley. Tipos 
contractuales. Negocios jurídicos excluidos. Jurisdicción com-
petente.

17. Disposiciones generales sobre contratación del sector 
público: Principios. Aplicación de la LCSP a las Entidades Lo-
cales. Aplicación de la LCSP a las sociedades mercantiles del 
capital público.

18. Las partes en el contrato: El órgano de contratación 
en el ámbito local. El contratista: capacidad, solvencia, clasifi-
cación y prohibiciones.

19. Objeto, precio y cuantía del contrato. Revisión de pre-
cios. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

20. La preparación de contratos por las Administraciones 
Públicas y otros contratos. La selección del contratista: Proce-
dimientos de adjudicación y criterios de valoración. Racionali-
zación técnica de la contratación.

21. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos ad-
ministrativos: normas generales. Prerrogativas de la Adminis-
tración. Cesión de los contratos y subcontratación.

22. El contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias. Formas de adjudicación. Formalización, efectos y 
extinción. Cesión y subcontratación del contrato de obras. Eje-
cución de obras por la propia Administración.

23. El contrato de concesión de obra pública: principios, 
derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y dere-
chos de la Administración. Régimen económico financiero. Ex-
tinción. Subcontratación.

24. El contrato de suministros: Régimen jurídico. Ejecu-
ción, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de 
servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumpli-
miento y resolución.

25. El contrato de colaboración entre el sector público y el 
privado. Organización administrativa de la contratación.

26. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los 
sujetos: Expropiante, beneficiario y expropiado. El objeto de la 
expropiación. La causa de la expropiación.

27. Procedimiento expropiatorio general. La declaración 
de utilidad pública o de interés social. La declaración de nece-
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sidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocupación. 
La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedi-
mientos especiales.

28. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. 
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administra-
tivo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas.

29. La actividad administrativa de prestación de servi-
cios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. 
El servicio público: concepto, evolución y crisis. Las formas de 
gestión de los servicios públicos.

30. Las otras formas de actividad administrativa. La acti-
vidad de policía: la autorización administrativa. La policía de la 
seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

31. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio públi-
co: concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones 
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización: 
Reserva y concesión.

32. El patrimonio privado de las Administraciones Públi-
cas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régi-
men de adquisición, uso y enajenación.

33. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales 
de la regulación relativa a aguas, montes, minas, carreteras 
y costas.

34. El régimen local: significado. La Administración Local 
en la Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. El 
principio de autonomía local: Significado, contenido y límites.

35. Las fuentes del Derecho Local: Regulación básica del 
Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en mate-
ria de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial 
sobre el régimen local.

36. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. 
Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento Orgánico. Los Bandos.

37. El municipio: concepto y elementos. El término mu-
nicipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación auto-
nómica.

38. La población municipal. El padrón de habitantes. El 
estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

39. La organización municipal. Órganos necesarios: el Al-
calde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno. 
Atribuciones y delegaciones.

40. La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos com-
plementarios: Comisiones Informativas, Consejos Sectoriales 
y otros órganos. Los grupos políticos: composición, organiza-
ción, financiación.

41. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

42. Las competencias municipales: Sistemas de determina-
ción. Competencias propias y delegadas. Los servicios mínimos. 
La reserva de servicios. La cláusula de capacitación general.

43. La provincia como entidad local. Concepto y elemen-
tos. Organización. Competencias: Especial consideración de la 
cooperación con los municipios.

44. Otras entidades locales. Legislación básica y legisla-
ción autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al muni-
cipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las 
áreas metropolitanas.

45. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes.

46. La moción de censura y la cuestión de confianza en 
el ámbito local. El estatuto de los miembros electivos de las 
Corporaciones Locales.

47. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notifi-
caciones y publicación de los acuerdos. El registro de los do-
cumentos.

48. Singularidades del procedimiento administrativo de 
las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

49. Las relaciones interadministrativas. Principios: cola-
boración, cooperación y coordinación. La Comisión Nacional 
de Administración Local y las Comisiones Provinciales de cola-
boración del Estado con las Corporaciones Locales.

50. Sistema de fuentes aplicable a la función pública local. 
El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y 
régimen jurídico. La función pública local: Clases de funciona-
rios locales. Los instrumentos reguladores de la organización 
del personal: plantillas de personal y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: 
La oferta de empleo y otros sistemas de racionalización.

51. La nueva Ley Básica del Empleado Público. Acceso a 
los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Siste-
mas selectivos. La extinción de la condición de empleado públi-
co. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

52. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos 
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y 
a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos 
colectivos. Sindicación y representación. El derecho de huelga. 
La negociación colectiva.

53. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen 
disciplinario. El régimen de responsabilidad patrimonial, penal 
y civil. El régimen de incompatibilidades.

54. Los funcionarios con habilitación estatal: normativa 
reguladora. Subescalas y categorías. Funciones. Sistema se-
lectivo. Régimen de provisión de puestos de trabajo. El registro 
de habilitados estatales. Peculiaridades de los regímenes de 
situaciones administrativas y disciplinarias.

55. Las formas de acción administrativa de las Entidades 
Locales. El fomento: Estudio especial de las subvenciones. La 
actividad de policía: La intervención administrativa local en la 
actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrati-
vas: sus clases. La policía de la seguridad pública.

56. La iniciativa económica de las Entidades Locales y la 
reserva de servicios. El servicio público en las entidades loca-
les: concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos 
locales. Las formas de gestión directa.

57. La concesión de servicios públicos. Concepto y natu-
raleza. Elementos. Potestades de la Administración. Derechos 
y obligaciones del concesionario. Relaciones del concesionario 
con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras formas de 
gestión indirecta de los servicios públicos. Los consorcios.

58. Los contratos de las Administraciones Locales. Espe-
cialidades en relación con el régimen general de la contratación 
de las Administraciones Públicas. Las atribuciones de los órga-
nos de las Corporaciones Locales en materia de contratación.

59. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales. 
Los montes vecinales en mano común.

60. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en 
relación con sus bienes. El inventario. Administración, disfrute 
y aprovechamiento de los bienes. La enajenación. La acción 
de desahucio.

61. Evolución histórica de la legislación urbanística españo-
la. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco constitu-
cional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. La 
Ley del Suelo 8/2007. El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio, del Texto Refundido de la Ley del Suelo.

62. Ordenación del Territorio y Urbanismo: Diferencias. 
Regulación de competencias en materia de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Especial referencia a la Ley de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. Instrumentos de Ordenación Territorial.

63. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo en la 
LOUA: principios generales. Planes de ordenación: Clases y 
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régimen jurídico. Planeamiento general y desarrollo. Compe-
tencia y procedimiento de aprobación de planes.

64. Ejecución del planeamiento. Principio de equidistribu-
ción y sus técnicas. Sistemas de actuación. Proyecto de urba-
nización.

65. Sistema de compensación. Estatutos y bases de ac-
tuación de la Junta de Compensación. Sistema de coopera-
ción. La reparcelación. Sistema de expropiación.

66. Los convenios urbanísticos. Instrumentos de inter-
vención en el mercado del suelo: Patrimonios Municipales del 
Suelo. El derecho de superficie.

67. Las competencias municipales en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La regula-
ción municipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento 
sancionador en materia de tráfico.

68. La Seguridad Ciudadana y la protección civil. Com-
petencias municipales en la legislación sectorial estatal. Los 
Cuerpos de Policía Locales: Funciones. La coordinación de las 
Policías Locales. Los servicios de extinción de incendios.

69. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Ha-
cienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Ha-
ciendas Locales: criterios inspiradores del sistema de recursos 
y principios presupuestarios.

70. El impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto so-
bre actividades económicas. El impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica. El impuesto sobre construcciones, insta-
laciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana.

71. Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones 
especiales.

72. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Es-
tructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La pró-
rroga del presupuesto.

73. Las modificaciones de crédito: concepto, clases y tra-
mitación.

74. El Derecho Civil español. Hechos, actos y negocios 
jurídicos. La interpretación de los negocios. La ineficacia del 
negocio jurídico. La influencia del tiempo sobre el negocio jurí-
dico: Caducidad y prescripción.

75. Los derechos reales: concepto, naturales y clases. 
Constitución y adquisición de derechos reales. El derecho real 
de propiedad. Modos de adquirir la propiedad. La posesión.

76. El contrato: concepto, elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

77. El Derecho Mercantil: concepto y fuentes. Las socie-
dades mercantiles en general. La sociedad de responsabilidad 
limitada: administración y representación.

78. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contra-
tar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del empresario. 
Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

79. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de 
los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 
Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios 
públicos.

ANEXO II

Don/doña ..............................................................................., 
con DNI núm. .............................., y domicilio a efectos de noti-
ficación en ..........................................................................., esta-
do civil ...................................., profesión ......................................
.................. y teléfono .........................................

E X P O N E
 
Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín 

Oficial del Estado núm. ............., de fecha .................................., 
en relación con la convocatoria para la plaza de Técnico/a de 
Administración General, en régimen de personal funcionario de 

carrera, mediante concurso-oposición, turno libre, conforme a 
las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
número ............, de fecha ...... de ....................... de .........., y 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número ..........., de fe-
cha ......................... de .............. mismo año.

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En Aljaraque, a ......... de ................................ de 2009.

Fdo ………………………………………………..

Aljaraque, 13 de abril de 2009.- El Alcalde, José Martín 
Gómez.

ANUNCIO de 16 de abril de 2009, del Ayunta-
miento de Aljaraque, de bases para la selección de 
plaza de Técnico/a de Medio Ambiente.

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO 
LIBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE, E INCLUIDA EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2007 (BOP NÚM. 22, DE 

FECHA 1 DE FEBRERO DE 2008)

A. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico/a de Medio Ambiente, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Gestión, dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo A2, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

La mencionada plaza estará adscrita al Ayuntamiento de 
Aljaraque, con el desempeño de las funciones de gestión mu-
nicipal del Medio Ambiente, de conformidad con lo establecido 
en el art. 170.1, del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

B. Condiciones de los/as aspirantes.
De conformidad con el artículo 56, de la Ley 7/2007, de fe-

cha 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para 
ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas 
los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-
ción forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que hubiese sido separado/a 
o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Estar en posesión del Título de Ingeniería Técnica, 
Agrícola o Forestal, o estar en condiciones de obtenerlo, en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
o tener superados 3 cursos de la Licenciatura de Ciencias Am-
bientales, estando en condiciones de acreditarlo en la fecha 
anteriormente indicada.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso/a en causas de incompatibilidad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984 de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

C. Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición, en las que los/as aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base B denominada «Condiciones de los/as aspirantes» re-
feridas siempre a fecha de expiración del plazo de instancias, 
se dirigirán al Alcalde de la Corporación, y se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento en horas de oficina (de 
conformidad con el modelo de Anexo II, de la presente convo-
catoria), comprometiéndose a jurar o prometer acatamiento a 
la Constitución española, acompañadas de:

a) Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustarán al modelo oficial que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria y que serán facilitadas a quienes las de-
manden en el Registro General de este Ayuntamiento (SAC).

b) A las solicitudes, debidamente cumplimentada, se 
acompañará fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

c) Carta de pago acreditativo de haber ingresado vein-
te euros, en concepto de derechos de examen, confor-
me a la Ordenanza Reguladora de la Tasa de los Derechos 
de Examen de este Ayuntamiento, en la cuenta número 
2106002254110000003-1, de la Entidad Bancaria Cajasol, 
Sucursal de Aljaraque, a nombre de esta Administración Local 
(especificando que se trata del presente concurso-oposición), 
se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Aljaraque (Plaza de Andalucía, núm. 1).

 La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen, que deberá acompañar a la solicitud, determinará la 
exclusión del/de la aspirante. 

d) Declaración Jurada, o promesa, de que el/la interesa-
do/a reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

También podrán presentarse en la forma que determine 
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre de 1992.

Las personas con minusvalía que deseen presentar solici-
tudes deben hacerlo constar en la misma al objeto de que se 
adopten las medidas necesarias para que gocen de igualdad 
de oportunidades con los demás solicitantes.

D. Admisión de los/as aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

señor Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada provisionalmente la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
o indicación del lugar donde ésta se encuentra expuesta, en 
la que deberán constar los apellidos, nombre y número del 
D.N.I., así como, en su caso, las causas que hayan motivado 
su exclusión, el plazo para la subsanación de los defectos que 
se conceda a los/as aspirantes excluidos/as u omitidos/as.

Los/as aspirantes excluidos/as u omitidos/as en dichas 
relaciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia y el Tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por el art. 71 de 
la Ley 30/1992, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos/as 
y excluidos/as. Si en dicho plazo no se subsanan los defec-
tos serán definitivamente excluidos/as de la realización de las 
pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los/as aspirantes comprobarán no sólo que no figuran reco-
gidos/as en la relación de excluidos/as, sino además que sus 
nombres y datos personales se recogen correctamente en la 
pertinente relación de admitidos/as.

Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución elevando 
a definitiva la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
efectuándose, el mismo tiempo el nombramiento de los/as 
miembros del Tribunal, junto con el señalamiento del lugar, día 
y hora de celebración del primer ejercicio, que se publicará 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

E. Tribunal seleccionador.
El Tribunal calificador de los ejercicios de las distintas 

pruebas de acceso se compondrá conforme a lo dispuesto en 
el art. 60 de la Ley 7/2007, de fecha 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y, de conformidad con lo estable-
cido en el R.D. 896/1.991, de fecha 7 de junio, en todo lo que 
no contradiga o se oponga a lo dispuesto en el Estatuto Básico 
del Empleado Público.

La designación de los/as miembros del Tribunal uno/a de 
ellos/as designado/a por la Consejería de Gobernación, inclui-
rá la de los/as respectivos/as suplentes, unos/as y otros/as, 
deberá poseer titulación o especialización iguales o superiores 
a la exigida para la plaza convocada.

El Tribunal calificador quedará facultado para resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para 
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como 
para incorporar especialidades en aquellas pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quie-
nes actuarán con voz, pero sin voto.

La designación de los/as miembros del Tribunal se hará 
conforme a lo previsto en el art. 60 de la Ley 7/2007, debien-
do abstenerse de intervenir las personas designadas que pue-
dan incurrir en las causas previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante y 
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los/las aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo del mismo cuerpo legal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistenta 
del/de la Presidente/a, Secretario/a y la mitad al menos de 
sus miembros. El/La Secretario/a del Tribunal actuará con voz 
pero sin voto.

F. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-

dan realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando 
por el/la aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«W», en el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «W», el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos/as cuyo primer apellido comience 
por la letra «X», y así sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con el sorteo establecido en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 8 de enero de 2007 
(Boletín Oficial del Estado núm. 23 de 26 de enero).

 Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Los/as opositores/as serán convocados/as para cada ejer-
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Una vez convocadas las pruebas, los sucesivos ejercicios 
serán publicados en el tablón de anuncios de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

G. Proceso selectivo.
La selección de los/as aspirantes se realizará a través del 

sistema de oposición seguida de curso selectivo de formación, 
para asegurar la objetividad y racionalidad del proceso, de 
conformidad con el artículo 61.5.º de la Ley 7/07, de 12 de 
abril, que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. 

G.1. Oposición. La fase de oposición consistirá en la reali-
zación de tres ejercicios obligatorios que serán eliminatorios.

- Primer ejercicio eliminatorio: consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de preguntas concretas, relacionadas 
con la materia general del Temario (Anexo I), a propuesta del 
Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribu-
nal por el/a aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capa-
cidad y formación general, la comprensión de los conocimientos, 
la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición.

 Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

- Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en contestar 
por escrito un cuestionario de preguntas concretas, relaciona-
das con la materia específica del Temario (Anexo I), a propues-
ta del Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribu-
nal por el/a aspirante, apreciándose, fundamentalmente, la capa-
cidad y formación general, la comprensión de los conocimientos, 
la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

- Tercer ejercicio eliminatorio: consistirá en la resolución 
de uno o varios supuestos prácticos referentes a las funciones 
propias del puesto a desempeñar, a propuesta del Tribunal y 
durante el tiempo que éste determine, durante el tiempo máxi-
mo de tres horas, pudiéndose consultar textos legales para la 
realización de los mismos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el 
Tribunal por el/la aspirante, valorándose la capacidad de análi-
sis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

La superación de la fase de oposición vendrá determina-
da por la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los ejercicios eliminatorios y su división por tres para 
obtener la media.

G.2. Concurso. La puntuación obtenida en esta fase no 
se podrá acumular para superar la fase de oposición, y por 
consiguiente, sólo se tendrá en cuenta a los/as aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición, no tiene carácter elimina-
torio y consistirá en valorar determinadas condiciones de for-
mación, méritos o niveles de experiencia adecuados para las 
características de la plaza, siempre que sean alegados y acre-
ditados documentalmente por los/las aspirantes, de acuerdo 
con el siguiente baremo y con un máximo de 4 puntos:

a) Experiencia profesional: Por servicios prestados, acre-
ditados mediante certificado de la Secretaría de la Adminis-
tración correspondiente, y vida laboral del/de la interesado/a, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, en plaza o puesto de igual contenido y 
categoría al que se opta: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual conteni-
do al que se opta: 0,01 punto.

b) Méritos académicos: Por la realización como alumno, 
de cursos de formación o perfeccionamiento, relacionados con 
la plaza a cubrir, acreditados mediante Certificado de la enti-
dad que lo haya impartido, hasta un máximo de 1 punto.

- Cursos de 10 a 29 horas: 0,15 puntos.
- Cursos de 30 a 49 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 50 a 69 horas: 0,35 puntos.
- Cursos 70 ó más horas: 0,50 puntos.

A la nota que resulte de la fase de oposición se le sumará 
la puntuación de la fase de concurso, resultando aprobado/a 
quien obtenga la mayor puntuación. En caso de empate se 
tendrá en cuenta la mayor calificación en el tercer ejercicio de 
la fase de oposición para desempatar.

H. Lista de aprobados/as.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en 

el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, la relación 
definitiva de los/as aspirantes aprobados/as con indicación de 
su DNI y por orden de la puntuación obtenida. Esta relación será 
elevada a la Alcaldía con la propuesta de nombramiento de 
los/as candidatos/as para el nombramiento de funcionarios/as.

Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de las relaciones de aprobados/as, 
los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal presentarán en 
la Secretaría de la Corporación los siguientes documentos:

a) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titu-
lación a que hace referencia la base B o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos documen-
tos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momen-
to en que terminaron los estudios.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función.



Página núm. 158 BOJA núm. 82  Se vi lla, 30 de abril 2009

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna administración pública, ni hallarse inhabilitado por sen-
tencia judicial firme.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse sometido 
a alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza ma-
yor, el/la aspirante propuesto/a no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado/a, 
quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Presentada la documentación preceptiva por los/as aspi-
rantes seleccionados/as y una vez aprobada la propuesta por 
la Presidencia, los/as opositores/as nombrados/as deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

I. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se 

presentan y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del concurso-oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 
7/2007, de fecha 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el R.D 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de 
la Administración del Estado, y el R.D. 896/1991, de 7 de junio 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los/as funcionarios/as de la Administración Local.

J. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y 
en la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, reformada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I

TEMARIO COMUN 

1. La Constitución de 1978. Principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía, su significado.
4. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. La personalidad jurídica de la Administración Pública. 
Clases de Administraciones Públicas.

5. Principios de actuación de la Administración.
6. Sometimiento de la administración a la ley y al dere-

cho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases.
7. Reglamentos: sus clases. Otras fuentes de derecho ad-

ministrativo.
8. El administrado. Colaboración y participación ciudada-

na en la función administrativa. Principio de audiencia al inte-
resado.

9. El acto administrativo: concepto. Elementos del acto 
administrativo.

10. Procedimiento administrativo. Plazos. Recepción de 
documentos.

11. Fases del procedimiento administrativo general. El si-
lencio administrativo.

12. Recursos administrativos: clases. Recurso de alzada. 
Recurso de reposición. Recurso de revisión. Reclamaciones 
económicas administrativas.

13. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

14. Organización municipal. Competencias.
15. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración.
16. La Función Pública Local y su organización.
17. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El domi-

nio publico local. Bienes patrimoniales locales.
18. Legislación sobre régimen de suelo y ordenación ur-

bana. Principios inspiradores. Competencia urbanística mu-
nicipal.

19. Instrumentos de planeamiento. Procedimiento de ela-
boración y aprobación.

20. La Junta de Andalucía. Vía de acceso. Instituciones 
autonómicas andaluzas.

TEMARIO ESPECÍFICO 

1. El medio ambiente en la Constitución española y el Es-
tatuto de Andalucía. Distribución de competencias en materia 
medioambiental entre el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Organización de la Junta de Andalucía. La Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

2. Código Penal: De los delitos contra los recursos natura-
les y el medio ambiente; de los delitos relativos a la protección 
de la flora y la fauna; delitos de incendios forestales; delito 
ecológico. Procedimiento sancionador: Principios informado-
res. La denuncia: forma, contenido mínimo, plazos, presenta-
ción y seguimiento

3. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía: Metas, estra-
tegias y objetivos generales. El Plan Forestal Andaluz: objetivos 
y directrices de actuación.

4. Legislación básica estatal en materia de conservación 
de la naturaleza y montes. Ley Forestal de Andalucía: concep-
tos, ámbito y objetivos. Planes de ordenación de recursos na-
turales.

5. Legislación sobre vías pecuarias: objeto, definición y ti-
pos. Clasificación. Deslinde. Ocupaciones y aprovechamientos. 
Usos compatibles y complementarios. Infracciones y sanciones.

6. Principales especies arbóreas arbustivas que pueblan la 
Comunidad Andaluza: Características botánicas y culturales.

7. Viveros forestales. Técnicas de cultivo, envases y sustra-
tos. Calidad genética de las semillas. Calidad de las plantas. Me-
jora genética. Semilleros. Tratamientos previos a la siembra.

8. Pastizales naturales. Clasificación y características de 
cada uno, implantación, conservación, mejora y aprovecha-
miento. Especies más empleadas. Dehesas.

9. Plagas y enfermedades. Principales plagas forestales. 
Plagas en coníferas, plagas en frondosas. Enfermedades fo-
restales: Bióticas y abióticas. Enfermedades de las especies 
forestales más importantes. Medidas para combatirlas.

10. Repoblaciones forestales: Métodos, preparación del 
terreno, plantación, marcos, maquinaria, especies utilizadas 
en Andalucía, cuidados culturales. Suelos. La erosión: factores 
erosivos y métodos de lucha contra la erosión.

11. Aprovechamientos forestales: Factores que los condi-
cionan. Tipos de trabajos. Herramientas y medios naturales. 
Herramientas y medios mecánicos.

12. El inventario forestal: Inventario pie a pie. Inventario 
por muestreo. Parcelas: tipos. Replanteo en el terreno. Medi-
ción y cubicación de árboles.

13. Legislación sobre incendios forestales: Ámbito, época y 
medidas de prevención. Infracciones y sanciones. Restauración 
de áreas incendiadas: Control y vigilancia. incendios forestales: 
el fuego, tipos de incendios, formas y partes de un incendio, 
propagación del fuego, combustibles vegetales; factores climáti-
cos y topográficos, predicción del comportamiento del fuego.
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14. Plan Infoca. Infraestructura y organización en la extin-
ción de los incendios forestales de la Comunidad Autónoma 
Andaluza: Centro operativo regional, centros operativos provin-
ciales, centros de defensa forestal. Activación del sistema de 
extinción de incendios.

15. Espacios naturales protegidos: Legislación estatal 
y autonómica. Planes rectores de uso y gestión. Figuras 
declarativas y regímenes de protección. Infracciones y san-
ciones.

16. El uso público en espacios naturales. Tipos de equi-
pamientos: finalidad y gestión. Actividades, información, edu-
cación e interpretación ambiental. Seguimiento y control de 
actividades recreativas en la naturaleza.

17. Ley de gestión integrada de la calidad ambiental.
18. Calidad de las aguas litorales: Reglamento de la ca-

lidad de las aguas litorales. Clasificación de las aguas. Aguas 
residuales: industriales y urbanas. Depuración: tecnologías 
blandas y tradicionales. Ley de costas. Autorizaciones del ver-
tido al dominio público marítimo-terrestre y de uso en zonas 
de servidumbre de protección.

19. Residuos: Reglamento de residuos. Residuos sólidos 
urbanos: caracterización, producción, recogida, gestión, reci-
clado, vertido e incineración. Planes directores. residuos tóxi-
cos y peligrosos: Producción, caracterización, gestión.

20. Intervención ante incidentes ambientales: Toma y 
conservación de muestras. Actuaciones administrativas, le-
vantamiento de acta y elaboración del informe.

21. Agenda Local 21. Antecedentes. Metodología. Proce-
so de implantación en Aljaraque.

22. Residuos de la construcción y de la demolición. Nor-
mativa aplicable. Definición. Tipos de residuos de la cons-
trucción y de la demolición. Residuos de la construcción y la 
demolición producidos en Andalucía. Usos y aplicaciones del 
material reciclado.

23. Mantenimiento y conservación de espacios verdes. 
Labores a desarrollar. Gestión racionalizada para la conserva-
ción de espacios verdes.

24. Mantenimiento de céspedes. Fertilización riego. Po-
das: Tipos de podas. Defensa fitosanitaria.

25. Energías alternativas. Principales fuentes de energía. 
Normativa específica. Situación actual y perspectivas de futuro.

26. Educación ambiental. Principios básicos. Objetivos. 
Perspectivas de futuro. La educación ambiental en Andalucía.

27. El ruido. Tipos de ruidos. Contaminación acústica. 
Normativa aplicable.

28. La contratación local. Clases de contratos. Régimen 
jurídico. Principios generales de contratación. Fases de la con-
tratación.

29. Autorización ambiental integrada. Procedimiento au-
torización ambiental unificada. Procedimiento.

30. Calificación ambiental. Procedimiento.
31. Ordenanza municipal de salubridad e higiene.
32. Elementos lineales. Corredores ecológicos. Vías pe-

cuarias y caminos rurales. Vías verdes. Recuperación, Fomen-
to y Protección.

33. Ley general de subvenciones. Concepto. Disposicio-
nes comunes a las subvenciones públicas. Procedimiento de 
concesión.

34. Justificación de subvenciones, reintegro y control fi-
nanciero. Control y sanciones.

35. Movilidad sostenible en el espacio urbano. Problemá-
tica medioambiental de la movilidad urbana. Problemas de 
movilidad urbana. Medidas para una movilidad sostenible.

36. Espacios verdes y ocupación humana del espacio ha-
bitable. Funciones del espacio verde. Tipos de espacios ver-
des. Dotación óptima del espacio verde. Gestión del espacio 
verde y sostenibilidad.

37. Recursos y materiales. Gestión urbana del agua: agua 
potable, aguas residuales urbanas. Energías en el medio urba-
no. Residuos sólidos urbanos.

38. Riesgos asociados al proceso de urbanización: incen-
dios, inundaciones, y residuos peligrosos.

39. Espacios naturales protegidos. Figuras de protección. 
Planificación en espacios protegidos. Red Natura 2000.

40. Sanidad medioambiental y salud en el medio urbano. 
Parámetros ambientales urbanos. Vigilancia, prevención ries-
gos y sensibilización. Contaminación urbana y salud.

41. Ley de responsabilidad de daños al medio ambiente.

ANEXO II

Don/doña .............................................................................., 
con DNI núm. ................................, y domicilio a efectos de no-
tificación en ............................................................................., 
estado civil ............................., profesión ....................................
.................. y teléfono ........................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bole-
tín Oficial del Estado núm. ........., de fecha ................................, 
en relación con la convocatoria para la plaza de Técnico/a de 
Medio Ambiente, en régimen de personal funcionario de ca-
rrera, mediante concurso-oposición, turno libre, conforme a 
las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
número ........., de fecha ...... de ............................... de ............., 
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número ..........., de 
fecha ....... de .................................. del mismo año.

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En Aljaraque, a ........... de ................................... de 2009.

 Fdo ………………………………………………..

Aljaraque, 16 de abril de 2009.- El Alcalde, José Martín 
Gómez.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2009, del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, de bases para la selección 
de plazas de funcionarios.

M.ª José Cortés Falcón, Concejala-Delegada de Recursos 
Humanos del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor,

HACE SABER

Que por decretos dictados por esta Concejala-Delegada 
de Recursos Humanos de fecha 27 de febrero de 2009, en 
el que cada uno aprueba las bases de las pruebas para la 
selección del personal de las plazas que a continuación se re-
lacionan y por las que han de regirse las diferentes convocato-
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rias para cubrir plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, 
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del ejercicio de 
2008, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2008.

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Disposición 
Transitoria 4.ª, Ley 7/2007, 12 abril).

Una plaza de delineante catastro.

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Disposición 
Transitoria 4.ª, Ley 7/2007, 12 abril).

Una plaza de oficial/a segunda jardinería.

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Promoción 
Interna).

Una plaza de administrativo/a intervención.
 
Seguidamente se insertan íntegramente las referidas bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE DELINEANTE CATASTRO, MEDIANTE PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE 
LA LEY 7/2007 DE 12 DE ABRIL DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 

EMPLEADO PÚBLICO

Base Primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, mediante el sistema de concurso-oposición de una 
plaza de Delineante, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2008 aprobada 
por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fe-
cha 27 de noviembre de 2008 (BOP núm. 15 de fecha 20 de 
enero de 2009) y dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes a dicho grupo y las retribuciones complementarias 
que correspondan, con arreglo a la R.P.T. y Régimen retributivo 
vigente.

Base Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

Base Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

3.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

3.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

3.4. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.5. Estar en posesión del título de Formación Profesio-
nal de Segundo Grado (Rama Delineación), Bachiller Superior, 
B.U.P. o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

Base Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial 
que se encontrará a disposición de los aspirantes en el Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. 
Las solicitudes se presentarán en el propio Registro General 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

4.1.a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De 
no haberse solicitado estos documentos deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa, del español o del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la 
aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad 
dependiente.
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4.1.b) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 44,90 euros. Dicha tasa podrá ser ingre-
sada en la Tesorería Municipal en metálico debiendo consignar 
en la misma el nombre del aspirante, aún cuando sea impues-
ta por persona distinta y con la indicación «pruebas selectivas 
de consolidación de empleo plaza Delineante, Ayuntamiento 
de El Viso del Alcor». En ningún caso la mera presentación de 
la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

4.1.c) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méri-
tos alegados y documentación justificativa de los méritos que 
se alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al 
art. 158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

4.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

4.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesa-
rios para la realización de las pruebas selectivas, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido 
para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as deberán 
formular la correspondiente petición concreta en la solicitud 
de participación, en la que han de reflejar las necesidades que 
tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán Dic-
tamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de ca-
lificación del grado de minusvalía competente, acreditando de 
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado 
origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo 
con la Orden PRE/1.822/2006, de 9 de junio, que deberá ser 
tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

Base Quinta. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el 
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-
tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/
as en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los/
as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren 
dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la 
convocatoria.

5.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base Sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
El Tribunal velará por los principios de especialidad, im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la Base 4.ª.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de 
su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación 
suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos se-
rán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo respon-
sables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan 
en la aplicación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convo-
catoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en re-
lación con los supuestos no previstos en ellas. En cualquier mo-
mento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuvie-
re conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el/la aspirante en la solicitud.
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6.7. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Base Séptima. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer ejer-

cicio, que se efectuará mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y notifica-
ciones derivadas de las distintas convocatorias se publicarán en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

Base Octava. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de concurso-oposición 

libre, consolidación de empleo al amparo de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

8.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

8.1.1. Autobaremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece el 
sistema de autobaremación por parte de los aspirantes. Dicho 
sistema se ajustará a las siguientes normas:

8.1.1.a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de auto baremación, que se encontrará 
a disposición de los mismos en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor.

8.1.1.b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho auto baremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

8.1.2. Baremo de méritos:

8.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayun-
tamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto de tra-
bajo objeto de la presente convocatoria (de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público), debi-
damente acreditados mediante certificación oficial: 0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 

trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc. que permita conocer el periodo y la ca-
tegoría profesional.

8.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y 
jornadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-
miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,02 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
2,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,02 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,03 pun-
tos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 10 y 
100 horas con aprovechamiento, para los de duración superior 
a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un máxi-
mo de 3,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 
10 horas o que no se especifiquen su duración, se valorarán a 
razón de 0,03 puntos por curso.

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

8.1.2.c) Otros méritos:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 2 puntos.

c.1. Por la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con las 
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o 
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado 
anterior se valorará: 0,50 puntos.

La participación en docencia en una misma actividad for-
mativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como 
una única participación.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán median-
te certificado del organismo que lo impartió u homologó o, en 
su caso, mediante el título o diploma obtenido, donde conste 
el número de horas lectivas del curso.

c.2. Por la superación de ejercicios de acceso a pruebas 
en puestos de similares características a las de objeto de la 
convocatoria se valorará con: 1 punto.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.
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c.3. Por poseer titulación académica relacionada con la 
plaza a la que opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de: 0,5 puntos. En la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 0,5 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,4 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado: 0,3 

puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,2 puntos.
- Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente: 0,1 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Serán los miembros del tribunal los que comprueben toda 
la documentación correspondiente a la fase del Concurso.

8.2. Fase de Oposición.
Hasta un máximo de 25 puntos al obtener la suma arit-

mética de la primera, la segunda y la tercera prueba.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un periodo de sesenta minutos, 20 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,50 
puntos. La puntuación máxima para esta prueba será de: 10 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en desarrollar uno o varios 
supuestos, prácticos a elegir de entre dos propuestos, tenien-
do en cuenta especialmente el manejo de los programas FIN-
CAT y DigigrafCU1, relacionados con las materias del segun-
do bloque y relacionado con las labores desempeñadas en el 
puesto objeto de esta convocatoria. En el período que el tribu-
nal estime oportuno. La puntuación máxima para esta prueba 
será de: 12,5 puntos.

Si hubiese más de un supuesto práctico, la puntuación 
máxima de cada uno tendría el valor de 12,5 puntos dividido 
por el número de supuestos prácticos.

Prueba Tercera: Consistirá en una entrevista curricular.

La puntuación máxima para esta prueba será de: 2,5 
puntos.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

La primera prueba de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos al menos quince días desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se hará público conjuntamente 
con la resolución que se indica en la Base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Base Novena. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada una de las prue-

bas, sobre sus correspondientes puntos, y se procederá a dividir 
la suma por el número de miembros del Tribunal que puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de concurso, siguiendo el 
siguiente orden: Valoración del trabajo desarrollado, formación 
y otros méritos.

2. Mejor puntuación en la fase de ejercicios prácticos, si-
guiendo el orden de los mismos.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no se computará para la pun-
tuación total.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base Décima. Relacion de aprobados, presentación de 
documentos y nombramiento.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-
bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad 
española, del documento nacional correspondiente al país del 
que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del origi-
nal para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
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el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento 
de personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar pose-
sión en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

ANEXO I

P R O G R A M A

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.

5. El Municipio: Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local: Organización 

provincial.
7. El derecho Administrativo y sus fuentes.
8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 

las Ordenanzas Fiscales.
9. El Catastro: Concepto. Orígenes
10. Mantenimiento del catastro inmobiliario. Declaracio-

nes catastrales. Modelos. Documentación. Comunicaciones. 
Solicitudes.

11. Bienes inmuebles a efectos catastrales. Titulares ca-
tastrales.

12. Constancia documental de la referencia catastral. Ac-
tual composición de la referencia catastral.

13. Colaboración entre Gerencias del Catastro y Ayunta-
mientos. Información suministrada por ambas entidades. Con-
venio de colaboración entre la Dirección General del Catastro y 
el Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

Bloque II

1. La Dirección General del Catastro: Estructura. La Ge-
rencia Regional del Catastro de Andalucía-Sevilla: Estructura.

2. Coordinación del Catastro con otros sistemas regístra-
les de carácter público: el Registro de la Propiedad.

3. El Catastro en el T.M. de El Viso del Alcor: Análisis y 
situación actual. Generalidades sobre cartografía catastral. Ca-
llejero. Numeración.

4. Gestión catastral en el Impuesto de Bienes Inmuebles: 
Distribución y competencias.

5. Gestión tributaria en el Impuesto de Bienes Inmuebles: 
Distribución y competencias.

6. Clasificación de suelos. Delimitación catastral del suelo 
de naturaleza urbana. Polígonos de valoración. Valores de sue-
lo. Valores de repercusión y unitarios.

7. Formatos de intercambio catastrales. Normativa. Inter-
cambio de información gráfica y alfanumérica.

8. Valor catastral. Modificaciones. Procedimientos. Valora-
ciones colectivas y complementarias. Notificaciones.

9. Notificación de actos de gestión catastral. Revisiones 
y modificaciones de valores catastrales. Notificación de otras 
alteraciones catastrales. Recursos y reclamaciones.

10. El banco de datos Catastral: Acceso a su información. 
Puntos de información Catastral. Normativa.

11. Formato de intercambio de información gráfica. 
Cálculo de superficies. Georreferenciación. Actualización del 
parcelario catastral.

12. Formato de intercambio de información alfanumérica. 
Expedientes catastrales. Titularidades. Tipologías constructi-
vas. Usos.

13. Aplicaciones informáticas para la gestión catastral. 
Confección de los formatos de intercambio. Tratamiento digital 
de imágenes.

14. Aplicación Informática para la Gestión Catastral. FINCAT 
y DigigrafCU1 de SIGRAF SL. Procesador de textos OPENOFFICE.

15. Generalidades sobre normalización de formatos de 
papel. Plegado de planos.

16. El proceso de toma de datos. Croquización. Procedi-
mientos a seguir. Instrumentos a utilizar.

17. El concepto de proporcionalidad y escala. Determina-
ción de la escala de un dibujo. Escala numérica y gráfica.

18. Acotación. Generalidades, elementos y clasificación 
de las cotas.

19. Coordenadas. Representaciones gráficas de planos 
en coordenadas X e Y. Introducción de Coordenadas con siste-
mas CAD. Proyección UTM. Husos.

20. Representación del terreno. Curvas de nivel. Perfiles 
longitudinales y transversales.

21. Principios generales de un sistema de información 
Geográfica.
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22. Diseño asistido por ordenador. Programas CAD: Auto-
cad. Generación, edición y visualización de entidades lineales. 
Rotulación de textos, estilos y tipos de fuentes.

23. Trazado o impresión del dibujo en papel. Selección 
de impresora o trazador. Tamaño de papel. Área de trazado, 
escala.

24. El software auxiliar. Sistemas operativos, bases de da-
tos, editores de textos, hojas de cálculo. Correo electrónico e 
internet. Búsqueda de archivos y documentación.

25. Proyectos. Organigrama. Documentos básicos, encar-
petados y encuadernación.

26. Generación, edición y visualización de entidades linea-
les 3D: vistas y proyecciones.

27. Definición de un dibujo nuevo: Definición del tipo de 
unidades, especificación de límites. Rejillas y malla de resolu-
ción. Precisión de unidades, carga de tipo de líneas, creación 
de capas o niveles, asignación de colores y tipos de línea a las 
capas. Guardado del dibujo.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE OFICIAL 2.ª JARDINERÍA, MEDIANTE PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE 
LA LEY 7/2007 DE 12 DE ABRIL DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 

EMPLEADO PÚBLICO

Base Primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, mediante el sistema de concurso-oposición de una 
plaza de Oficial 2.ª Jardinero, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C2, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2008 apro-
bada por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria 
de fecha 27 de noviembre de 2008 (BOP núm. 15, de fecha 
20 de enero de 2009) y dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes a dicho grupo y las retribuciones comple-
mentarias que correspondan, con arreglo a la R.P.T. y Régimen 
Retributivo vigente.

Base Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

Base Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

3.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

3.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

3.4. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.5. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias y encontrarse en posesión del 
Permiso de Conducir, clase B.

Base Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial 
que se encontrará a disposición de los aspirantes en el Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. 
Las solicitudes se presentarán en el propio Registro General 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

4.1.a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.
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4.1.b) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 29,95 euros. Dicha tasa podrá ser 
ingresada en la Tesorería Municipal en metálico debiendo con-
signar en la misma el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesta por persona distinta y con la indicación «pruebas se-
lectivas de consolidación de empleo plaza Oficial 2.º Jardinero, 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

4.1.c) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méri-
tos alegados y documentación justificativa de los méritos que 
se alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al 
art. 158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

4.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

4.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesa-
rios para la realización de las pruebas selectivas, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido 
para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as deberán 
formular la correspondiente petición concreta en la solicitud 
de participación, en la que han de reflejar las necesidades que 
tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán Dic-
tamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de ca-
lificación del grado de minusvalía competente, acreditando de 
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado 
origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo 
con la Orden PRE/1.822/2006, de 9 de junio, que deberá ser 
tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

Base Quinta. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el 
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-
tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los/as aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

5.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base Sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
El Tribunal velará por los principios de especialidad, im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la Base 4.ª.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de 
su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación 
suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos se-
rán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo respon-
sables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan 
en la aplicación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convo-
catoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en re-
lación con los supuestos no previstos en ellas. En cualquier mo-
mento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuvie-
re conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el/la aspirante en la solicitud.
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6.7. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Base Séptima. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio, que se efectuará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las distintas convocatorias se pu-
blicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Viso 
del Alcor.

Base Octava. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de concurso-oposición 

libre, consolidación de empleo al amparo de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

8.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

8.1.1. Auto baremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de auto baremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

8.1.1.a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de auto baremación, que se encontrará 
a disposición de los mismos en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor.

8.1.1.b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho auto baremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

8.1.2. Baremo de méritos.
8.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto 
de trabajo objeto de la presente convocatoria (de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico), debidamente acreditados mediante certificación oficial: 
0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 

computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc., que permita conocer el periodo y la ca-
tegoría profesional.

8.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y 
jornadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-
miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,035 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
4 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,035 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,040 
puntos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 
10 y 100 horas con aprovechamiento, para los de duración su-
perior a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un 
máximo de 4,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos 
de 10 horas o que no se especifiquen su duración, se valora-
rán a razón de 0,040 puntos por curso.

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

8.1.2.c) Otros méritos:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 2 puntos.

c.1. Por la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con las 
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o 
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado 
anterior se valorará: 0,5 puntos.

La participación en docencia en una misma actividad for-
mativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como 
una única participación.

c.2. Por la superación de ejercicios de acceso a pruebas 
en puestos de similares características a las de objeto de la 
convocatoria se valorará con: 1 punto.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

c.3. Por poseer titulación académica relacionada con la 
plaza a la que opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de 0,5 puntos. En la forma siguiente:
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- Grado de Doctor: 0,5 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,4 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado: 0,3 

puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,2 puntos.
- Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente: 0,1 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Serán los miembros del tribunal los que comprueben toda 
la documentación correspondiente a la fase del Concurso.

8.2. Fase de Oposición.
Hasta un máximo de 25 puntos al obtener la suma arit-

mética de la primera, la segunda y la tercera prueba.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un período de sesenta minutos, 20 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,50 
puntos. La puntuación máxima para esta prueba será de: 10 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en resolver uno o varios 
supuestos, prácticos a elegir de entre dos propuestos, rela-
cionados con las materias del segundo bloque del temario y 
relacionado con las labores desempeñadas en el puesto obje-
to de esta convocatoria. En el período que el tribunal estime 
oportuno. La puntuación máxima para esta prueba será de: 
12,5 puntos.

Si hubiese más de un supuesto práctico, la puntuación 
máxima de cada uno tendría el valor de 12,5 puntos dividido 
por el número de supuestos prácticos.

Prueba Tercera: Consistirá en una entrevista curricular.

La puntuación máxima para esta prueba será de: 2,5 
puntos.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

La primera prueba de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos al menos quince días desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se hará público conjuntamente 
con la resolución que se indica en la base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Base Novena. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada una de las 

pruebas, sobre sus correspondientes puntos, y se procederá 
a dividir la suma por el número de miembros del Tribunal que 
puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de concurso, siguiendo el 
siguiente orden: valoración del trabajo desarrollado, formación 
y otros méritos.

2. Mejor puntuación en la fase de ejercicios prácticos, si-
guiendo el orden de los mismos.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no se computará para la pun-
tuación total.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base Décima. Relación de aprobados, presentación de 
documentos y nombramiento.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-
bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad 
española, del documento nacional correspondiente al país del 
que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del origi-
nal para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.
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f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

T E M A R I O

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.
5. El Municipio: Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local: Organización 

Provincial.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes.

8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 
las Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

1. Funciones del oficio de Jardinero. Herramientas y útiles 
de trabajo.

2. Árboles de hoja caduca y hoja perenne. Consideracio-
nes sobre la conveniencia de su utilización en cada caso.

3. Reproducción de las plantas. Reproducción por semilla 
y reproducción agámica.

4. El injerto. Tipos de injertos: Definición, característica. 
Condiciones para el éxito del injerto.

5. El abonado de las plantas. Fundamentos biológicos del 
abonado. Abonos orgánicos y químicos. Conveniencia de la utili-
zación de cada uno de ellos según el tipo de árboles o plantas.

6. Reproducción de plantas por semilla. Reproducción 
agámica de las plantas.

7. Plagas y enfermedades más comunes en árboles y 
plantas ornamentales.

8. Mantenimiento y conservación de aperos utilizados en 
jardines.

9. El estaquillado. Clasificación de las estaquillas.
10. Plagas y enfermedades más comunes en árboles y 

plantas ornamentales. Técnicas y productos para combatirlas.
11. Poda de plantas. Clases de poda. Época de reali-

zación.
12. La prevención de riesgos laborales en los trabajos de 

jardinería.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A MEDIANTE PROCESO DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN PROMOCIÓN INTERNA

Base Primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el sistema de concurso-oposición, promoción 
interna, una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la 
Escala de Administración General, Subescala Administrativa, 
Grupo C, Subgrupo C1, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público del ejercicio 2008 aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 
2008 (BOP núm. 15, de fecha 20 de enero de 2009) y dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes a dicho grupo 
y las retribuciones complementarias que correspondan, con 
arreglo a la R.P.T. y Régimen Retributivo vigente.

Base Segunda. Requisitos de los aspirantes
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

2.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. También podrán participar las personas a las que 
hace referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).
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2.3. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el caso de participar por Turno de Discapaci-
dad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en 
el caso en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones encomendadas. A tal efecto, los aspirantes 
que opten por la plaza reservada a quien tenga la considera-
ción de persona con discapacidad presentarán junto con la 
solicitud los documentos que acrediten la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones propias de la plaza a cubrir y 
el grado de minusvalía (igual o superior al 33%), que otorga el 
Centro de Valoración y Orientación dependiente de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía u órgano competente.

2.5. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.6. Estar en posesión del título de Bachiller, Formación 
Profesional de 2.º Grado o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia), o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.

2.7. Ser Funcionarios/as de Carrera del Ayuntamiento de 
El Viso del Alcor, en una plaza de grupo D (Grupo C subgrupo 
C2), correspondiente a la Subescala de Auxiliar de Administra-
ción General, con una antigüedad de al menos dos años de 
servicios efectivos.

2.8. Los requisitos enumerados en esta base deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera en la plaza de que 
se trate.

Base Tercera. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas se-

lectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial que 
se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en el Regis-
tro General de Entrada de Documentos del mismo, dentro del 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 

de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en las pruebas.
En el caso de presentar fotocopia de la titulación equi-

valente, deberá especificarse la norma que acredite la equi-
valencia.

c) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 44,90 euros. Dicha tasa podrá ser ingresada 
en la Tesorería Municipal en metálico, debiendo consignar en 
la misma el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesta 
por persona distinta y con la indicación «pruebas selectivas 
plaza Administrativo Ayuntamiento de El Viso del Alcor». En 
ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago 
de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo 
con lo dispuesto en la convocatoria.

d) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos 
alegados y documentación justificativa de los méritos que se 
alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al art. 
158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la 
solicitud de participación, en la que han de reflejar las nece-
sidades que tengan para acceder al proceso de selección y 
adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanen-
te/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1.822/2006, de 9 de 
junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Califi-
cador.

Base cuarta. Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas la listas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar 
en el que se encuentran expuestas las relaciones certificadas 
de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de excluidos 
y causas que han motivado la exclusión.



Sevilla, 30 de abril 2009 BOJA núm. 82  Página núm. 171

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los/as aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base Quinta. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
La composición del Tribunal será predominantemente 

técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la base 4.ª.

5.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de 
su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación 
suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos se-
rán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

5.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 

de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.7 Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Base Sexta. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio, que se efectuará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las distintas convocatorias se pu-
blicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Viso 
del Alcor.

Base Séptima. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de Concurso-Oposición 

(Promoción Interna).
7.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

7.1.1. Auto baremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de auto baremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspiran-
te, del formulario de auto baremación que figure en el anexo 
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el re-
sultado de la puntuación de dicho auto baremo que se publi-
cará con anterioridad al inicio de la fase de oposición, una vez 
verificada por el Tribunal.

7.1.2. Baremo de méritos.
7.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto de 
trabajo objeto de la presente convocatoria, debidamente acre-
ditados mediante certificación oficial: 0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.
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No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán pro-
porcionalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos 
de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de 
jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y de-
más supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar 
y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc., que permita conocer el período y la ca-
tegoría profesional.

7.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y 
jornadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-
miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,02 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
2,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,02 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,03 pun-
tos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 10 y 
100 horas con aprovechamiento, para los de duración superior 
a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un máxi-
mo de 3,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 
10 horas o que no se especifiquen su duración, se valorarán a 
razón de 0,03 puntos por curso.

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5.

En caso de de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté re-
lacionado con el puesto a cubrir.

7.2. Fase de Oposición: Hasta un máximo de 20 pun-
tos al obtener la suma aritmética de la primera prueba y la 
segunda.

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un período de sesenta minutos, 20 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,50 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en desarrollar un supuesto 
práctico a elegir de entre dos propuestos, teniendo en cuenta 
especialmente el manejo del programa Sicalwin y relacionados 
con las materias del segundo bloque y con las labores des-

empeñadas en el puesto de administrativo de la Intervención 
Municipal de este Ayuntamiento, objeto de esta convocatoria. 
En el periodo de dos horas.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos quince días desde la finalización del plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se hará público conjuntamente con la reso-
lución que se indica en la base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
Tablón de Edictos de la Corporación.

Base Octava. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los 

ejercicios, sobre 10, y se procederá a dividir la suma por el 
número de miembros del Tribunal que puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base Novena. Relacion de aprobados, presentación de 
documentos y nombramiento.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir 
la igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes 
dará prioridad a las mujeres si la representación en esta catego-
ría es inferior al 40%, en otro caso, se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las ca-
lificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-
bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.
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c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el 
momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de tra-
bajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el art. 
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibili-
dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de-
biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u 
Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal deba hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la 
vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con 

carácter potestativo recurso de reposición ante el Presidente de 
la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

T E M A R I O

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.
5. El Municipio: Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local: Organización pro-

vincial.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes.
8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 

las Ordenanzas Fiscales.
9. Presupuesto y gasto público. Procedimiento de elabo-

ración y aprobación inicial.
10. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor 

del Presupuesto.
11. Presupuesto y gasto público. Reclamaciones y recur-

sos contra el Presupuesto.
12. La ordenación de pagos.
13. La Tesorería de las Entidades Locales. Medios de in-

greso y de pago.

Bloque II

1. Publicidad y constancia de los actos. Acuerdos emana-
dos de las Corporaciones Locales.

2. La contratación pública: Ámbito de aplicación. Nego-
cios y contratos excluidos. Carácter administrativo y privado 
de los contratos. Contratos mixtos. Contratos administrativos 
especiales.

3. El Régimen Jurídico de los Contratos Administrativos y 
de los Contratos Privados.

4. Requisitos de los contratos. Objeto y Precio.
5. El Patrimonio de las Entidades Locales en Andalucía. 

Regulación jurídica y clasificación.
6. El Patrimonio de las Entidades Locales en Andalucía. 

Características de los bienes de dominio público y destino.
7. El Patrimonio de las Entidades Locales. La atención de 

la calificación jurídica de bienes y notaciones demasíales.
8. Los recursos de las Haciendas Locales. Enumeración 

de los recursos.
9. Los ingresos de derecho privados. Definición. Régimen 

y Limitación.
10. Imposición y Ordenación de Tributos Locales. Ordenan-

zas Fiscales: Contenido, elaboración, publicación y publicidad.
11. Recursos propios de los Municipios. Tasas y Contribu-

ciones especiales e Impuestos: Enumeración.
12. Presupuesto y gasto público. Principios. Definición. 

Ámbito temporal.
13. Contenido del Presupuesto General del Ayuntamiento 

y Anexos.
14. Los Créditos y sus modificaciones. Especialidad y limi-

tación de los créditos. Clases.
15. Ejecución y liquidación de los presupuestos. Fases del 

procedimiento. Competencias.
16. Cierre y liquidación del presupuesto.
17. La contabilidad de las Entidades Locales. Ejercicio 

contable.
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18. Rendición de cuentas.
19. Fines de la Contabilidad Pública.
20. Los Estados de Cuentas de las Entidades Locales.
21. Formación y contenido de la Cuenta General.
22. La rendición, publicidad y aprobación de la Cuenta 

General.
23. Control y Fiscalización. El control interno. Clases.
24. Control y Fiscalización. El control externo.
25. Órganos de los Ayuntamientos, órganos unipersona-

les y órganos colegiados. Órganos necesarios y órganos com-
plementarios.

26. Régimen de Funcionamiento de las Entidades Lo-
cales. Sesiones de los Órganos Colegiados. Reglas sobre la 
adopción de acuerdos.

27. El programa Sicalwin.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Viso del Alcor, 27 de febrero de 2009.- La Concejala-
Delegada de Recursos Humanos, María José Cortés Falcón.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2009, del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, de bases para la selección 
de varias plazas de funcionarios.

M.ª José Cortés Falcón, Concejala-Delegada de Recursos 
Humanos del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor,

HACE SABER

Que por decretos dictados por esta Concejala-Delegada 
de Recursos Humanos de fecha 27 de febrero de 2009, en 
el que cada uno aprueba las bases de las pruebas para la 
selección del personal de las plazas que a continuación se re-
lacionan y por las que han de regirse las diferentes convocato-
rias para cubrir plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, 
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del ejercicio de 
2008, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2008.

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Disposición 
Transitoria 4.ª, Ley 7/2007, 12 abril).

Una plaza Arquitecto/a Técnico/a.

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Disposición 
Transitoria 4.ª, Ley 7/2007, 12 abril).

Una plaza Trabajador/a Social (Área de Igualdad).

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Disposición 
Transitoria 4.ª, Ley 7/2007, 12 abril).

Una plaza de Asesor/a Jurídico/a (Área de Igualdad).

Sistema de selección: Concurso-Oposición (Disposición 
Transitoria 4.ª, Ley 7/2007, 12 abril).

Una plaza de Técnico/a Informático/a.

Seguidamente se insertan íntegramente las referidas bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, MEDIANTE PROCESO 
DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DE 
LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 
DE LA LEY 7/2007 DE 12 DE ABRIL DEL ESTATUTO BÁSICO 

DEL EMPLEADO PÚBLICO

Base Primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la Disposición Transitoria Cuarta de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, mediante el sistema de concurso-oposición de una 
plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico 
Superior, Grupo A, Subgrupo A2, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del ejercicio 2008 aprobada por la Junta 
de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fecha 27 de 
noviembre de 2008 (BOP núm. 15, de fecha 20 de enero de 
2009) y dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
a dicho grupo y las retribuciones complementarias que corres-
pondan, con arreglo a la R.P.T. y Régimen Retributivo vigente.

Base Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

Base Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

3.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

3.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

3.4. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
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llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.5. Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Base Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial 
que se encontrará a disposición de los aspirantes en el Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. 
Las solicitudes se presentarán en el propio Registro General 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

4.1.a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

4.1.b) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 59,90 euros. Dicha tasa podrá ser ingresada 
en la Tesorería Municipal en metálico debiendo consignar en la 
misma el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesta por 
persona distinta y con la indicación «pruebas selectivas de con-
solidación de empleo plaza Arquitecto Técnico, Ayuntamiento 
de El Viso del Alcor». En ningún caso la mera presentación de 
la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

4.1.c) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méri-
tos alegados y documentación justificativa de los méritos que 
se alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al 
art. 158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

4.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

4.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 

funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesa-
rios para la realización de las pruebas selectivas, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido 
para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as deberán 
formular la correspondiente petición concreta en la solicitud 
de participación, en la que han de reflejar las necesidades que 
tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán Dic-
tamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de ca-
lificación del grado de minusvalía competente, acreditando de 
forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado 
origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo 
con la Orden PRE/1.822/2006, de 9 de junio, que deberá ser 
tenida en cuenta por el Tribunal calificador.

Base Quinta. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el 
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-
tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los/as aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

5.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base Sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Corpo-
ración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Corpo-
ración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
El Tribunal velará por los principios de especialidad, im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la base 4.ª.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria 
de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antela-
ción suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo respon-
sables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan 
en la aplicación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convo-
catoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en re-
lación con los supuestos no previstos en ellas. En cualquier mo-
mento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuvie-
re conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen 
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el/la aspirante en la solicitud.

6.7. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Base Séptima. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer ejer-

cicio, que se efectuará mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y notifica-
ciones derivadas de las distintas convocatorias se publicarán en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

Base Octava. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de concurso-oposición 

libre, consolidación de empleo al amparo de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

8.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

8.1.1. Auto baremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de auto baremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

8.1.1.a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de auto baremación, que se encontrará 
a disposición de los mismos en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor.

8.1.1.b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho auto baremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

8.1.2. Baremo de méritos.
8.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto 
de trabajo objeto de la presente convocatoria (de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico), debidamente acreditados mediante certificación oficial: 
0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc., que permita conocer el período y la ca-
tegoría profesional.

8.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y 
jornadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-
miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,02 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
2,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
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o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,02 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,03 pun-
tos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 10 y 
100 horas con aprovechamiento, para los de duración superior 
a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un máxi-
mo de 3,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 
10 horas o que no se especifiquen su duración, se valorarán a 
razón de 0,03 puntos por curso.

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

8.1.2.c) Otros méritos.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 2 puntos.

c.1. Por la impartición en cursos, seminarios, congresos y 
jornadas de formación y perfeccionamiento cuyos contenidos 
tengan relación directa con las funciones de la categoría a la 
que se aspira, organizados o autorizados por los organismos a 
que se refiere el apartado anterior se valorará: 0,5 puntos.

La participación en docencia en una misma actividad for-
mativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como 
una única participación.

c.2. Por la superación de ejercicios de acceso a pruebas 
en puestos de similares características a las de objeto de la 
convocatoria se valorará con: 1 punto.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

c.3. Por poseer titulación académica relacionada con la 
plaza a la que opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de: 0,5 puntos. En la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 0,5 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,4 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado: 0,3 

puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,2 puntos.
- Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente: 0,1 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Serán los miembros del tribunal los que comprueben toda 
la documentación correspondiente a la fase del Concurso.

8.2. Fase de Oposición.
Hasta un máximo de 25 puntos al obtener la suma arit-

mética de la primera, la segunda y la tercera prueba.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un período de sesenta minutos, 40 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,25 
puntos. La puntuación máxima para esta prueba será de: 10 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en desarrollar uno o va-
rios supuestos, prácticos a elegir de entre dos propuestos, 
relacionados con las materias del segundo bloque y rela-
cionado con las labores desempeñadas en el puesto objeto 
de esta convocatoria. En el período que el tribunal estime 
oportuno. La puntuación máxima para esta prueba será de: 
12,5 puntos.

Si hubiese más de un supuesto práctico, la puntuación 
máxima de cada uno tendría el valor de 12,5 puntos dividido 
por el número de supuestos prácticos.

Prueba Tercera: Consistirá en una entrevista curricular.

La puntuación máxima para esta prueba será de: 2,5 
puntos.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

La primera prueba de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos al menos quince días desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se hará público conjuntamente 
con la resolución que se indica en la base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
Tablón de Edictos de la Corporación.

Base Novena. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada una de las prue-

bas, sobre sus correspondientes puntos, y se procederá a dividir 
la suma por el número de miembros del Tribunal que puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de concurso, siguiendo el 
siguiente orden: valoración del trabajo desarrollado, formación 
y otros méritos.

2. Mejor puntuación en la fase de ejercicios prácticos, si-
guiendo el orden de los mismos.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no se computará para la pun-
tuación total.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base Décima. Relación de aprobados, presentacion de 
documentos y nombramiento.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-
bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:
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a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. Los aspirantes que no posean nacio-
nalidad española deberán presentar además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

T E M A R I O

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.
5. El Municipio. Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local. Organización 

provincial.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes.
8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 

las Ordenanzas Fiscales.
9. El Acto Administrativo: Concepto, clases y elementos. 

Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La invalidez del acto administrativo.

10. Procedimiento Administrativo Común: Concepto y fases.
11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ción. Actas y Certificados de Acuerdos.

12. Los Presupuestos Locales, especial consideración a 
los Presupuestos del Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

13. Viviendas VPO, Régimen especial en venta.
14. Viviendas VPO, Régimen especial en alquiler.
15. Ejecución de planeamiento: Unidades de Ejecución. 

Sistemas de actuación. Criterios de elección. Sistemas de com-
pensación y de cooperación. Expropiaciones urbanísticas.

16. Clasificación del suelo según las Normas Subsidiarias 
de El Viso del Alcor. División sistemática del suelo. Califica ción 
del suelo. Aprovechamiento urbanístico.

17. Criterios de valoración del suelo. Valoración de terreno 
según la clase de suelo. Valor inicial y urbanístico.

18. Proyectos de Reparcelación: Normas, requisitos, con-
tenido, procedimiento general y efectos.

19. Descripción de los trabajos de replanteo de obra. 
Acondicionamiento de terrenos: explanaciones, vaciados, zan-
jas, pozos y drenajes. Medición de estado existente de las edi-
ficaciones.

20. Condiciones particulares de uso de las Normas Subsi-
diarias de El Viso del Alcor.

Bloque II

1. Derecho de propiedad, Contenido y Extensión, adqui-
sición del dominio, modos originarios y derivativos. Actuacio-
nes que nacen del dominio. Deslinde, amojonamiento y cierre 
de fincas.

2. Pérdida del dominio. Modos voluntarios e involunta rios. 
La ley de expropiación forzosa, criterios de valoración. Valo-
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raciones en las expropiaciones urbanísticas. El procedi miento 
de urgencia. La expropiación en casos especiales. Ocu pación 
temporal. Jurados Provinciales de expropiaciones for zosas.

3. Propiedades especiales. Propiedad de aguas. Propie-
dad industrial. Propiedad horizontal.

4. Legislación sobre el régimen del suelo y ordenación 
urbana. Competencias administrativas en el urbanismo. Apli-
cabilidad de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
sobre el régimen del suelo por razón de población y de la cali-
dad jurídica de sus normas.

5. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La 
clasificación del suelo en municipios con y sin planeamiento. 
Concepto de solar.

6. Elaboración de instrumentos de planeamiento de nivel 
municipal. Estándares urbanísticos. Suspensión del otorga-
miento de licencias.

7. Procedimiento de aprobación, publicación y publici dad 
de los planes. Vigencia, revisión y modificación. Efectos de su 
aprobación. Supuestos indemnizatorios.

8. Intervención en la edificación y usos del suelo: Licen cia 
urbanística. Naturaleza y régimen jurídico. El visado cole gial 
en los proyectos de obras. Órdenes de Ejecución.

9. Normas Subsidiarias vigente de El Viso del Alcor. Natu-
raleza y carácter de las mismas. Contenido y documenta ción. 
Normativa específica de usos del suelo de las Normas Subsi-
diarias.

10. Instrumentos de planeamiento subordinado en 
desa rrollo de las Normas Subsidiarias vigentes. Mecanismos 
de gestión para la ejecución de las determinaciones de las Nor-
mas Subsidiarias. Programación.

11. Clases de planes de ordenación: Plan Nacional de 
Ordenación, Plan Director Territorial de Coordinación, PGOU, 
normas complementarias y Subsidiarias de Planeamiento. Pro-
yectos de delimitación del suelo urbano.

12. Planeamiento de desarrollo: Programas de Actuación 
Urbanística, Planes Parciales, Planes Especiales. Otros Instru-
mentos. Estudios de Detalle. Proyectos de Urbanización y Ca-
tálogos.

13. Patrimonio municipal del suelo: Concepto Constitu-
ción. Bienes que los integran. Finalidad. La ampliación del 
patrimonio municipal del suelo: la reserva. La incidencia en la 
clasificación del suelo. Cesiones.

14. Planes especiales de Protección en El Viso del Alcor. Le-
gislación sobre el Patrimonio Histórico Andaluz. Reglamen tos.

15. Disposiciones generales sobre licencias según las 
Normas Subsidiarias. Procedimiento para la resolución de las 
licencias. Ejecución de obras.

16. Accesibilidad al medio fisico. Diversas legislaciones 
vigentes.

17. El Reglamento de salubridad y habitabilidad de la vi-
vienda. Cédula de habitabilidad y licencia de primera ocupa-
ción. Condiciones higiénicas mínimas de las viviendas.

18. Legislación sobre vivienda de protección oficial: Be-
neficios, cédula de clasificación provisional y definitiva. Limita-
ción de rentabilidad y valor en venta. Infracciones y sanciones. 
Descalificación y efectos de la misma. Protección oficial de la 
acción inmobiliaria.

19. Estudio y Plan de seguridad. Documentación y su 
desarrollo. Mediciones y presupuestos. Seguridad e higiene 
en el trabajo: medidas de protección colectiva para trabajos en 
altura, andamiajes y demoliciones.

20. Proyectos de obra. Definición y fases. Memoria, pla-
nos, pliego de condiciones y presupuesto. Normalización y 
tramitación.

21. Patología en las edificaciones. Estado ruinoso. Refuer-
zos estructurales. Informes periciales.

22. Contratación de obras municipales. Sistemas de con-
tratación. Formalización del contrato. Relaciones valoradas y 
certificaciones. Liquidación de la obra. Garantías. Actos de 
recepción.

23. Ordenanzas y Licencias de obras. Procedimiento para 
la concesión. Derechos y obligaciones. Autorizaciones admi-
nistrativas. Licencia en precario. Licencia de apertura.

24. Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza en 
materia de Protección Ambiental.

25. Estudio y evaluación de impacto ambiental. Legisla-
ción. Competencias. Metodología.

26. Legislación y normas sobre control del ruido. Regula-
ciones internacionales, nacionales y autonómica. Norma muni-
cipal de ruido.

27. Acondicionamiento acústico de los locales. Método 
estadístico. Absorción del local. Materiales absorbentes. Con-
trol del ruido. Mecanismo de reducción del ruido. Aisladores. 
Amortiguadores.

28. Instrumentación y medida del ruido. Sonómetros. 
Otros instrumentos. Unidades. Bandas de frecuencias y esca-
las de ponderación. Niveles acústicos. Medida del ruido. Infor-
me de medida.

29. Tratamiento y depuración de las aguas residuales urba-
nas. Métodos alternativos de depuración de aguas. Eva cuación 
de los residuos de las plantas de tratamiento. Legisla ción.

30. Nivel de riesgo de los locales según su almacena-
miento e instalaciones. Carga de fuego ponderada.

31. Legislación sobre protección de medio ambiente at-
mosférico. Inniciones. Valores de referencia, situación admi-
sible, zona contaminada, emergencias.

32. Materiales e instalaciones de lucha contra incendios: 
Detección automática. Sistemas fijos. Ignifugación. Agentes 
extintores.

33. Combustibles líquidos y gaseosos: características fisi-
cas. Clasificación. Causas de incendio y extinción. Recomen-
daciones sobre su uso y almacenamiento. Señalización e iden-
tificación.

34. Comportamiento ante el fuego de los elementos cons-
tructivos y materiales. Resistencia al fuego. Estabilidad al fuego.

35. La clasificación de los fuegos. Sus riesgos, la preven-
ción y extinción. Los tipos de incendios. Métodos de evalua-
ción del riesgo de incendios.

36. La reglamentación de instalaciones de protección 
contra incendios. Las instalaciones de protección contra incen-
dios. Señalización e iluminación. Detección, alarma y extin ción. 
Alumbrado de emergencia. Ascensor de emergencia.

37. Condiciones de seguridad contra incendios especifi-
cas en instalaciones de suministro, servicio, almacenamiento 
y abastecimiento a edificios.

38. Normas básica de la edificación. Condiciones de pro-
tección contra incendios NBE-CP1196.

39. La transmisión y control del humo y del fuego en los 
edificios.

40. Parques de bomberos. Ideas generales. Instalaciones 
y vehículos. Los servicios de extinción de incendios y salvamen-
tos en Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, MEDIANTE PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE 
LA LEY 7/2007 DE 12 DE ABRIL DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 

EMPLEADO PÚBLICO

Base Primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, mediante el sistema de concurso-oposición de 
una plaza de Trabajador/a Social, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnico Superior, Grupo A, Subgrupo A2, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2008 aprobada por la 
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Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fecha 27 
de noviembre de 2008 (BOP núm. 15, de fecha 20 de enero 
de 2009) y dotada con las retribuciones básicas correspon-
dientes a dicho grupo y las retribuciones complementarias que 
correspondan, con arreglo a la R.P.T. y Régimen Retributivo 
vigente.

Base segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

3.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

3.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

3.4. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.5. Estar en posesión del título de Trabajador/a Social, 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Base cuarta. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial 
que se encontrará a disposición de los aspirantes en el Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. 
Las solicitudes se presentarán en el propio Registro General 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

4.1.a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

4.1.b) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 59,90 euros. Dicha tasa podrá ser 
ingresada en la Tesorería Municipal en metálico debiendo con-
signar en la misma el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesta por persona distinta y con la indicación «pruebas se-
lectivas de consolidación de empleo plaza Trabajador/a Social, 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

4.1.c) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méri-
tos alegados y documentación justificativa de los méritos que 
se alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al 
art. 158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

4.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

4.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.
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4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar 
las adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos 
necesarios para la realización de las pruebas selectivas, 
si bien sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán 
idéntico contenido para todos los y las aspirantes. Los/as 
interesados/as deberán formular la correspondiente petición 
concreta en la solicitud de participación, en la que han de 
reflejar las necesidades que tengan para acceder al proce-
so de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de 
minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente la/
s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al grado 
de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden 
PRE/1.822/2006, de 9 de junio, que deberá ser tenida en 
cuenta por el Tribunal calificador.

Base quinta. Admision de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el 
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-
tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los/as aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

5.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
El Tribunal velará por los principios de especialidad, im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la base 4.ª.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria 
de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antela-
ción suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

6.7. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Base séptima. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio, que se efectuará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las distintas convocatorias se pu-
blicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Viso 
del Alcor.

Base octava. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de concurso-oposición 

libre, consolidación de empleo al amparo de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

8.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

8.1.1. Auto baremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
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ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de auto baremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

8.1.1.a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de auto baremación, que se encontrará 
a disposición de los mismos en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor.

8.1.1.b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho auto baremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

8.1.2. Baremo de méritos:

8.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto 
de trabajo objeto de la presente convocatoria (de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico), debidamente acreditados mediante certificación oficial: 
0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc., que permita conocer el período y la ca-
tegoría profesional.

8.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y 
jornadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-
miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,02 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
2,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,02 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,03 pun-
tos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 10 y 
100 horas con aprovechamiento, para los de duración superior 
a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un máxi-
mo de 3,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 
10 horas o que no se especifiquen su duración, se valorarán a 
razón de 0,03 puntos por curso.

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

8.1.2.c) Otros meritos.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 2 puntos.
  
c.1. Por la impartición de cursos de formación y perfec-

cionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con las 
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o 
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado 
anterior se valorará: 0,50 puntos.

La participación en docencia en una misma actividad for-
mativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como 
una única participación.

c.2. Por la superación de ejercicios de acceso a pruebas 
en puestos de similares características a las de objeto de la 
convocatoria se valorará con: 1 punto.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

c.3. Por poseer titulación académica relacionada con la 
plaza a la que opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de: 0,5 puntos. En la forma siguiente.

- Grado de Doctor: 0,5 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,4 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado: 0,3 

puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,2 puntos.
- Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente: 0,1 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Serán los miembros del tribunal los que comprueben toda 
la documentación correspondiente a la fase del Concurso.

8.2. Fase de Oposición.
Hasta un máximo de 25 puntos al obtener la suma arit-

mética de la primera, la segunda y la tercera prueba.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un período de sesenta minutos, 40 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,25 
puntos. La puntuación máxima para esta prueba será de: 10 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en desarrollar uno o varios 
supuestos, prácticos a elegir de entre dos propuestos, relacio-
nados con las materias del segundo bloque y relacionado con 
las labores desempeñadas en el puesto objeto de esta con-
vocatoria. En el período que el tribunal estime oportuno. La 
puntuación máxima para esta prueba será de: 12,5 puntos.

Si hubiese más de un supuesto práctico, la puntuación 
máxima de cada uno tendría el valor de 12,5 puntos dividido 
por el número de supuestos prácticos.
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Prueba Tercera: Consistirá en una entrevista curricular.
La puntuación máxima para esta prueba será de: 2,5 

puntos.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

La primera prueba de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos al menos quince días desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se hará público conjuntamente 
con la resolución que se indica en la base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
Tablón de Edictos de la Corporación.

Base novena. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada una de las 

pruebas, sobre sus correspondientes puntos, y se procederá 
a dividir la suma por el número de miembros del Tribunal que 
puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de concurso, siguiendo el 
siguiente orden: valoración del trabajo desarrollado, formación 
y otros méritos.

2. Mejor puntuación en la fase de ejercicios prácticos, si-
guiendo el orden de los mismos.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no se computará para la pun-
tuación total.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base décima. Relacion de aprobados, presentacion de do-
cumentos y nombramiento.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación 
de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por 
orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones otor-
gadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-
bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o, de no poseer la nacionalidad 
española, del documento nacional correspondiente al país del 

que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del origi-
nal para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-
lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de-
biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u 
Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
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el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la 
vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el Presidente de 
la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

P R O G R A M A

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.
5. El Municipio: Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local: Organización pro-

vincial.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes.
8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 

las Ordenanzas Fiscales.
9. El Acto Administrativo: Concepto, clases y elementos. 

Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La invalidez del acto administrativo.

10. Procedimiento Administrativo Común: Concepto y fases.
11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ción. Actas y Certificados de Acuerdos.

12. Los Presupuestos Locales. Especial consideración a 
los Presupuestos del Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

13. Los Centros Municipales de Información a la Mujer. 
Servicios y Prestaciones.

14. Campañas institucionales en materia de Sensibiliza-
ción e Igualdad de oportunidades.

15. Concepto de Género, Discriminación, Desigualdad, 
Acción Positiva, Roles y Estereotipos.

16. Violencia contra las Mujeres. Concepto y Tipos de 
violencia.

17. Protocolo de Actuación Local para la Erradicación de 
la Violencia de Género.

18. La Animación Sociocultural. Concepto. Característi-
cas. Bases y ámbitos de intervención.

19. La Planificacion en la intevencion sociocultural.
20. La Entrevista. Concepto y Metodología.

Bloque II

1. La Igualdad de Género en la Constitución Española y 
en el Estatuto de Autonomía.

2 Legislación en materia de Igualdad de Oportunidades a 
nivel nacional.

3. Políticas de Igualdad de Oportunidades a nivel Auto-
nómico.

4. Políticas de Igualdad de Oportunidades a nivel Local.
5. Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y 

Mujeres de El Viso del Alcor.
6. El Instituto Andaluz de la Mujer. Funciones, Áreas y 

Servicios.

7. El Área de Igualdad y Ciudadanía de la Diputación Pro-
vincial de Sevilla.

8. Programas de Atención Social del Instituto Andaluz de 
la Mujer.

9. Ayudas y Subvenciones en materia de Igualdad.
10. El Asociacionismo de Mujeres.
11. El movimiento feminista en España.
12. Ley de Igualdad de Género en Andalucía. Estructura, 

Objetivos y principios generales.
13. Políticas Públicas para la Promoción de la Igualdad 

de Género.
14. Medidas para la promoción de la Igualdad de Género.
15. Las Garantías para la Igualdad de Género.
16. La conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
17. La corresponsabilidad como base de la Igualdad.
18. Las Políticas de promoción y protección de la salud y 

bienestar social.
19. La discriminación por razón de sexo: Discriminación 

directa e indirecta. Acoso por razón de sexo.
20. Lenguaje sexista. Principales transmisores y reglas 

para evitarlo.
21. Lenguaje sexista en los medios de comunicación y 

publicidad.
22. La Igualdad entre Hombres y Mujeres: Igualdad de 

derechos, de trato y de oportunidades.
23. Transversalidad de género. Concepto de Mmainsstrea-

ming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públicas.
24. La Unidad de Igualdad y género: Funciones. Pertinencia 

e Impacto de Género en la normativa: concepto y objetivos.
25. Trabajo social con Mujeres
26. Los Servicios sociales Comunitarios.
27. Los Servicios sociales especializados.
28. La coordinación entre servicios sociales comunitarios 

y especializados.
29. Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género. Objeto de la Ley y Principios rectores.
30. Medidas de protección y Atención a las mujeres. Recur-

sos y Programas específicos de la Comunidad de Andalucía.
31. Medidas y Programas para la Recuperación Integral 

de las Mujeres.
32. Problemáticas específicas que afectan a la Mujer 

desde la perspectiva de Género. La prostitución, el maltrato y 
otras formas de violencia y discriminación.

33. EI Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Edu-
cación. Estructura, Objetivos y Ámbitos de actuación.

34. La Coeducación. Pilar básico de la Prevención de la 
Violencia.

35. La interdisciplinariedad y el Trabajo en Equipo.
36. La Práctica de la Animación Sociocultural.
37. El Diagnóstico y el Tratamiento social.
38. La Evaluación en Animación Sociocultural.
39. Técnicas en Trabajo Social. Instrumentos y soportes 

documentales.
40. Plan, Programa y Proyectos.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE ASESOR/A JURÍDICO (ÁREA DE IGUALDAD), ME-
DIANTE PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEM-
PORAL AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 7/2007 DE 12 DE ABRIL 

DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

Base primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, mediante el sistema de concurso-oposición de 
una plaza de Asesor/a Jurídico/a, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
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Técnico Superior, Grupo A, Subgrupo A1, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2008 aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fecha 27 
de noviembre de 2008 (BOP núm. 15, de fecha 20 de enero 
de 2009) y dotada con las retribuciones básicas correspon-
dientes a dicho grupo y las retribuciones complementarias que 
correspondan, con arreglo a la R.P.T. y Régimen Retributivo 
vigente.

Base segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

3.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

3.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

3.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

3.5. Estar en posesión del título de Licenciado/a en Dere-
cho, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

Base cuarta. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial 
que se encontrará a disposición de los aspirantes en el Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. 
Las solicitudes se presentarán en el propio Registro General 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca-
toria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

4.1.a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

4.1.b) A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 74,85 euros. Dicha tasa podrá ser 
ingresada en la Tesorería Municipal en metálico debiendo con-
signar en la misma el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesta por persona distinta y con la indicación «pruebas se-
lectivas de consolidación de empleo plaza Asesor/a Jurídico/a, 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

4.1.c) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méri-
tos alegados y documentación justificativa de los méritos que 
se alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al 
art. 158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

4.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

4.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.
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Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar 
las adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos 
necesarios para la realización de las pruebas selectivas, si 
bien sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idén-
tico contenido para todos los y las aspirantes. Los/as inte-
resados/as deberán formular la correspondiente petición 
concreta en la solicitud de participación, en la que han de 
reflejar las necesidades que tengan para acceder al proce-
so de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de mi-
nusvalía competente, acreditando de forma fehaciente la/s 
deficiencia/s permanente/s que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden 
PRE/1.822/2006, de 9 de junio, que deberá ser tenida en 
cuenta por el Tribunal calificador.

Base quinta. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el 
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-
tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omiti-
dos/as en ambas listas dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de 
la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado 
no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

5.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
El Tribunal velará por los principios de especialidad, im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la base 4.ª.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria 
de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antela-
ción suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

6.7. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Base séptima. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio, que se efectuará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las distintas convocatorias se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Viso 
del Alcor.

Asimismo, se pondrá a disposición de los/as interesa-
dos/as información en la siguiente dirección de internet: www.
elvisodelalcor.org. Dicha página web tiene carácter meramen-
te informativo, siendo los medios oficiales de notificación los 
reseñados en el párrafo anterior.

En la página web se podrá consultar, entre otros extre-
mos, las bases; listas de admitidos; fechas de ejercicios, así 
como las calificaciones obtenidas.

Base octava. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de concurso-oposición 

libre, consolidación de empleo al amparo de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

8.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.
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Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

8.1.1. Auto baremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de auto baremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

8.1.1.a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de auto baremación, que se encontrará 
a disposición de los mismos en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor.

8.1.1.b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho auto baremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

8.1.2. Baremo de méritos.
8.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto 
de trabajo objeto de la presente convocatoria (de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico), debidamente acreditados mediante certificación oficial: 
0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 
de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc. que permita conocer el periodo y la ca-
tegoría profesional.

8.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y 
jornadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-

miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,02 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
2,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,02 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,03 pun-
tos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 10 y 
100 horas con aprovechamiento, para los de duración superior 
a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un máxi-
mo de 3,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 
10 horas o que no se especifiquen su duración, se valorarán a 
razón de 0,03 puntos por curso

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

8.1.2.c) Otros méritos.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 2 puntos.
  
c.1. Por la impartición en cursos, seminarios, congresos y 

jornadas de formación y perfeccionamiento cuyos contenidos 
tengan relación directa con las funciones de la categoría a la 
que se aspira, organizados o autorizados por los organismos a 
que se refiere el apartado anterior se valorará: 0,5 puntos. 

La participación en docencia en una misma actividad for-
mativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como 
una única participación.

c.2. Por la superación de ejercicios de acceso a pruebas 
en puestos de similares características a las de objeto de la 
convocatoria se valorará con: 1 punto.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

c.3. Por poseer titulación académica relacionada con la 
plaza a la que opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de: 0,5 puntos. En la forma siguiente.

- Grado de Doctor: 0,5 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,4 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado: 0,3 

puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,2 puntos.
- Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente: 0,1 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Serán los miembros del tribunal los que comprueben la 
toda la documentación correspondiente a la fase del Concurso.

8.2. Fase de Oposición.
Hasta un máximo de 25 puntos al obtener la suma arit-

mética de la primera, la segunda y la tercera prueba.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un período de noventa minutos, 50 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
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la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,20 
puntos. La puntuación máxima para esta prueba será de: 10 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en desarrollar uno o varios 
supuestos, prácticos a elegir de entre dos propuestos, relacio-
nados con las materias del segundo bloque y relacionado con 
las labores desempeñadas en el puesto objeto de esta con-
vocatoria. En el período que el tribunal estime oportuno. La 
puntuación máxima para esta prueba será de: 12,5 puntos.

Si hubiese más de un supuesto práctico, la puntuación 
máxima de cada uno tendría el valor de 12,5 puntos dividido 
por el número de supuestos prácticos.

Prueba Tercera: Consistirá en una entrevista curricular.

La puntuación máxima para esta prueba será de: 2,5 
puntos.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

La primera prueba de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos al menos quince días desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se hará público conjuntamente 
con la resolución que se indica en la base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Base novena. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada una de las 

pruebas, sobre sus correspondientes puntos, y se procederá 
a dividir la suma por el número de miembros del Tribunal que 
puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de concurso, siguiendo el 
siguiente orden: valoración del trabajo desarrollado, formación 
y otros méritos.

2. Mejor puntuación en la fase de ejercicios prácticos, si-
guiendo el orden de los mismos.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no se computará para la pun-
tuación total.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base décima. Relación de aprobados, presentación de do-
cumentos y nombramiento.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-

bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de-
biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u 
Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).
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En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

ANEXO I

P R O G R A M A

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.
5. El Municipio: Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local: Organización pro-

vincial.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes.
8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 

las Ordenanzas Fiscales.
9. El Acto Administrativo: Concepto, clases y elementos. 

Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La invalidez del acto administrativo.

10. Procedimiento Administrativo Común: Concepto y fases.
11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ción. Actas y Certificados de Acuerdos.

12. Los Presupuestos Locales Especial consideración a 
los Presupuestos del Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

13. El Gobierno: Designación, remoción y responsabilidad 
del gobierno y de su representante. Relaciones entre el Gobier-
no y las Cortes Generales.

14. El Poder Judicial: Concepto. Principios del poder judi-
cial. El principio de unidad jurisdiccional. El Consejo General 
del Poder Judicial.

15. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organiza-
ción judicial española. El Tribunal Constitucional.

16. El registro de entrada y salida de documentos. La pre-
sentación de instancias y documentos en las oficinas públicas. 
El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros.

17. El Régimen Local español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Administración Local, entidades que la integran.

18. El personal al servicio de las entidades locales. La 
función pública local: situaciones administrativas.

19. Requisitos para contraer matrimonio. De la forma de 
celebración del matrimonio, disposiciones generales.

20. Celebración del matrimonio ante el juez o funcio-
nario que haga sus veces. Inscripción del matrimonio en el 
registro civil.

21. Derechos y deberes de los cónyuges.
22. Nulidad, separación y disolución. Del matrimonio. 

Efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio. Ley apli-
cable a la nulidad, separación y el divorcio.

23. Medidas provisionales por demanda de nulidad, sepa-
ración y divorcio.

24. La guarda y custodia de los hijos.
25. La filiación y sus efectos.
26. Determinación y prueba de la filiación. Disposiciones 

generales. La determinación de la filiación matrimonial y de la 
no matrimonial.

27. Las acciones de filiación. Disposiciones generales. La 
reclamación y la impugnación.

28. Los centros municipales de información a la mujer. 
Servicios y prestaciones.

29. Protocolo de actuación municipal, del Ayuntamiento 
de El Viso del Alcor, para la prevención y erradicación de la 
violencia hacia las mujeres.

30. La ley de enjuiciamiento criminal en su art. 544 ter. 
La orden de protección.

Bloque II

1. Las relaciones paterno-filiares. Disposiciones genera-
les. Representación legal de los hijos. De los bienes de los hi-
jos y de su administración. La extinción de la patria potestad

2. Decreto 35/2005 de 15 de febrero, por el que se cons-
tituye y regula el registro de parejas de hecho. Dispocisiones 
generales.

3. Las inscripciones en el registro de parejas de hecho. 
Actos inscribibles. Clases de inscripciones. Efectos. Nulidad 
de las inscripciones.

4. Organización y funcionamiento del registro de parejas 
de hecho. Procedimiento de inscripción.

5. Objeto y naturaleza del fondo de garantía del pago de 
alimentos.

6. Beneficiarios y condiciones de acceso a los anticipos 
del fondo de garantía del pago de alimentos.

7. Determinación y efectos del anticipo del fondo de ga-
rantía del pago de alimentos.

8. Iniciación del procedimiento del reconocimiento de an-
ticipos. Órganos competentes para la ordenación, instrucción 
y resolución del expediente de anticipo. Documentación acre-
ditativa. Informe del Servicio Jurídico del Estado.

9. Fondo de garantía del pago de alimentos. Resolución, 
plazos y efectos. Recursos. Comunicación de resoluciones es-
timatorias a los juzgados y tribunales

10. Obligaciones del perceptor del anticipo con cargo al 
fondo de garantía del pago de alimentos. Modificación de efec-
tos de los anticipos concedidos. Extinción del derecho recono-
cido. Efectos económicos de la modificación de efectos y de la 
extinción. Procedimiento de urgencia.

11. Acciones de subrogación, reembolso y reintegro del 
anticipo.

12. El Instituto Andaluz de la Mujer. Funciones. Áreas y 
servicios.

13. Mainstreaming o principio de transversalidad.
14. Lenguaje no sexista. Principales transmisores y reglas 

para evitarlo. Lenguaje sexista en los medios de comunicación 
y publicidad.

15. Real Decreto 1686/2000 de 6 de octubre. Observa-
torio de igualdad.

16. La prevención de la violencia de género. La coeducación.
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17. La violencia de género. Panorama nacional e internacio-
nal. Concepto de la violencia: de género y doméstica, distinción 
entre ambos tipos de violencia. La declaración sobre la elimina-
ción de la violencia contra la mujer de 1993 de la ONU.

18. Las relaciones de desigualdad. ¿Por qué las mujeres 
sufren la violencia de género? Situaciones de violencia que su-
fren las mujeres. La función de dominio y la función de sumi-
sión. Falsas creencias.

19. Características generales del maltratador. Cómo ac-
túa éste. Características comunes a las víctimas. El ciclo de 
la violencia y sus fases. Consecuencias: físicas, psíquicas y 
sociales.

20. La igualdad de género en la política española de 
cooperación internacional para el desarrollo. Principales 
acuerdos internacionales y marco general de la cooperación 
al desarrollo español, en materia de igualdad de género.

21. Plan municipal de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

22. Medidas de protección inmediata. La tele asistencia 
móvil para las víctimas de violencia de género. Objetivos. Re-
quisitos. Duración. El «plan de medidas urgentes para la pre-
vención de la violencia de género» de 7 de mayo de 2004. El 
IMSERSO y la FEMP.

23. Tutela penal. La protección contra las amenazas. Pro-
tección contra las coacciones. El quebrantamiento de conde-
na. El tipo penal agravado de lesiones. El maltrato a la mujer. 
Sujetos especialmente protegidos en el art. 173.2 del Código 
Penal. Las faltas en art. 620 del Código Penal y siguiente. Las 
vejaciones leves.

24. Los sujetos del delito. Sujetos activos y pasivos. El 
tipo penal agravado del sujeto especialmente protegido.

25. Medidas cautelares en el ámbito de la violencia de gé-
nero y doméstica en la ley de enjuiciamiento criminal. Penas: 
medidas cautelares innominadas del art 13 LECR, alejamiento 
del art. 544 LECR.

26. Ayudas económicas del Instituto Andaluz de la Mujer 
para mujeres víctimas de violencia de género. Orden de 7 de 
julio de 2005.

27. Ayudas para mujeres víctimas de violencia de género 
que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificulta-
des para obtener un empleo. Orden de 5 de septiembre de 
2006.

28. Programa de renta activa de inserción para desem-
pleadas/os con especiales dificultades para encontrar empleo. 
Real Decreto 1369/2006 de 24 de noviembre.

29. Ayudas de estancia de tiempo libre. Resolución de 5 
de mayo de 2008, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la 
que se convoca la concesión de ayudas de estancia de tiem-
po libre para mujeres con hijas y o hijos exclusivamente a su 
cargo, residentes en la comunidad autonómica de Andalucía, 
para el ejercicio 2008.

30. Las agresiones y abusos sexuales. El acoso sexual.
31. Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden 

de protección de las víctimas de la violencia doméstica. Expo-
sición de motivos.

32. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia de género. Expo-
sición de motivos. Objeto de la ley. Principios rectores.

33. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de medi-
das de protección integral. Medidas de sensibilización, preven-
ción y detección.

34. Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de medi-
das de protección integral contra la violencia de género. Tutela 
institucional.

35. Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de 
género, contemplados en la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de 
diciembre de medidas de protección integral.

36. Los juzgados de violencia sobre la mujer. Organiza-
ción territorial. Competencia. Recursos en materia penal. Re-
cursos en materia civil. Formación.

37. Jurisdicción de los juzgados de violencia sobre la mu-
jer. Sede de los juzgados. Planta de los juzgados de violencia 
sobre la mujer. Plazas servidas por magistrados.

38. Constitución de los juzgados de violencia sobre la 
mujer. Notificación de las sentencias dictadas por tribunales. 
Especialidades en los supuestos de juicios rápidos. Notifica-
ción de las sentencias dictadas por los juzgados de lo penal. 
Especialidades en el supuesto de juicios rápidos en materia 
de faltas.

39. Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de me-
didas de protección integral contra la violencia de género. 
Normas procesales civiles. Pérdida de la competencia objetiva 
cuando se produzcan actos de violencia sobre la mujer.

40. Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de me-
didas de protección integral contra la violencia de género, 
normas procesales penales. Competencias en el orden penal. 
Competencia territorial. Competencia por conexión.

41. Medidas judiciales de protección y de seguridad de las 
víctimas. Disposiciones generales. De la orden de protección. 
De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad. De 
las medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión 
de las comunicaciones.

42. Medidas judiciales de protección y de seguridad de las 
víctimas de las medidas de suspensión de la patria potestad o 
la custodia de menores. Medida de suspensión del régimen de 
visitas. Medida de suspensión del derecho a la tenencia, porte 
y uso de armas. Garantías para la adopción de las medidas. 
Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad.

43. Tutela penal. Protección contra las lesiones. Protec-
ción contra los malos tratos. Protección contra las amenazas. 
Protección contra las coacciones.

44. Tutela penal. Quebrantamiento de condena. Protec-
ción contra las vejaciones leves. Administración penitenciaria.

45. Del fiscal contra la violencia sobre la mujer.
46. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 

prevención y protección integral contra la violencia de género. 
Exposición de motivos. Dispocisiones generales.

47. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de pre-
vención y protección integral contra la violencia de género. Expo-
sición de motivos. Investigación, sensibilización y prevención.

48. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
Protección y atención a las mujeres. Derechos de las mujeres.

49. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
Protección y atención a las mujeres. Ámbito de seguridad. Ám-
bito de la salud.

50. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
Protección y atención a las mujeres. Atención jurídica. Aten-
ción social. Atención integral y acogida.

51. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
Medidas para la recuperación integral.

52. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
Coordinación y cooperación institucional.

53. El perfil de la mujer víctima de violencia de género. 
Secuelas físicas y psíquicas.

54. Las hijas e hijos de las mujeres víctimas de violencia 
de género. Las víctimas invisibles.

55. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía. Exposición de motivos. 
Disposiciones generales. Políticas públicas para la promoción 
de la igualdad de género.

56. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía. Medidas para promo-
ver la igualdad de género.

57. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, organización institu-
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cional y coordinación entre las distintas administraciones pú-
blicas para la igualdad de género. Garantías para la igualdad 
de género.

58. La asistencia jurídica gratuita. Turno de violencia de 
género.

59. Servicios del Instituto Andaluz de la Mujer especiali-
zados en violencia de género. Servicio telefónico de atención 
e información 24 horas. 9002009999. Asesoramiento jurídico 
on-line. Realización de consultas.

60. Servicios del Instituto Andaluz de la Mujer especiali-
zados en violencia de género. Servicio integral de atención y 
acogida a víctimas de violencia de género. Servicio de aten-
ción psicológica grupal para mujeres víctimas de violencia de 
género.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA DE INFORMÁTICO, MEDIANTE PROCESO DE CONSO-
LIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL AL AMPARO DE LO DIS-
PUESTO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA 
LEY 7/2007 DE 12 DE ABRIL DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 

EMPLEADO PÚBLICO

Base primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, al amparo de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza 
de Informático, vacante en la plantilla de personal funcionario 
de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, 
Grupo A, Subgrupo A2, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público del ejercicio 2008 aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión extraordinaria de fecha 27 de noviembre de 
2008 (BOP núm. 15, de fecha 20 de enero de 2009) y dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes a dicho grupo 
y las retribuciones complementarias que correspondan, con 
arreglo a la R.P.T. y régimen retributivo vigente.

Base segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

3.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 

internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

3.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

3.4. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.5. Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico In-
formático de Sistemas, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Base cuarta. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se formularán en el modelo oficial 
que se encontrará a disposición de los aspirantes en el Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. 
Las solicitudes se presentarán en el propio Registro General 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

4.1.a) Fotocopia del D.N.I. en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen. Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no 
haberse solicitado estos documentos deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa, del español o del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante es 
menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

4.1.b) A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a 59,90 euros. Dicha tasa podrá 
ser ingresada en la Tesorería Municipal en metálico debiendo 
consignar en la misma el nombre del aspirante, aún cuando 
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sea impuesta por persona distinta y con la indicación «prue-
bas selectivas de consolidación de empleo plaza Informático, 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supon-
drá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dis-
puesto en la convocatoria.

4.1.c) Deberá acompañar a la solicitud, relación de méri-
tos alegados y documentación justificativa de los méritos que 
se alegan, debidamente compulsada o cotejada conforme al 
art. 158 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

4.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

4.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presen-
tarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de El 
Viso del Alcor en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-
cina de Correos.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

4.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la 
solicitud de participación, en la que han de reflejar las nece-
sidades que tengan para acceder al proceso de selección y 
adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanen-
te/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1.822/2006, de 9 de 
junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal califica-
dor.

Base quinta. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

señor Alcalde-Presidente dictará resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el 
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones cer-
tificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, juntamente con la relación de 
excluidos y causas que han motivado la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los/as aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

5.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 

pública, asimismo, en la forma indicada. En la misma resolu-
ción se hará público el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Base sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Secretario/a: Un/a empleado/a público/a de la Cor-
poración.

- Cuatro vocales, de los cuales uno será designado por la 
Junta de Andalucía.

Todos ellos a propuesta del señor Alcalde.
El Tribunal velará por los principios de especialidad, im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. Los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

6.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la resolución 
a que hace referencia la base 4.ª.

6.5. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria 
de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con antela-
ción suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría de votos de los presentes.

Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta última 
cualidad.

6.6. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

6.7. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.
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Base séptima. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio, que se efectuará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, las restantes comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las distintas convocatorias se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Viso 
del Alcor.

Base octava. Sistema de selección.
El Sistema de provisión será el de concurso-oposición 

libre, consolidación de empleo al amparo de la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

8.1. Fase de Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la fecha de la presente convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

En este sistema de concurso-oposición la fase de concur-
so, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

8.1.1. Auto baremación.
Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garanti-

zar el cumplimiento de los plazos para la celebración de los 
ejercicios que componen la fase de oposición, se establece 
el sistema de auto baremación por parte de los aspirantes. 
Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

8.1.1.a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de auto baremación, que se encontrará 
a disposición de los mismos en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor.

8.1.1.b) La fase de concurso estará así conformada por el 
resultado de la puntuación de dicho auto baremo que, en todo 
caso, tendrá la calificación de provisional y que se publicará 
con anterioridad al inicio de la fase de oposición.

8.1.2. Baremo de méritos.
8.1.2.a) Valoración del trabajo desarrollado.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, únicamente en el puesto 
de trabajo objeto de la presente convocatoria (de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico), debidamente acreditados mediante certificación oficial: 
0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
administraciones públicas en puesto similar al de objeto de la 
convocatoria: 0,02 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en empresas pri-
vadas en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,01 
punto.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se 
computarán los servicios realizados mediante contratos para 
trabajos específicos, como personal eventual, de consultoría o 
asistencia o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas 
se justificará mediante certificación expedida por el órgano 
competente, donde debe constar la denominación del puesto 

de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiem-
po que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha 
mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de 
Vida Laboral y contrato de trabajo o, a través de certificado de 
empresa en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en 
el Servicio de Empleo de la Comunidad Autónoma, o cualquier 
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos 
de salarios, TC2, etc. que permita conocer el período y la ca-
tegoría profesional.

8.1.2.b) Formación: Cursos y seminarios, congresos y Jor-
nadas.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 
apartado es de: 8 puntos.

Por la participación como asistente o alumno/a a cursos, 
seminarios, congresos y jornadas de formación y perfecciona-
miento, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por 
subagentes colaboradores, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, valorándose por la aplicación de la siguiente fór-
mula: Número de horas x 0,02 puntos.

Se aplicará esta fórmula de valoración a aquellos cursos 
de duración comprendida entre 10 y 100 horas. Para los de 
duración superior a 100 horas se valorarán por un máximo de 
2,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 10 horas 
o que no se especifiquen su duración, se valorarán a razón de 
0,02 puntos por curso.

En los cursos que han sido impartidos con aprovecha-
miento, se aplicaría la fórmula: Número de horas x 0,03 pun-
tos. Esto será aplicable a los cursos comprendidos entre 10 y 
100 horas con aprovechamiento, para los de duración superior 
a 100 horas con aprovechamiento se valorarán por un máxi-
mo de 3,5 puntos por curso. Aquellos cursos con menos de 
10 horas o que no se especifiquen su duración, se valorarán a 
razón de 0,03 puntos por curso.

Si los cursos están valorados en días en lugar de horas, la 
equivalencia sería, cada día equivaldría a 5 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con el puesto a cubrir.

8.1.2.c) Otros méritos.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este 

apartado es de: 2 puntos.

c.1. Por la impartición en cursos, seminarios, congresos y 
jornadas de formación y perfeccionamiento cuyos contenidos 
tengan relación directa con las funciones de la categoría a la 
que se aspira, organizados o autorizados por los organismos a 
que se refiere el apartado anterior se valorará: 0,5 puntos.

La participación en docencia en una misma actividad for-
mativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como 
una única participación.

c.2. Por la superación de ejercicios de acceso a pruebas 
en puestos de similares características a las de objeto de la 
convocatoria se valorará con: 1 punto.

Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

c.3. Por poseer titulación académica relacionada con la 
plaza a la que opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de: 0,5 puntos. En la forma siguiente.

- Grado de Doctor: 0,5 puntos.
- Título Universitario Superior: 0,4 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado: 0,3 

puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,2 puntos.
- Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente: 0,1 punto.
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No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 
las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

Serán los miembros del tribunal los que comprueben toda 
la documentación correspondiente a la fase del Concurso.

8.2. Fase de Oposición.
Hasta un máximo de 25 puntos al obtener la suma arit-

mética de la primera, la segunda y la tercera prueba.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

Prueba Primera: Consistirá en contestar al bloque I del 
temario, en un período de sesenta minutos, 40 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. A cada respuesta correcta se le asignará 0,25 
puntos. La puntuación máxima para esta prueba será de: 10 
puntos.

Prueba Segunda: Consistirá en desarrollar uno o varios 
supuestos prácticos a elegir de entre dos propuestos, relacio-
nados con las materias del segundo bloque y relacionado con 
las labores desempeñadas en el puesto objeto de esta con-
vocatoria. En el período que el tribunal estime oportuno. La 
puntuación máxima para esta prueba será de: 12,5 puntos.

Si hubiese más de un supuesto práctico, la puntuación 
máxima de cada uno tendría el valor de 12,5 puntos dividido 
por el número de supuestos prácticos.

Prueba Tercera: Consistirá en una entrevista curricular.

La puntuación máxima para esta prueba será de: 2,5 
puntos.

Las referencias a disposiciones normativas concretas se 
entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de 
los ejercicios.

La primera prueba de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos al menos quince días desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se hará público conjuntamente 
con la resolución que se indica en la base 4.1.

Las pruebas se ejecutarán en el tiempo según estime el 
tribunal.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Base novena. Calificación de los ejercicios.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada una de las 

pruebas, sobre sus correspondientes puntos, y se procederá 
a dividir la suma por el número de miembros del Tribunal que 
puntúa.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas fases, Concurso y Oposición, 
estableciendo dicha puntuación el aspirante aprobado.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de concurso, siguiendo el 
siguiente orden: valoración del trabajo desarrollado, formación 
y otros méritos.

2. Mejor puntuación en la fase de ejercicios prácticos, si-
guiendo el orden de los mismos.

El Tribunal queda facultado para realizar una prueba adi-
cional de desempate, que no se computará para la puntuación 
total.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de las 
plazas convocadas.

Base décima. Relacion de aprobados, presentacion de do-
cumentos y nombramiento.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 
resultado final.

La relación de aprobados será elevada al Presidente de la 
Corporación para que formule el/los correspondiente/s nom-
bramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de 
alzada contra la calificación de los ejercicios por aquellos opo-
sitores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de 
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

f) Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente 
personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
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unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el/la opositor/a nombrado/a deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Caso de no hacerlo en 
el plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a 
adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (Boletín Ofi-
cial de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
nombrado prestará juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Base Final.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

T E M A R I O

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Princi-
pios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona: Funciones, sucesión y refrendo.
3. Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcio-

namiento.
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 

Título Preliminar y Título III.
5. El Municipio: Organización municipal.
6. La Provincia en el Régimen Local: Organización pro-

vincial.
7. El Derecho Administrativo y sus fuentes.
8. Las Haciendas locales: Enumeración de los Recursos y 

las Ordenanzas Fiscales.
9. El Acto Administrativo: Concepto, clases y elementos. 

Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La invalidez del acto administrativo.

10. Procedimiento Administrativo Común: Concepto y fases.
11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ción. Actas y Certificados de Acuerdos.

12. Los Presupuestos Locales, especial consideración a 
los Presupuestos del Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

13. El Sistema Operativo Netware. El Árbol NDS, objetos 
y derechos. Instalación y configuración de árboles, servidores 
y recursos. Principales servicios Netware. Groupwise. Border 
Manager. Zenworks.

14. La familia Windows 2003 Server como Sistema Ope-
rativo en servidores. Instalación y configuración de servidores 
y recursos. Principales servicios en Win32.

15. El sistema operativo SCO UNIX. Principales módulos 
y componentes. Instalación y configuración. Sistemas de ar-
chivos. Gestión de procesos y tareas. Definición de usuarios y 
perfiles de seguridad. Ficheros de configuración y su edición y 
modificación.

16. Las redes públicas de transmisión de datos. Red Tele-
fónica Básica. RDSI. Frame Relay. ATM. Tecnologías y protoco-
los de acceso a redes públicas: X-DSL. Redes de acceso PLC. 
Redes de acceso inalámbricas. GSM, GPRS, UMTS.

17. La seguridad Informática en Internet. Condicionantes 
organizativos y legales en el acceso y la transmisión de infor-
mación. Servicios, técnicas y mecanismos para resolver los 
problemas típicos de seguridad en Internet. Esquemas de pro-
tección de una red local conectada a Internet. Función firewall 
y función proxy.

18. La encriptación de clave pública. La certificación elec-
trónica. Organismos de Certificación en España. Protoco los de 
conexiones seguras. Legislación nacional y autonómica aplica-
ble a la firma electrónica.

19. La legislación de protección de datos de carácter per-
sonal en el ámbito de las Administraciones Públicas. La Agen-
cia de Protección de Datos. El Registro General de Protección 
de Datos. Niveles de seguridad de la información. Principales 
normativas y procedimientos a implantar como desarrollo de 
un plan de acción: el documento de seguridad.

20. Herramientas de software específicas para la Admi-
nistración Local. Generalidades sobre software para los servi-
cios económicos: contabilidad, tesorería; para los servicios 
administrativos: gestión de expedientes, nóminas, para los 
ser vicios de urbanismo: CAD; GIS, gestión de obras. Extrac-
ción de datos para la gestión política.

Bloque II

1. La informática y los sistemas de información. La infor-
mática: concepto, origen, evolución histórica y tendencias ac-
tuales. Tecnologías de la información: conceptos básicos, ori-
gen, evolución histórica y tendencias. Estructura y elementos 
de un sistema de información. Funciones de la informática en 
las organizaciones complejas. Funciones de la informática 
en el ámbito de la Administración.

2. Estructura y funcionamiento de los sistemas informá-
ticos. Componentes físicos: subsistema central, de entra-
da/salida y almacenamiento. Principales tecnologías actuales. 
Componentes lógicos: jerarquía de niveles, clasificaciones, Li-
cencias. Software libre y código abierto, y su aplicación en la 
administración.

3. Arquitecturas básicas en los sistemas informáticos. Los 
sistemas abiertos. Unidades centrales multiusuarios. Arquitec-
turas distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas 
cliente-servidor.

4. Generalidades sobre Sistemas Operativos: Compo-
nentes, estructura, funciones y tipos. Gestión de procesos. 
Gestión de memoria. Gestión de entradas/salidas. Gestión del 
almacenamiento. Instalación, configuración y organización.

5. Principales utilidades de UNIX. Programación de tareas 
y ejecución de scripts. Configuración de los servicios de red.

6. Sistemas operativos en microordenadores. Conceptos 
básicos. Clasificación. Principales sistemas operativos. Porta-
bilidad de Sistemas Operativos y dependencias del hardware.

7. Generalidades sobre Windows. Instalación y personali-
zación de Windows. Instalación de periféricos y conexiones a 
redes en Windows. Perfiles de usuario, seguridad y confiden-
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cialidad de la información. Seguridad en los recursos compar-
tidos y en redes peer-to-peer. Principales clientes de correo y 
navegadores.

8. Generalidades sobre Linux. Instalación y personaliza-
ción de Linux. Particiones y sistemas de archivos. Principales 
ficheros de configuración. Instalación de periféricos y conexio-
nes de redes en Linux. Principales utilidades de usuario. Prin-
cipales clientes de correo y navegadores. Ejemplos de aplica-
ciones de Web-server, la aplicación Apache. Programación en 
shell. Ejecución de tareas programadas.

9. Servidores y arquitecturas de alta disponibilidad. Clus-
ters y sistemas redundantes. Técnicas ópticas y magnéticas 
de almacenamiento. Los sistemas de almacenamiento de alta 
disponibilidad, las técnicas RAID. Tendencias actuales.

10. Los ordenadores personales. Evolución histórica. Ar-
quitectura. Componentes físicos. Modularidad. Estándares de 
interconexión de interconexión de periféricos y buses normali-
zados, Serie V24, Centronics, USB, IEEE1394, S-Video.

11. Equipos periféricos. Principales técnicas de salida de 
información: impresoras y grabadores en formato óptico, CD y 
DVD. Principales técnicas de entrada de información: teclados 
y pantallas táctiles. Producción de imagen, el CRT y las técni-
cas de cristal líquido.

12. La informática portátil y móvil. Conceptos básicos de 
movilidad. Acceso a redes públicas, gestión de AAA (Access, 
Authorizacrion and Accountig). Técnicas de configuración re-
mota. Las PDAs. Servicios de Sistemas de Información en los 
terminales de telefonía móvil.

13. Calidad y seguridad en los sistemas de información. 
Auditoría informática. Políticas de seguridad, salvaguarda y 
recuperación de información. La seguridad Informática. Pro-
tección de la confidencialidad, accesibilidad y fiabilidad de los 
datos. Definición y alcance.

14. Planes de contingencia y recuperación ante desastres. 
Medidas de seguridad físicas, lógicas, organizativas y legales. 
Diagnóstico de la seguridad informática en una organización. 
Principales procedimientos de seguridad a implantar en una 
organización

15. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD): defi-
nición y conceptos. Arquitecturas de SGBD: el modelo ANSI-
SPARC. Integridad, control de concurrencia, bloqueo, gestión 
de autorizaciones y recuperación de errores. Monitor de tran-
sacciones.

16. Bases de datos corporativas. Implantación de bases 
datos corporativas. Bases de datos centralizadas y distribui-
das. Bases de datos federadas. Gestión de datos corporativos. 
Siste mas OLAP. Bases de datos documentales y multimedia.

17. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases de Da-
tos (SGBD). El Lenguaje SQL. El estándar SQL 92. SQL y los 
SGBD orientados a objeto. Otros lenguajes de interroga ción. El 
estándar ODBC.

18. Administración de Sistemas de Gestión de Bases de 
Datos. Funciones y responsabilidades del Administrador de las 
Bases de Datos. Principales Sistemas de Gestión de Bases de 
Datos Comerciales.

19. Programación. Evolución. Programación estructurada. 
Orientación a objetos. Orientación a eventos. Programación 
visual. Generación automática de código. Modularidad y reuti-
lización de componentes. Nuevas tendencias.

20. Lenguajes de programación. Principales lenguajes. 
Técnicas y entornos de desarrollo: entornos visuales, Java, len-
guajes de script, lenguajes de cuarta generación.

21. Las redes de ordenadores. Clasificación. Conmuta-
ción de paquetes y conmutación de circuitos. Multiplexación. 
Topología. Medios de Transmisión. Elementos hardware y pro-
tocolos de interconexión de redes. Principales topologías de 
redes. Redes troncales, de distribución y de acceso.

22. Principales soportes físicos de transmisión de datos. 
La fibra óptica. El par de cobre. La tecnología inalámbrica. La 
Tecnología PLC. La comunicación vía satélite.

23. El modelo de referencia de interconexión de sistemas 
abiertos (OSI) de ISO. El estándar TCP/IP. Implementación del 
nivel 2 en Ethernet. Concepto e implementación de VLAN. Im-
plementación del nivel 3 en IP. Concepto e imple mentación 
de VPN.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Viso del Alcor, 27 de febrero de 2009.- La Concejala-
Delegada de Recursos Humanos, María José Cortés Falcón.

ANUNCIO de 14 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Fernán Núñez, de bases para la selección de Su-
binspector.

Doña Isabel Niñoles Ferrández, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Fernán Núñez (Córdoba), hace 
saber:

Que por Resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de abril 
de 2009, se aprobaron las Bases para proveer, mediante libre 
designación, el puesto de Subinspector-Jefe de la Policía Local 
de este Ayuntamiento, vacante e incluido en la Oferta de Em-
pleo Público de 2009, que se publican a continuación:

«BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN, DEL PUESTO DE TRABAJO DE SUBINSPEC-

TOR-JEFE DE LA POLICÍA LOCAL.

Objeto de la convocatoria.
Se convoca para su provisión, por libre designación, el 

puesto de trabajo incluido en la plantilla del Ayuntamiento de 
Fernán Núñez (Córdoba), que se relaciona:

Denominación del puesto de trabajo: Subinspector-Jefe del 
Cuerpo de la Policía Local.
Categoría del puesto de trabajo: Subinspector del Cuerpo de 
la Policía Local.
Clasificación: Grupo A, Subgrupo A2.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales
NIvel de complemento de destino: 26.
Adscripción: Funcionario Administración del Estado, Autonómica 
o Local.

Funciones.
Las funciones de la Jefatura son las establecidas en el ar-

tículo 57 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales de Andalucía; entre otras, la orga-
nización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 
unidades del Cuerpo, así como el asesoramiento especial en 
materia de protección y seguridad ciudadana, siempre bajo la 
superior autoridad y dependencia directa del Alcalde.

Requisitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales de Andalucía, los aspirantes deben ostentar la 
condición de funcionarios de la máxima categoría de la plan-
tilla del Cuerpo de la Policía Local, o bien, entre funcionarios 
de otros cuerpos de la Policía Local o de otros cuerpos de se-
guridad, acreditada experiencia en funciones de mando y con 
igual o superior rango y categoría que la del funcionario que 
ocupa el puesto de superior categoría del cuerpo de policía 
del municipio.

Presentación de solicitudes y documentación.
Las bases de esta convocatoria se publicarán en los Bo-

letines Oficiales de la Provincia y de la Junta de Andalucía, pu-
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blicándose el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

El plazo de presentación de las solicitudes será de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al día de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

La solicitud se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado 
incluido en el Anexo I, de las presentes bases, adjuntando a la 
misma la documentación acreditativa, originales o fotocopias 
compulsadas de los requisitos exigidos, así como de los méri-
tos alegados en el currículo vital, que también se acompañará 
a la solicitud.

Comisión calificadora.
La Comisión calificadora, estará compuesta por los si-

guientes miembros:

- Presidente: un/una funcionario/a de carrera con igual 
o superior nivel de titulación o especialización al exigido para 
el acceso a la plaza convocada. Y suplente, designados por la 
Alcaldía.

- Un funcionario y suplente designado por la Junta de An-
dalucía (artículo 4.f del Real Decreto 896/1991 de 7 de junio 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local).

- Vocales: Tres funcionarios designados por la Alcaldía y 
suplentes.

- Secretario de la Comisión: actuará la de la Corporación 
o funcionario en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios 
de carrera y poseer igual o superior nivel de titulación o espe-
cialización al exigido para el acceso a la plaza convocada.

Los/as Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a plazas 
de este categoría (Oficial de Cuerpo de la Policía Local).

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal 
será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la 
de los/as respectivos/as suplentes, indistintamente.

Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por la Alcaldesa, a pro-

puesta de la Comisión Calificadora, de acuerdo con los prin-
cipios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad, debiendo 
realizarse dicho nombramiento en el plazo de un mes, contado 
desde la finalización del de presentación de solicitudes, y el/la 
aspirante así nombrado/a, podrá ser removido/a libremente.

Normativa aplicable.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases dej 

Régimen Local. Real Decreto Legislativo 78/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposicio-
nes Legales Vigente en materia de Régimen Local. Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación 
de las Policías Locales (de Andalucía). Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio general y provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
del Estado aprobado por RD 364/95, de 10 de marzo y res-
tantes normas que le sean de aplicación.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PARA LA PROVISIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO DE SUBINSPECTOR-JEFE DEL CUERPO 
DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ 

(CÓRDOBA)

Datos personales: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:
Fecha de nacimiento D.N.I.:
Correo Electrónico: Teléfono de contacto: Domicilio:
Municipio: Provincia: C.P. Datos profesionales:
Categoría Profesional: Grupo/Subgrupo: Situación Administra-
tiva actual:
Denominación de puesto de trabajo que ocupa:
Nivel C.D.: Municipio/Localidad:

Declaro bajo mi responsabilidad que conozco expresa-
mente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para 
desempeñar el puesto que solicito y que los datos y circuns-
tancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

En .........................., a .......... de ........................... de 2009.

Firma del interesado

Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Fer-
nán Núñez (Córdoba)».

Fernán Núñez, 14 de abril de 2009.- La Alcaldesa, Isabel 
Niñones Ferrández.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2009, del Ayun-
tamiento de Laujar de Andarax, de bases para la 
selección de una plaza de Policía Local.

Emilio José Romero López, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Laujar de Andarax, en relación a la oferta de em-
pleo público del año 2007, y

En uso de las facultades que a esta Alcaldía le confieren 
los artículos 21. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, vengo en disponer:

Aprobar las bases y convocatoria para la provisión de pla-
za de funcionario de carrera mediante el sistema de acceso 
libre por oposición de una plaza de agente de Policía Local y 
que a continuación se transcriben literalmente:

B A S E S

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-
NARIOS DE ESTA CORPORACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 

una plaza de Policía Local vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, encuadrada dentro de la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría Policía, Grupo C, 
Subgrupo C1, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril 
de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Público; dotada 
con las retribuciones básicas que en cada momento señale la 
Ley para el Grupo correspondiente de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, y con las retribuciones complementarias que les corres-
pondan con arreglo a la plantilla de este Ayuntamiento.
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1.2. En esta convocatoria no habrá reserva de turno de 
movilidad, al no alcanzar las plazas convocadas el porcentaje 
mínimo de vacantes para acceder a dicho turno. 

1.3. No será compatible con la plaza de Policía Local el 
desempeño de ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, ni actividad pri-
vada incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

1.4. La plaza pertenece a la Oferta de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Laujar para 2007, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería número 46, de fecha 7 de 
marzo de 2008.

1.5. La citada plaza, está adscrita a la Escala Básica, 
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales; encua-
drándose en el Grupo C, Subgrupo C1, del artículo 76 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, en la redacción dada al mismo por el 
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica 
el Decreto 201/2003; Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 
de abril de 2007, del Estatuto  Básico del Empleado Público, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a este proceso selectivo se preci-

sará reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente. 
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 

del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la 

rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. 

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ade-
cuado desarrollo de las funciones correspondientes a la plaza.

3.2. Estos requisitos anteriores se acreditarán documen-
talmente antes de realizar el curso de Ingreso en la E.S.P.A., o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo los re-
quisitos exigidos en las letras a) y b), que deberán acreditarse 
documentalmente con la presentación de la solicitud, aportan-
do la copia del D.N.I., y el requisito de la estatura, que lo será 
en prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo deberán presentarse, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi-
dente, en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, manifestando que se reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos. El impreso de solicitud será fa-
cilitado gratuitamente en la Secretaría del Ayuntamiento.

4.2. Las solicitudes también podrán presentarse en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

4.3. Junto a la solicitud se acompañará el certificado mé-
dico a que alude la base octava de esta convocatoria y una 
fotocopia del documento nacional de identidad. 

4.4. En concepto de derechos de examen, los interesados 
abonarán la cantidad de 25 euros, mediante ingreso directo en 
la Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia banca-
ria a favor del Ayuntamiento de Laujar de Andarax, uniendo a 
la solicitud de participación resguardo del ingreso efectuado, 
aun cuando sea impuesto por persona distinta. Dichos abonos 
no serán devueltos y el no abono de dicha cantidad supone 
causa de exclusión para tomar parte en dicho proceso. 

4.5. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que, en plazo de diez 
días, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, 
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992 citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dicta-
rá Resolución con la lista de aspirantes admitidos y excluidos 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
que constará el nombre y apellidos del candidato, número del 
D.N.I. y, en su caso, causa de la no admisión, así como el pla-
zo de subsanación que, en los términos del artículo 71 de la 
Ley 30/1992 citada, se concede a los aspirantes excluidos.

5.2. La expresada Resolución determinará, también, la 
fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal calificador.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado. 

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: Un/a Funcionario/a de Administración Local 
del Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
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Vocales:

1. Un/a Funcionario/a de la Consejería de Gobernación 
de la Junta de Andalucía (titular y suplente).

2. Un/a Funcionario/a  de la Policía Local del Ayuntamien-
to de Laujar de Andarax propuesto por la Alcaldía (titular y 
suplente).

3. Un/a  Representante de la Excma. Diputación Provin-
cial de Almería (titular y suplente).

4. Un Técnico o experto designado por la Alcaldía (titular 
y suplente).

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto. 

6.2. Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos. Los miembros del 
Tribunal que, deberán tener igual o superior titulación a la exi-
gida para admisión a las plazas convocadas, no podrán ocupar 
puestos reservados a personal eventual, o puestos directivos 
de libre designación, nombrado al amparo de las previsiones 
del artículo 176.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

6.3. El Tribunal puede actuar válidamente cuando concu-
rran el Presidente, el Secretario y dos vocales. Al Tribunal le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar, en su 
caso, los baremos correspondientes. 

6.4. El Tribunal podrá valerse de Asesores Técnicos, con 
voz y sin voto.

6.5. El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer 
para su nombramiento a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas.

6.6. El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto 
de la presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda 
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/02, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán promover la recusación cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992 citada.

7. Calendario de realización de las pruebas en el proceso 
selectivo.

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada libremente por el Tribunal. Asimismo, concurrirán a las 
pruebas previstos del D.N.I., cuya acreditación podrá ser exigi-
da por el Tribunal en cualquier momento.

7.2. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 
que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por 
orden alfabético del primer apellido, comenzando con la letra 
«X» (Resolución de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, de 21 de enero de 2008, BOE del día 4 de febre-
ro de 2008).

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no  será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases: oposición y 

curso de ingreso.

I. Primera Fase: Oposición.
8.1. En la fase de oposición los aspirantes deberán supe-

rar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden 
establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y ra-
cionalidad de la selección.

8.2. Primera prueba: aptitud física, tendente a comprobar 
las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y re-
sistencia del opositor, realizándose las pruebas establecidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de 
Gobernación, que figuran como anexo I a la presente convoca-
toria. Se calificará de apto o no apto, siendo eliminatorio el no 
superar alguna de las pruebas.

8.2.1. Para la realización de las pruebas los aspirantes 
deberán presentarse con atuendo deportivo.

8.2.2. Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuar-
se el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el 
que haga constar que el aspirante reúne las condiciones físi-
cas precisas para realizar las pruebas deportivas.

8.2.3. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de em-
barazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de 
que superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento.

Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, 
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se 
acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

8.2.4. Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, 
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por los aspirantes con 
aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

8.3. Segunda prueba: Psicotécnica. La valoración psico-
técnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil adecuado a la función policial a la que as-
piran, se calificará de apto o no apto.

8.3.1. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

8.3.1.2. Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

8.3.2. Valoración de actitudes y personalidad.
8.3.2.1. Las pruebas de personalidad se orientarán a eva-

luar los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad. 

8.3.2.2. Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.
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8.3.2.3. Los resultados obtenidos en las pruebas debe-
rán ser objeto de constatación o refutación mediante la rea-
lización de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual de 
los candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de 
salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos 
y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.4. Tercera prueba: Examen médico, Con sujeción a un 
cuadro que garantice la idoneidad, conforme al cuadro de ex-
clusiones médicas contenido en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, que se acompaña a esta convocatoria como Anexo 
II; se calificará de apto o no apto. 

8.5. Cuarta prueba: Conocimientos, consistirá en la 
contestación, por escrito, de dos temas extraídos al azar; o 
bien la contestación del cuestionario de 100 preguntas con 
respuestas alternativas proporcionado por el Ayuntamiento, 
según decida el Tribunal por mayoría de sus miembros, para 
las materias que figuran en el temario de la convocatoria, 
Anexo III, y la resolución de un caso práctico, cuyo contenido 
estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios, para 
aprobar, obtener 5 puntos en las contestaciones, y otros 5 en 
la resolución práctica. La calificación final será la suma dividi-
da por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como 
mínimo.

8.6. Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

II. Segunda Fase: Curso de Ingreso.
9. Período de prácticas.
9.1. Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales.

9.2. Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años, a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados.
10. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
constituida ésta por la suma de las puntuaciones alcanzadas en 
la fase de oposición, posteriormente, el Tribunal elevará dicha 
relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento de los as-
pirantes que hayan obtenido la mayor puntuación; también se 
remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del 
sistema selectivo, así como la relación de los no aprobados.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes propuestos aportarán, en la Secreta-

ría General y dentro del plazo de 20 días naturales desde que 
se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documen-
tos siguientes:

- Fotocopia compulsada del D.N.I.
- Copia compulsada de la titulación académica exigida.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 

específicamente señalados en la base segunda, habrán de ci-
tar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal 
sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del Servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas, si el interesado lo justifica.

- Declaración referente al compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

- Declaración referente al compromiso de conducir vehícu-
los policiales.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentan la documentación, o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de prácticas y formación.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos, nombrará funcionarios en prácticas 
para la realización del curso de ingreso a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal que hayan superado la Oposición libre, 
con los derechos y deberes inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de la Policía Local y que será el 
establecido por la ESPA, Escuela concertada o Escuela Muni-
cipal de Policía Local.

12.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el 
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

12.4. La no incorporación a los cursos de ingreso o el 
abandono de los mismos, sin causa que se considere justifi-
cada, producirá la necesidad de superar nuevamente las prue-
bas de selección realizadas.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en el concurso-oposición, y la necesidad de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesion.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

enviará un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los 
alumnos. Dicho informe será valorado por el Tribunal, previa-
mente a los nombramientos definitivos de los aspirantes.

13.2. Examinado el informe de la ESPA, los funcionarios 
en prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, los cua-
les deberán tomar posesión en el plazo de 30 días, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de Con-
curso, oposición y curso de ingreso.
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13.4. Transcurrido el plazo hábil para recurrir contra el 
nombramiento y dos meses más, sin que se hubiera interpuesto 
recurso, se procederá, mediante diligencia que quedará docu-
mentada en el expediente, a la destrucción de las solicitudes y 
ejercicios de la oposición, así como el informe sobre el examen 
médico de aquellos aspirantes que no lo hubiesen solicitado.

14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que las aprobó en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de in-
terposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. 

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son 
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  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El  aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10.  Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
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12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

                 
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 

de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
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32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en An-
dalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-
cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Laujar de Andarax, 20 de marzo de 2009.- El Alcalde-
Presidente, Emilio José Romero López.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se 
hace pública la relación de incentivos concedidos para 
el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresa-
rial en Andalucía al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Agencia ha resuelto dar publicidad a los 
incentivos concedidos al amparo de la Orden de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de 9 de diciembre de 
2008, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el 
Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa su convoca-
toria para los años 2008 y 2013.

En la relación que se incluye como Anexo 1 figuran los 
beneficiarios de incentivos superiores a 3.000 euros resueltos 
en el primer trimestre del año 2009. En la relación se indica, 
agrupado por provincias, el código del proyecto, nombre del 
beneficiario, el CIF o NIF, importe del incentivo y la localidad 
dónde se va a ejecutar el proyecto.

Sevilla, 6 de abril de 2009.- El Director General, Jacinto 
Cañete Rolloso.

ANEXO 1: BENEFICIARIOS ORDEN DE INCENTIVOS 
1.º TRIMESTRE 2009

Provincia: Almería.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
140494 Gestpromar Consultores, S.L. B04476537 Almería 3.995
140572 Aventura «T» en Los Vélez, S.L. B04653523 Vélez-Rubio 4.042
140502 Indalcongres, S.L. B04209813 Almería 4.200

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
140383 José Miguel Rodríguez Yebra, S.L. B04383469 Ejido (El) 5.050
140595 Himarcan Tecnica del Agua y Clima, S.L. B04307393 Ejido (El) 5.511
140569 Agroclean, S.L. B04640694 Ejido (El) 5.628
150046 Laboratorio Analítico Bioclínico, S.L. B04437331 Almería 6.000
140486 Biogolden, S.L. B04584892 Almería 6.549
140226 Talleres Caype, S.L. B04014262 Pulpí 6.649
140503 Sistemas Electromédicos del Sur, S.L. B04307443 Almería 8.398

140558 Evamda Import, S.L. B04456612 Mojonera 
(La) 8.721

140557 Alcaina Estudio de Ingeniería, S.L. B18841775 Albox 8.900
140518 Fundación Cajamar G04535654 Ejido (El) 9.541

150043 Biocolor, S.L. B04538708 Mojonera 
(La) 9.995

140482 As.pr. de Empr. cosech. export. de Prod. hortof.
alm. (Coexphal) G04010013 Almería 24.255

140466 Realtrack Systems, S.L. B04648374 Almería 24.327
140464 Ingeosur, S.L. B04635371 Viator 35.096
140002 Alborán Farma, S.L. B04573457 Almería 36.792
140315 Francisco José Sánchez Castejón 52977275H Níjar 40.368
140327 Domingo y Antonio Tuning, S.L. B04587663 Arboleas 41.543
140496 Cosentino, S.A. A04117297 Cantoria 87.760

140391 Panadería y Bollería del Rosal, S.L. B04231007 Huercal de 
Almería 212.915

140428 Naandan Jain Ibérica, S.L.U. B04290144 Ejido (El) 225.648
140421 Triturados Blanco Macael, S.A. A04203030 Macael 456.144
150009 Tino Stone Group, S.A. A04222808 Macael 731.550

Provincia: Cádiz.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)

240766 Laboratorios Quirós Pinto, S.L.U. B11872702 Arcos de la 
Frontera 3.334

240705 Santiago Cerviño Forján 31222426H Puerto Real 3.345
240562 Limpiezas El Sol, S.L. B11078516 Cádiz 3.435
240661 Francisco David Andrades Ángel 31727653G Trebujena 4.514
240538 Mid Fluidos, S.L. B11515442 Cádiz 5.259

240634 Mugat Sprl, S.L. B11572476
Puerto 

de Santa 
María (El)

5.600

240376 Olga Calado Moreno, S.L.U. B72115983
Sanlucar 
de Barra-

meda
6.420

240483 Promociones y Construcciones Ernesto 
Gómez, S.L.U. B11836491 Prado del 

Rey 6.530

240476 Estructuras y Montajes Comar, S.L. B72081698 Puerto Real 7.100
240720 Francisco Javier López Riveriego 25581885C Ubrique 7.175
240732 Diana Law Hernández 79253342B Chipiona 7.252

240306 Quinta Ingeniería, S.L.L. B11769510
Puerto 

de Santa 
María (El)

8.320

240548 Miguel Blanco Romero 75734968Q Chiclana de 
la Frontera 8.350

240479 Goncava, S.L. B11080710 Cádiz 9.000

240800 Moba - Proyectos y Construcciones Navales, 
S.L. B11588621 Puerto Real 9.593

240673 Okupate Ya, S.L. B72125792 Cádiz 9.776

240619 Mocuel, S.L. B11825114 Jerez de la 
Frontera 10.892

240737 Laboratorios Quirós Pinto, S.L.U. B11872702 Arcos de la 
Frontera 11.012

240726 Ángel Bocarando, S.L.U. B11696739 Jerez de la 
Frontera 11.062

240426 Grafisur-Tarifa, S.L. B11242419 Tarifa 14.933

240287 Recioy Cabral, S.L. B11694650
Puerto 

de Santa 
María (El)

14.950

240757 Servicios y Construcciones Vinícolas, S.A. A11623519 Jerez de la 
Frontera 15.918

240695 Sogasur, S.L. B11702651 Jerez de la 
Frontera 19.422

240785 Oetiker España, S.A. A11043114
Puerto 

de Santa 
María (El)

28.583

240709 Federico Joly y Cía, S.A. A11000221 Puerto Real 31.907
240739 Ana Sánchez Sánchez 44029694N Cádiz 35.253
240521 Maersk España, S.A. A28984045 Algeciras 42.750

240781 Cápsulas Torrent, S.A. A11605409 Jerez de la 
Frontera 52.422

240586 José Moncada Andrades, S.L. B11013794 San Roque 53.543

240686 Fundación Bahía de Cádiz para el Desarrollo 
Económico G11423381

Puerto 
de Santa 
María (El)

54.328

240759 Franjuba Pan, S.L. B11690104 Jerez de la 
Frontera 97.325
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Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)

240178 Quinta Ingeniería, S.L.L. B11769510
Puerto 

de Santa 
María (El)

98.304

240730  Laboratorios Skinwine, S.L. B11873114 Jerez de la 
Frontera 113.782

240414 Mármoles y Granitos Braza, S.L. B72106008 Vejer de la 
Frontera 153.768

240492 Tricom Sistemas, S.L. B72049059 Algeciras 171.053
240743 Monumentos a la Vista, S.L. B11809068 Cádiz 191.291
250039 Productos Naturales Extraídos, S.L.. B72108020 Benalup 200.000

240468 Mavisa Naval, S.A. A11450723
Puerto 

de Santa 
María (El)

636.573

240350 Celulosa Investments, S.L. B84424738 Puerto Real 9.505.242
240736 Total Terminal International Algeciras, S.A. A72116205 Algeciras 12.480.000

Provincia: Córdoba.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
340355 Los Califas Escuela de Formación, S.L. B14612147 Córdoba 6.653

340441 Confecciones Anafel, S.L. B14038103 Encinas 
Reales 7.375

340682 Construcciones Requena Giraldez, S.L. B14671168 Posadas 15.730

350055 Cefor Melaria, S.L. B14796148 Fuente 
Obejuna 72.000

340246 Todolivo, S.L. B14358618 Córdoba 124.418

340389 Pedro Pino Martínez, S.L. B14321277 Villafranca 
de Córdoba 985.094

340239 Laboratorios Pérez Giménez, S.A. A14013759 Almodóvar 
del Río 4.561.819

Provincia: Granada.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
440706 Asesoria Álvarez & Frías, S.l. B18591834 Peligros 3.127
440705 Manantial Montaña Nevada, S.L. B92228550 Guadix 3.334
440675 Chauchina Plastic, S.A. A18236273 Chauchina 4.000
440742 José Luis de la Rosa Casas, S.A. A18068676 Ogíjares 4.005

440708 Pedro Alejandro Martínez Monedero 74636948Q Valle de 
Zalabi 4.114

440704 Manantial Montaña Nevada, S.L. B92228550 Guadix 4.341
440610 Cavisur, S.L. B18067124 Granada 6.258
440561 Grupo Iwi Protección de Datos, S.L. B18730390 Peligros 8.350
440563 Obras Mingorance, S.L. B18755108 Otivar 8.350
440598 Viguetas Carpe, S.L. B18056390 Baza 13.625
440670 Tech-Luz Iluminación, S.A.U. A18052415 Granada 16.000

440208 Marmoles La Molaina, S.L. B18242677 Pinos-
Puente 19.098

440696 Juan Ramón Ayen Gámiz 24148228E Zagra 19.601
440599 Marmoles Reigon, S.L. B18866863 Baza 32.278
440567 Driving, S.L. B18654780 Maracena 63.367
440635 Los Tres Juanes 2, S. Coop. And F18326793 Atarfe 80.040
440721 Herogra Fertilizantes, S.A. A18341404 Albolote 96.954

440746 Viento y Energía, S.L. B18448589 Churriana 
de la Vega 97.625

440322 Bio Dúrcal, S.L. B18251348 Alhendin 116.274
440564 Entrenatech, S.L. B18792895 Armilla 117.865
440596 Era7 Information Technologies, S.L. B18697110 Armilla 139.045
440588 Agroisa, S.L. B18092791 Huetor-Tajar 164.054
440699 Hijos de Francisco Piernas, S.L. B18368571 Baza 483.000
440556 Vav Compañía de Producciones, S.L. B18384982 Granada 589.844

Provincia: Huelva.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
540488 S.L. de Asesoramiento Social y Laboral B21184791 Huelva 3.252
540484 Academia Cartaya, S.C.A. F21335724 Cartaya 5.112
540490 Anfora Gestion Integral del Patrimonio, S.L. B21309489 Huelva 5.386

540345 Entre Dos Pueblos, S.L. B21166863 Almendro 
(El) 6.600

540472 Alimentación Heliodoro, S.L. B21222054 Trigueros 11.200
540449 José Alejandro Cano Bailén 44226568Y Aljaraque 11.589
540443 Ortobolaños, S.L.U. B21239397 Huelva 11.810
540475 Antonio España E Hijos, S.L. B21027313 Huelva 18.000

540501 Sport y Equitacion Valverde, S.L. B21197157 Valverde del 
Camino 23.599

550022 Columbus, S. Coop. And. F21240981 Huelva 29.332
540474 Comercial Electrica Onubense, S.A. A21007562 Huelva 30.075
550024 Gesto Consultores En Comunicación, S.L. B21394184 Huelva 32.711

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
540462 Surplastik, S.L. B41686320 Hinojos 67.356

540153 Geotexan, S.A. A91249631 Palos de la 
Frontera 75.304

540163 Minas de Aguas Teñidas, S.A.U. A81336877 Almonaster 
la Real 10.093.473

Provincia: Jaén.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)

640495 Andalucía de Electricidad, S.A. A23020506 Mancha 
Real 4.100

640408 Asociación Empresarial Provincial de 
Alfareros de Bailén G23248537 Bailen 4.838

640399 Doyma Jaén, S.L. B23201239 Jaen 6.750
640482 Gregorio García Morón 26131452W Bailen 7.900

640442 Graficas la Paz de Torredonjimeno, S.L. B23256845 Torredonji-
meno 9.000

640502 Innovacion Hidrológica del Sur, S.L. B23594112 Alcala la 
Real 12.194

640496 Andalucía de Electricidad, S.A. A23020506 Mancha 
Real 12.560

640361 Mobelchic, S.L. B23361710 Mancha 
Real 15.645

640481 Útica del Mueble, S.L. B23263965 Marmolejo 16.839
640444 Olifarma, S.L. B23621253 Jaen 23.711
640403 Montilla y Casado, S.L. B23342322 Arjona 30.134
640382 Conductos Cañas, S.c.a. F23487754 Villatorres 75.000

640313 Tornillería y Derivados, S.L. B23044449 Carolina 
(La) 181.832

640378 Gestamp Linares, S.A. A23396625 Linares 260.967
640392 Sos Cuétara, S.A. A48012009 Andujar 444.410

640336 Pigmea, S.L. B23398308 Alcala la 
Real 606.918

640377 Rubber Bonded Systems Iberica, S.L. B23627102 Espeluy 702.603
640100 Muebles Carchelejo, S.L. B23544885 Carcheles 940.499

Provincia: Málaga.

Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
740924 Imagen Fotocolor, S.L. B29433034 Fuengirola 3.086
740949 Acristalia, S.L. B92813096 Mijas 3.240
740784 María Vera Núñez 50604707S Antequera 3.294
740878 General Elevadores XXI, S.L. B41832478 Málaga 3.645
740354 Osmoaqua Business, S.L. B97679823 Málaga 3.754
740953 Isamin, S.L. B92466564 Málaga 3.936

740773 Nuevas Tecnologías de Sistemas Avanzados 
y Control, S.L. B92347004 Málaga 4.050

740855 Estación Servicio Santa Amalia, S.L. B29824844 Alhaurin de 
la Torre 4.205

740932 Juan Alcaide Baez 25301175W Campillos 4.327
740899 Ecma, S.L. B92612258 Málaga 4.351
740995 Juan Gallego Green 25661261T Málaga 5.373
740973 Domingo Corpas Arquitectura, S.L. B92144427 Málaga 5.454
740822 Actividades Promocionales de la Imagen, S.L. B29886413 Málaga 5.460
741020 Juan Rubio, S.L. B29874815 Málaga 6.404
740631 Andasegur, S.L. B92720879 Málaga 6.404
740683 Alugomez, S.L. B29827854 Teba 7.269
740846 Tovar CS, S.L. B29706397 Málaga 7.500
740955 Garcimetal S. Coop. And. F92963446 Periana 7.516
740840 Juana Rando Pinazo 74816062Y Colmenar 8.807
740926 Don Acuerdo Portal de Servicios, S.L. B92974559 Málaga 9.000

740778 Kalma Biocare, S.L. B92884980 Alhaurin de 
la Torre 9.360

740943 Alcrespo, S.L. B92176122 Málaga 12.800

740845 Vilfesur Proyectos Mecánicos, S.L. B92708817 Fuente de 
Piedra 18.089

740489 Herederos de Antonio Moya Barrionuevo, 
S.L. B29165362 Torremo-

linos 18.505

740708 Grupo Puma, S.L. B29270402 Málaga 18.725

740730 Lavandería y Tintorería El Puerto, S.L.L. B92924828 Villanueva 
de Algaidas 22.891

740759 Viajes Incentiv Golf, S.L. B29691912 Málaga 25.596
740791 Acristalia, S.L. B92813096 Mijas 32.322
740770 Dentalife, S.L. B29822905 Marbella 36.320

740936 Prisma Idea Global, S.A. A92951003 Benalmá-
dena 42.040

740356 Osmoaqua Business, S.L. B97679823 Málaga 44.509
740851 Libros Como Luces, S.L. B92391341 Málaga 55.525
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Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
740492 Grupo Puma, S.L. B29270402 Málaga 64.401
740934 Servivation, S.A. A92954130 Málaga 99.776

Provincia: Sevilla.
Código Beneficiario CIF/NIF Municipio Incentivo (€)
841534 Mc2 Ingeniería y Sistemas, S.L. B41464785 Sevilla 3.320

841480 Sandra González García 34035345Z Alcalá de 
Guadaíra 4.270

850080 Hispafuego, S.L. B91418277 Salteras 4.293
840674 Mac Puar, S.A. A41023607 Sevilla 4.580
841566 Inversiones Ávila Velasco, S.L. B91142315 Camas 5.000
841322 Webasistencial, S.L. B91401273 Sevilla 6.000

841521 Lappi Industrias Graficas, S.L. B41113036 Dos 
Hermanas 8.400

841571 Tecnicas Profesionales de Ventas, S.L. B41596487 Sevilla 8.408

841574 Atg Climasat, S.L.U. B91459545
San Juan 

de Aznalfa-
rache

8.624

841702 Trinitas, S.A. A11903325 Sevilla 9.000

841715 Lampesur 2000, S.L. B91168609 Alcalá de 
Guadaíra 10.465

841522 La Plata del Hielo, S.L. B91410217 Espartinas 11.090

841471 Sodinur Consultores, S.L. B91422071 Mairena del 
Aljarafe 11.820

841668 Suministros Fresados y Grabados, S.L. B91132472 Sevilla 13.328
841584 Tecnycontrol de Recursos, S.L. B91702696 Sevilla 13.707

841461 Mailing Andalucía, S.A. A41502840 Alcalá de 
Guadaíra 14.658

841699 Ghenova Ingeniería, S.L. B91552851 Sevilla 16.170

840320 Acciona Agua, S.A.U. A95113361 Dos 
Hermanas 17.187

841690 Detectar, S.A. A41172149 Sevilla 17.576

841540 Forma 5, S.A.U. A41195025 Dos 
Hermanas 17.600

841575 Forma 5, S.A.U. A41195025 Dos 
Hermanas 18.080

841557 Promociones Culturales Fersan y Asociados, 
S.L. B91113811 Sevilla 18.402

841567 Construcciones José Martín Ríos, S.L. B41162389 Sevilla 18.798
841520 Alener Solar, S.L. B91542373 Sevilla 21.767

841710 J.huesa y Cia., S.L. B41026402 Bollullos de 
la Mitacion 27.329

841538 G.s.m. Bahía, S.L. B11372356 Mairena del 
Aljarafe 41.531

841627 Asociación de Jóvenes Empresarios de 
Sevilla G41395831 Sevilla 44.444

841630 Cámara Oficial de Comercio Industria y 
Navegación de Sevilla Q4173001A Sevilla 46.470

841628 Asociación Andaluza de Comercio 
Electrónico G41994419 Sevilla 48.950

841646 Emaplicada S.C.A. F91559187 Sevilla 49.771
841619 Sadiel, S.A. A41132036 Sevilla 56.437

841647 Ingeviera Ingeniería y Gestión Medioambietal B91496547
San Juan 

de Aznalfa-
rache

59.935

841519 Lorte, S.L. B41131236 Estepa 62.001

841379 Artes Gráficas Servigraf, S.L. B41575150 Dos 
Hermanas 75.202

841662 Evenor Tech., S.L. 27318170N Sevilla 89.373
841515 Hispalense de Líquidos B91428995 Sevilla 94.870
841373 Suministros Jugar, S.L. B41888769 Sevilla 131.250
841500 Oxicortados Dos Hermanas, S.L. B91195800 Utrera 135.143

841505 Emp. Metropolitana Abast. y Saneamiento 
Aguas de Sevilla, S.A. A41039496 Sevilla 170.000

841120 Befesa Agua, S.A. A41290792 Dos 
Hermanas 242.271

841462 Detea, S.A. A41277179 Sevilla 361.623
841393 Suavizantes y Plastificantes Bituminosos, S.L. B46020541 Huévar 593.405
841658 Confederación de Empresarios de Andalucía G41098609 Sevilla 1.789.761

841128 Artesanos Méndez, S.A. A41163452 Cañada 
Rosal 3.227.831

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, de la Direc-
ción General del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos, por la que se anuncian 
convenios de colaboración con Ayuntamientos y Enti-
dades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, para los servicios de transporte escolar y de 
estudiantes para el curso 2008/2009.

El art. 5 de los Estatutos del Ente Público Andaluz de In-
fraestructuras y Servicios Educativos, aprobados por Decreto 
219/2005, 12 de octubre, atribuye al Ente Público entre otras 

funciones, la formalización de convenios con otras administra-
ciones o instituciones privadas sin ánimo de lucro para el es-
tablecimiento de servicios complementarios de la enseñanza, 
de conformidad con las normas administrativas generales de 
aplicación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.c) de la Or-
den de 25 de marzo de 1997, sobre organización y gestión 
del Servicio de Transporte Escolar, y en el art. 2.1 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Dirección General ha acordado hacer públicos los convenios 
de colaboración con los siguientes Ayuntamientos y Asociacio-
nes sin ánimo de lucro para el servicio de transporte escolar y 
de estudiantes:

AMPA El Palomar (Almería).
Importe: 73.421,25 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asoc. Cultural El Ancla en Almería.
Importe: 169.942,50 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

C.C. Virgen de la Chanca (Almería).
Importe: 97.125,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

AMPA El Florido (Almería).
Importe: 71.930,25 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

AMPA Mediterráneo (Almería).
Importe: 114.117,55 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

AYTO. VILLAVICIOSA (CÓRDOBA).
Importe: 24.570,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

ASOC. Adsam de Córdoba.
Importe: 2.054,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

AMPA El Naranjo de Córdoba.
Importe: 7.367,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Aprosub de Córdoba.
Importe: 88.719,65 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fundación Termens de Cabra (Córdoba).
Importe: 43.020,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asprogrades de Granada.
Importe: 210.450,50 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. Valle del Zalabí (Granada).
Importe: 26.750,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Aprosmo de Motril (Granada).
Importe: 126.468,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. de Moclín (Granada).
Importe: 12.000,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.
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Cruz Roja Española de Granada.
Importe: 98.009,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. de Cadiar (Granada).
Importe: 32.176,88 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. Polopos-La Mamola (Granada).
Importe: 20.693,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fed. Granadina de Personas con Discapacidad (FEGRADI).
Importe: 238.157,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. San Juan del Puerto (Huelva).
Importe: 21.908,25 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Aspromin de Huelva.
Importe: 22.044,49 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. de La Palma del Condado (Huelva).
Importe: 12.000,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. de Paterna del Campo (Huelva).
Importe: 20.266,75 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Cruz Roja Española de Huelva.
Importe: 139.179,02 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Aprompsi de Jaén.
Importe: 179.030,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. Coria del Río (Sevilla).
Importe: 13.087,64 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Importe: 8.470,27 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asoc. Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad en Se-
villa.
Importe: 47.849,35 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. El Castillo de las Guardas (Sevilla).
Importe: 20.000,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayto. El Viso del Alcor (Sevilla).
Importe: 10.000,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fams Cocemfe Sevilla.
Importe: 325.000,00 euros.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- El Director GeneraI, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, de la Direc-
ción General del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos, por la que se anuncian 
convenios de colaboración con Ayuntamientos y Enti-
dades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, para la gestión del servicio de comedor es-
colar durante el curso 2008/2009.

El art. 5 de los Estatutos del Ente Público Andaluz de In-
fraestructuras y Servicios Educativos, aprobados por Decreto 
219/2005, 12 de octubre, atribuye al Ente Público entre otras 
funciones, la formalización de convenios con otras administra-
ciones o instituciones privadas sin ánimo de lucro para el es-
tablecimiento de servicios complementarios de la enseñanza, 
de conformidad con las normas administrativas generales de 
aplicación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.1 de la 
Orden de 27 de marzo de 2003, por la que se regula la orga-
nización, funcionamiento y gestión del Servicio de Comedor 
Escolar de los Centros Docentes Públicos dependientes de la 
Consejería de Educación, y en el art. 2.1 c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección 
General ha acordado hacer públicos los convenios de colabo-
ración con los siguientes Ayuntamientos y Asociaciones sin 
ánimo de lucro para la gestión del servicio de comedor escolar 
durante el curso 2008/2009:

AMPA El Palomar (Almería) para el comedor de: C.E.I.P. Arco Iris.
Importe: 73.421,25 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Asoc. Cultural El Ancla en Almería para el comedor de: C.E.I.P. 
La Chanca.
Importe: 169.942,50 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

C.C. Virgen de la Chanca (Almería) para el comedor de: C.C. 
Virgen de la Chanca.
Importe: 97.125,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

AMPA El Florido (Almería) para el comedor de: C.E.I.P. Fran-
cisco de Goya.
Importe: 71.930,25 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

AMPA Mediterráneo (Almería) para el comedor de: C.E.I.P. Ma-
dre de la Luz.
Importe: 114.117,55 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Alcalá del Valle (Cádiz) para el comedor de: C.E.I.P. San-
tiago Guillén.
Importe: 27.530,36 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Afanas Sanlúcar-Chipiona-Rota-Trebujena (Cádiz) para el co-
medor de: C.E.E. Virgen del Pilar.
Importe: 53.612,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.
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Asociación Upace San Fernando (Cádiz) para el comedor de: 
C.E.E. S.A.R. la Infanta Doña Cristina.
Importe: 69.930,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Asociación Afanas San Fernando (Cádiz) para el comedor de: 
C.E.E. Ángel de la Guarda.
Importe: 36.519,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Fund. Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - Safa Ve-
jer de la Frontera (Cádiz) para el comedor de: EEPP Sagrada 
Familia.
Importe: 107.199,36 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Asociación Afanas de Cádiz para el comedor de: Instituto Psi-
copedagógico Afanas.
Importe: 74.500,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Cañete de las Torres (Córdoba) para el comedor de: 
C.E.I.P. Ramón Hernández Martínez, I.E.S. Virgen del Campo.
Importe: 84.294,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

AMPA Amigos de una escuela mejor de Granada para el come-
dor de: C.E.I.P. Gómez Moreno.
Importe: 32.723,48 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

C.D.P. Ciudad de los Niños de Granada para el comedor de: 
C.D.P. Ciudad de los Niños.
Importe: 80.612,64 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

C.D.P. Amor de Dios de Granada para el comedor de: C.D.P. 
Amor de Dios.
Importe: 78.632,40 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. de La Redondela (Huelva) para el comedor de: C.E.I.P. 
Pedro de Lope.
Importe: 69.253,13 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Fund. Hnos. Obreros de María (CDP Ciudad de los Niños) en 
Huelva para el comedor de: CDP Ciudad de los Niños.
Importe: 125.830,64 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Fund. Santa María de Belén en Huelva para el comedor de: 
C.P. Antonio Guerrero, C.P. El Puntal, C.P. García Lorca, C.P. 
Tres de Agosto, C.P. Giner de los Ríos, C.P. Juan Ramón Jimé-
nez, C.P. J.J. Rebollo, C.P. Juvenal de Vega, C.P. Los Rosales, 
C.P. Onuba, C.P. Pedro Alonso Niño, C.P. San Fernando, C.P. 
Tartessos, C.P. Tres Carabelas, IES Alonso Sánchez, IES Guz-
mán y Quesada.
Importe: 2.016.144,55 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Coripe (Sevilla) para el comedor de: C.E.I.P. Irippo.
Importe: 20.836,34 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. El Ronquillo (Sevilla) para el comedor de: C.E.I.P. Virgen 
de Gracia.
Importe: 22.818,36 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Isla Mayor (Sevilla) para el comedor de: C.E.I.P. Floren-
tina Bou.
Importe: 32.830,60 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Los Corrales (Sevilla) para el comedor de: C.E.I.P. San 
José de Calasanz.
Importe: 55.131,90 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Marinaleda (Sevilla) para el comedor de: C.E.I.P. Encar-
nación Ruiz Porras.
Importe: 67.388,87 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Congregación Compañía de las Hermanas de la Cruz en Sevi-
lla para el comedor de: Colegio Ángela Guerrero.
Importe: 17000,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Ayto. Martín de la Jara (Sevilla) para el comedor de: C.E.I.P. 
Francisco Reina.
Importe: 76.999,00 euros.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar 
en el centro indicado.

Sevilla, 17 de abril de 2009.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican las Resoluciones revocatorias de los incenti-
vos concedidos que se citan.

Las Gerencias Provinciales de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Huelva, Jaén y Sevilla han dictado 
las Resoluciones revocatorias de los incentivos concedidos al 
amparo de la Orden de 24 de mayo de 2005, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un Programa de Incentivos 
para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial 
en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2005 
y 2006 (BOJA núm. 98, de 14.6.2005) y de la Orden de 19 de 
abril de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el fomento de la innova-
ción y el desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91 de 
9.5.2007), a las empresas citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores Reso-
luciones, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
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dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas y 
constancia de tal conocimiento podrán comparecer los intere-
sados en la sede de la correspondiente Gerencia Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-
tra las resoluciones dictadas en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Transportes Líquidos Bonares, S.L.U.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 530371.
Fecha resolución: 17.12.2008.

Interesado: Gutiérrez Zafra, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 640112.
Fecha resolución: 20.2.2009.

Interesado: Gutiérrez Zafra, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 6401113.
Fecha resolución: 20.2.2009.

Interesado: Gutiérrez Zafra, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 640114.
Fecha resolución: 20.2.2009.

Interesado: Grupo Ocialia, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 831006.
Fecha resolución: 14.11.2008.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz.

ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican las Resoluciones de desistimiento y archivo 
de actuaciones correspondientes a las solicitudes de 
incentivo que se citan.

Con fechas 5 y 23 de febrero de 2009 el titular de la 
Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía en Sevilla dictó las Resoluciones de desistimiento 
de las solicitudes de incentivos y archivo de actuaciones pre-
sentadas al amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para 
los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91 de 9.5.2007), a las 
empresas citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrá comparecer el interesado en la Gerencia Provin-
cial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita 
en la calle Adriano del Valle, puerta 7, local 1, de Sevilla. 

Interesado: Composites del Sur, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de 
concesión de incentivos y archivo de actuaciones.
Fecha resolución: 5.2.2009.
Código solicitud: 841198.
Plazo para interponer Recurso de Alzada: 1 mes, contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Marsolar Andalucía, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de 
concesión de incentivos y archivo de actuaciones.
Fecha resolución: 23.2.2009.
Código solicitud: 841490.
Plazo para interponer Recurso de Alzada: 1 mes, contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois. Ruiz.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca del proyecto básico y estudio de impacto ambiental 
de infraestructura que se cita.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, ha resuelto promover la implantación de nueva in-
fraestructura para la flota de recreo en la fachada de levante 
de la ciudad de Cádiz (Barriada de la Paz), en base al Proyecto 
Básico y Estudio de Impacto Ambiental elaborado para tal fin 
para el sector «Puntales».

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
7 de la de la ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, art. 42.3 
de la Ley 22/1988 de Costas, art. 31 de la Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y art. 112 de la 
Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, somete a infor-
mación pública el proyecto denominado «Proyecto Básico de 
infraestructura para Ia flota de recreo en la Barriada de la Paz 
(Cádiz). Tramo Astilleros-Puntales. Puntales» y su Estudio de 
Impacto Ambiental.

Objeto de la actuación
Con el objeto de completar la red de puertos autonómicos 

dando una respuesta sostenible al déficit de puestos de atra-
que para uso recreativo en el arco atlántico andaluz, la Junta 
de Andalucía ha propuesto la creación de nueva infraestructu-
ra para la flota de recreo en la Bahía de Cádiz.

La actuación propuesta significa la creación de un nuevo 
recinto de uso específicamente recreativo, mediante el abrigo 
del orden de 26.000 m2 de lámina de agua, donde se estima 
podrán habilitarse puestos de atraque para alojar una flota en 
torno a las 290 embarcaciones, y la creación de un campo 
de fondeo que permita albergar una flota en torno a las 120 
embarcaciones.

Objeto de la información pública.
El objeto de la Información Pública es la exposición del 

Plan de Usos para conocimiento general, y de aquéllos que 
pudieran considerarse afectados.

Cabe por tanto, durante el plazo que dure la Información 
Pública, la presentación de «Alegaciones».

Exposición Pública.
El Proyecto Básico y su Estudio de Impacto Ambiental 

estarán disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,00 a 14,00 horas los días laborables de lunes a viernes, 
en las oficinas centrales de esta entidad sitas en la calle Vir-
gen de Aguas Santas, 2. 41011, Sevilla; y en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sitas en la Plaza de Asdrúbal, s/n. 
11071, Cádiz.

Alegaciones.
Las alegaciones versarán sobre el Proyecto, así como so-

bre cualquier otro asunto que se considere de interés relacio-
nado con el asunto.
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Cada alegación, además de incorporar documentos justi-
ficativos de la materia alegada o que se consideren de interés, 
deberá cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos 
formales:

- Deberá contener información sobre la personalidad del 
alegante: Nombre, dirección completa y teléfono. La personas 
físicas o empresas individuales presentarán copia del DNI o el 
que en su caso lo sustituya reglamentariamente. Las personas 
jurídicas presentarán copia de la Escritura de Constitución o 
Modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil. Los 
que comparezcan o firmen en nombre de otro acompañarán 
poder al efecto.

- Se presentará en original firmado, antes de la fecha de 
finalización del período de Información Pública, en los Regis-
tros de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados 
en las Oficinas Centrales en Sevilla, en las oficinas de la Dele-
gación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

- Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta En-
tidad con señalamiento de la hora y fecha de la presentación.

- Dentro del plazo de exposición pública, podrá igualmen-
te ser enviada por correo a las Oficinas Centrales de esta En-
tidad a la dirección postal calle Virgen de Aguas Santas, 2. 
41011, Sevilla.

- No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier mo-
dificación o ampliación de lo presentado deberá acompañarse 
de la totalidad de la documentación precisa, haciéndose cons-
tar la solicitud de la anulación de lo presentado anteriormente.

El plazo de exposición a Información Pública es de 30 
días contados desde el día siguiente al de inserción de presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca del proyecto básico y estudio de impacto ambiental 
de Infraestructura que se cita.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, ha resuelto promover la implantación de nueva in-
fraestructura para la flota de recreo en la fachada de levante 
de la ciudad de Cádiz (Barriada de la Paz), en base al Proyecto 
Básico y Estudio de Impacto Ambiental elaborado para tal fin 
para el sector Barriada de la Paz.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
artículo 42.3 de la Ley 22/1988 de Costas, artículo 31 de la 
ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y ar-
ticulo 112 de la Ley 30/2007, de Contratos de Sector Público, 
somete a información pública el proyecto denominado «Pro-
yecto Básico de infraestructura para la flota de recreo en la 
Barriada de la Paz (Cádiz). Tramo Astilleros-Puntales. Barriada 
de la Paz» y su Estudio de Impacto Ambiental.

Objeto de la actuación.
Con el objeto de completar la red de puertos autonómicos 

dando una respuesta sostenible al déficit de puestos de atra-
que para uso recreativo en el arco atlántico andaluz, la Junta 
de Andalucía ha propuesto la creación de nueva infraestructu-
ra para la flota de recreo en la Bahía de Cádiz.

La actuación propuesta significa la creación de un nuevo re-
cinto de uso específicamente recreativo, mediante el abrigo del 
orden de 280.000 m2 de lámina de agua, donde se estima podrá 

alojarse una flota en torno a las 1.500 embarcaciones; así como 
la construcción de nuevas explanadas para implantación de servi-
cios portuarios en una extensión próxima a los 26.000 m2.

Objeto de la información pública.
El objeto de la Información Pública es la exposición del 

Plan de Usos para conocimiento general, y de aquéllos que 
pudieran considerarse afectados.

Cabe por tanto, durante el plazo que dure la Información 
Pública, la presentación de «Alegaciones».

Exposición Pública.
El Proyecto Básico y su Estudio de Impacto Ambiental es-

tarán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 14,00 horas los días laborables de lunes a viernes, en 
las oficinas centrales de esta entidad sitas en la calle Virgen de 
Aguas Santas, 2. 41011, Sevilla, y en las oficinas de la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, sitas en la Plaza de Asdrúbal, s/n. 11071, Cádiz.

Alegaciones.
Las alegaciones versarán sobre el Proyecto, así como so-

bre cualquier otro asunto que se considere de interés relacio-
nado con el asunto.

Cada alegación, además de incorporar documentos justi-
ficativos de la materia alegada o que se consideren de interés, 
deberá cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos 
formales:

- Deberá contener información sobre la personalidad del 
alegante: Nombre, dirección completa y teléfono. Las personas 
físicas o empresas individuales presentarán copia del DNI o el 
que en su caso lo sustituya reglamentariamente. Las personas 
jurídicas presentarán copia de la Escritura de Constitución o 
Modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil. Los 
que comparezcan o firmen en nombre de otro acompañarán 
poder al efecto.

- Se presentará en original firmado, antes de la fecha de fina-
lización del período de Información Pública, en los Registros de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía situados en las Oficinas 
Centrales en Sevilla, en las oficinas de la Delegación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

- Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta En-
tidad con señalamiento de la hora y fecha de la presentación.

- Dentro del plazo de exposición pública, podrá igualmen-
te ser enviada por correo a las Oficinas Centrales de esta En-
tidad a la dirección postal calle Virgen de Aguas Santas, 2. 
41011, Sevilla.

- No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier mo-
dificación o ampliación de lo presentado debe acompañarse de 
la totalidad de la documentación precisa, haciéndose constar 
la solicitud de la anulación de lo presentado anteriormente.

El plazo de exposición a Información Pública es de 30 
días contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de deshaucio adminis-
trativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Manuel 
Lechuga Lorite, DAD-JA-2009-0008, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-7035, finca SC_000022, sita en Santa 
Catalina, 17, 23440, Baeza (Jaén) y dictado Acuerdo de Inicio 
y Pliego de Cargos de 5 de febrero de 2009 donde se le impu-
ta la causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el art. 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, re-
sulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el art. 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el art. 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 

de noviembre y supletoriamente en el art. 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ 
Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª plan-
ta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Matricula: JA-7035.
Finca: SC_000022.
Municipio (Provincia): Baeza.
Dirección vivienda: Santa Catalina, 17.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Lechuga Lo-
rite Manuel.

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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Título: La Situación Social de las Mujeres
en Andalucía 1990 - 2000

Coordinadores: Fernando Aguiar
Isabel García
Manuel Pérez Yruela

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 6,40 E (IVA incluido)

CONTENIDO:
Estudio sobre la evolución de la situación

de las mujeres andaluzas a lo largo de la
última década del siglo XX en los ámbitos
de la demografía, la familia, la educación,
la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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Título: Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Autora: María F. Sánchez Hernández

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 11,69 E (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL
BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PARA EL AÑO 2009

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, 
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCIÓN

2.1. Las suscripciones al BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1.  El precio de la suscripción para el año 2009 es de 167,36 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1.  El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVÍO DE EJEMPLARES

5.1.  El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


